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RESUMEN 

El objetivo del estudio fue analizar la percepción de la educación sexual en 

estudiantes del nivel primaria de la IE n.º 3072, Lima. Los informantes fueron 

cuatro estudiantes de sexto grado. La investigación es básica, de enfoque 

cualitativo, nivel exploratorio y diseño fenomenológico. Se analizaron cuatro 

subcategorías aplicando una guía de entrevista etnográfica. En «identidad y 

corporalidad» se halló que los sujetos evidencian un profundo sentimiento de 

vergüenza por el cuerpo sexuado y reproducen estereotipos de belleza 

basados en mandatos sociales sobre la feminidad; en «autonomía y 

autocuidado» se encontró que consumen pornografía y normalizan el afecto 

forzado por temor a la autoridad familiar; en «pensamiento crítico y 

comportamiento ético» se reveló que confunden sexualidad con violación 

sexual, y únicamente las niñas son capaces de identificar desigualdades 

basadas en el sexo; por último, en «afectividad y relaciones interpersonales», 

se advirtió que se sienten confundidos con la teoría queer y que las niñas 

experimentaron la menarquia como un acontecimiento traumático. Se 

concluye que los informantes ejercen su sexualidad a partir de preceptos 

cristianos, sexistas, patriarcales y adultocentristas que ponen en riesgo su 

integridad social y sexual. 

 

Palabras clave: Identidad, abuso sexual, pensamiento crítico, afectividad, 

relaciones entre pares. 
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ABSTRACT 

The objective of the study was to analyze the perception of sex education in 

elementary school students of IE No. 3072, Lima. The informants were four 

sixth grade students. The research is basic, with a qualitative approach, 

exploratory level and phenomenological design. Four subcategories were 

analyzed by applying an ethnographic interview guide. In "identity and 

corporeality" it was found that the subjects show a deep sense of shame for 

their sexed bodies and reproduce beauty stereotypes based on social 

mandates about femininity; in "autonomy and self-care" it was found that they 

consume pornography and normalize forced affection for fear of family 

authority; in "critical thinking and ethical behavior" it was revealed that they 

confuse sexuality with sexual violation, and only the girls are able to identify 

inequalities based on sex; finally, in "affectivity and interpersonal 

relationships", it was found that they feel confused with queer theory and that 

the girls experienced menarche as a traumatic event. It is concluded that the 

informants exercise their sexuality based on Christian, sexist, patriarchal and 

adultcentric precepts that put their social and sexual integrity at risk. 

 

Keywords: Identity, sexual abuse, critical thinking, emotions, peer 

relationship. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La educación sexual hace referencia a aquella práctica pedagógica 

(presente durante todo el proceso formativo) encaminada a la adquisición 

progresiva de valores, conocimientos, capacidades y actitudes que permitan a 

los niños, niñas y adolescentes tomar conciencia, apreciar y ejercer su 

sexualidad según la etapa de desarrollo en la que se encuentran, en pro del 

ejercicio pleno de sus derechos fundamentales y deberes ciudadanos en un 

contexto de relaciones interpersonales más justas, tolerantes y éticas 

(Ministerio de Educación del Perú [MINEDU], 2008, 2013, 2014, 2016a, 

2016b, 2021a, 2021b). Por su parte, la Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura [UNESCO] (2018, 2021) la define 

como una propuesta curricular que implica la enseñanza y el aprendizaje de 

los componentes físicos, cognitivos, emocionales y sociales de la sexualidad; 

y cuyo propósito es empoderar a las/los estudiantes en el cuidado de su salud 

e integridad, el establecimiento de relaciones sociales saludables, la toma de 

decisiones conscientes y críticas respecto al cuidado del propio cuerpo, y la 

comprensión y praxis de sus derechos y responsabilidades para con las/los 

demás.  

En palabras de Motta et al. (2017), en América Latina, la mayoría de 

las naciones ha incorporado temáticas de educación sexual en el sistema 

educativo estatal. Países como Ecuador, Uruguay, Colombia y Argentina 

poseen leyes concretas al respecto; mientras que otros como Venezuela, 

México, Chile y Perú, cuentan con leyes generales con señalamientos 

concretos. Sin embargo, la violencia (física, psicológica y sexual) contra niños, 

niñas y adolescentes se mantiene generalizada, teniendo la región las cifras 

más altas del mundo. Asimismo, las niñas y adolescentes mujeres sufren más 

violencia sexual que los hombres; siendo los victimarios (para ambos sexos) 

otros niños y jóvenes hombres (Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia [UNICEF], 2021). No obstante, la iglesia católica ha permanecido 

como un gran obstáculo para la implementación de la educación sexual, 

mientras tanto en el último lustro algunos grupos evangélicos y políticos han 

logrado aunar fuerzas opositoras; países como México, Colombia y Perú han 

sido el escenario de múltiples protestas y denuncias legales contra el enfoque 

de igualdad de género y la educación en sexualidad (Motta et al., 2017). 
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En el Perú, las cifras de violencia son devastadoras. Según Unicef 

(2019) el 48% de niñas y niños justifica la violencia, pues asegura merecerla 

como consecuencia de su mal comportamiento; y más del 35% sufrió una o 

más formas de violencia sexual, siendo más del 80% niñas y adolescentes 

mujeres. En esa misma línea, solo en el 2021 el Centro Emergencia Mujer 

(CEM) atendió 22 456 casos de violencia sexual, de los cuales 69.6% 

implicaron a niñas, niños y adolescentes, siendo el 92.8% mujeres (Ministerio 

de la Mujer y Poblaciones Vulnerables [MIMP], 2022a). De igual forma, 

únicamente entre enero y marzo del 2022 el CEM atendió 5 861 casos, siendo 

el 68.5% de los afectados/as menores de edad y 93.1% mujeres (MIMP, 

2022b).   

Por otra parte, en junio del 2021, se derogó la Resolución Directoral 

n.º 0180-2008-ED que institucionalizó los «Lineamientos Educativos y 

Orientaciones Pedagógicas para la Educación Sexual Integral para Profesores 

y Tutores de la Educación Básica Regular», y se publicó la Resolución 

Viceministerial n.º 169-2021-MINEDU que aprobó los «Lineamientos de 

Educación Sexual Integral para la Educación Básica» (vigente hasta la fecha), 

cuya finalidad es instaurar las directrices para la implementación de la 

educación en sexualidad en las escuelas estatales y privadas en los niveles 

inicial, primaria y secundaria (Minedu, 2021a).   

Retomando las cifras de violencia, resulta importante mencionar que 

entre octubre y diciembre del 2021, se reportaron 2 603 denuncias por 

violencia sexual en el Perú, prevaleciendo Lima Metropolitana con 554 casos 

(Instituto Nacional de Estadística e Informática [INEI], 2022). De ahí que se 

escogió el distrito de Comas como escenario de esta investigación. Por 

añadidura, es habitual que los estudios científicos tengan como población 

objetivo a adultos/as; la investigación educativa no es la excepción, puesto 

que suele priorizar a docentes, directivos, personal administrativo y padres de 

familia, cayendo así en el adultocentrismo. En palabras de Pacheco-Salazar 

(2018), el adultocentrismo es un arquetipo relacional basado en la dicotomía 

jerárquica adulto-no adulto, que no concibe la construcción de relaciones 

interpersonales horizontales entre antiguas y nuevas generaciones, pues 

considera a los años de vida una representación de supremacía y poderío. 
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En este sentido, uno de los propósitos del presente trabajo fue 

trascender el enfoque adultocentrista del proceso investigativo tradicional 

hacia uno intergeneracional-horizontal, basado en la pedagogía del oprimido 

para una educación liberadora desarrollada por Freire (2005) y en la 

pedagogía de la ternura como recuperación de la voz y la palabra 

(Cussiánovich, 2010), expuesta por el sacerdote y profesor de Educación 

Primaria Alejandro Cussiánovich Villarán (Mendoza, 2019), dado que supone 

indiscutiblemente un intercambio comunicativo dialógico-crítico que rompe la 

dicotomía investigadora-investigado, abriendo posibilidades a la 

transformación de la realidad individual y social de los/las involucrados/as. Así 

pues, se procedió a observar, analizar y reflexionar sobre las percepciones 

del/de la estudiante como sujeto protagonista de su propia historia y realidad 

social, a través de la entrevista etnográfica (a profundidad) y su punto de 

soporte más potente: la anécdota, dado que posibilitan emanciparse de la 

opresión del pensamiento cuantitativo que incita al entrevistador a 

preocuparse excesivamente por el número de entrevistas acumuladas antes 

que por la calidad de la información interpretable (Beaud, 2018).  

En lo que atañe al centro educativo objeto de estudio, se puede 

señalar que sus estudiantes se muestran tímidos, avergonzados y/o reacios 

ante contenidos curriculares que abordan las diferencias biológicas y 

morfológicas entre hombres y mujeres; manifiestan sentirse inconformes e 

inseguros con su cuerpo; normalizan insultos basados en la apariencia física; 

y han vivido el noviazgo adolescente. 

A nivel teórico, la reciente tesis parte de las estadísticas de violencia 

sexual que presenta el Perú e Iberoamérica, y de la oposición de madres y 

maestras, para brindar un acercamiento al constructo teórico de la educación 

sexual y sus componentes en el nivel primaria, profundizando en las 

representaciones que los/las educandos/as poseen al respecto. En el campo 

metodológico aporta un nuevo instrumento cualitativo para recoger 

información sobre las percepciones en educación sexual de niños, niñas y 

adolescentes tempranos; como contrapartida a estudios precedentes que 

difieren en la muestra y el enfoque de investigación. En el ámbito práctico 

trasciende en la praxis pedagógica de las educadoras de la escuela 

participante, puesto que sus hallazgos serán antecedentes clave para futuros 
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estudios aplicados y diseños investigación-acción que posibiliten acrecentar el 

saber teórico-práctico. A nivel social beneficia a las docentes de sexto grado 

de Educación Primaria, considerando que el análisis de los discursos de 

las/los estudiantes forman parte de un diagnóstico pedagógico, el cual sirve 

como carta de navegación para el diseño de propuestas didácticas que 

respondan a su realidad educativa.  

El problema general de la investigación es: ¿Cuál es la percepción de 

la educación sexual en estudiantes de sexto grado de primaria de la «IE n.º 

3072 Augusto Salazar Bondy» de Comas, 2022?; entretanto los problemas 

específicos son abordados a partir de las siguientes subcategorías: (a) 

Identidad y corporalidad, (b) Autonomía y autocuidado, (c) Pensamiento crítico 

y comportamiento ético y (d) Afectividad y relaciones interpersonales.  

El objetivo general de la investigación es: Analizar la percepción de la 

educación sexual en estudiantes de sexto grado de Primaria de la «IE n.º 

3072 Augusto Salazar Bondy» de Comas, 2022; mientras tanto los objetivos 

específicos han sido analizados con base en las siguientes subcategorías: (a) 

Identidad y corporalidad, (b) Autonomía y autocuidado, (c) Pensamiento crítico 

y comportamiento ético y (d) Afectividad y relaciones interpersonales.  

II. MARCO TEÓRICO 

A nivel internacional, en una investigación con niños/as y 

adolescentes de entre 9 y 14 años pertenecientes a ocho municipios, Roldán-

Restrepo et al. (2020) hallaron que la gran mayoría desconoce conceptos 

básicos de educación sexual y que a su vez posee percepciones muy 

negativas sobre ella; concluyendo que, a pesar del marco legal colombiano 

existente en cuanto a sexualidad, este no ha logrado responder a las 

necesidades educativas de los/las más jóvenes.  

Del mismo modo, Arenas-Duque et al. (2021) en un estudio posterior, 

con 6 645 niños/as de entre 9 y 11 años de ocho municipios, encontraron que 

la mayoría rechaza la violencia directa contra la mujer; sin embargo, aprueba 

la violencia simbólica. Además, la palabra «sexualidad» es desconocida por la 

mayoría, aquellos/as que consideran entenderla platican al respecto con su 

madre y más del 20% no lo dialoga con nadie; ahora bien, gran parte de 

ellos/as evidencian una iniciación sexual temprana. Se concluye que los/las 
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niños/as asimilan y ratifican estereotipos de género sosteniendo ideas 

erróneas sobre la sexualidad y la violencia contra la mujer; por consiguiente, 

se insiste en la necesidad de implementar la educación sexual como base 

fundamental de todo proyecto de vida. 

Igualmente, Villegas et al. (2020) con una muestra de 24 niños y niñas 

de entre 6 y 12 años, advirtieron que casi la totalidad de participantes no 

menciona los genitales por su verdadero nombre, sino que utiliza términos 

alternativos como apodos o sobrenombres. Más tarde, observaron que, la 

aplicación de estrategias de prevención del abuso sexual infantil (ASI), a 

través de sesiones de aprendizaje, posibilitó la normalización progresiva de la 

terminología correcta. No obstante, hallaron que solo 16 menores cuentan con 

información previa sobre sexualidad, mientras que los 8 restantes presentan 

factores de riesgo de violencia sexual. Se deduce, pues, que cuanto más 

conozcan los/las niños/as sobre sexualidad, más protegidos estarán frente al 

abuso y, finalmente, se evoca la urgente necesidad de poner en marcha 

nuevos estudios y talleres preventivos en el nivel primaria.  

Por otra parte, Yances et al. (2021), quienes contaron con 38 

estudiantes de entre 14 y 16 años como muestra poblacional, encontraron 

que los testimonios de las/los adolescentes evidencian la normalización de 

actitudes y prácticas machistas. Se deduce que estas son reproducidas en 

sus casas, en la escuela y en otros ámbitos sociales como parte de una 

herencia cultural propia de la región.  

De igual manera, Markwei (2019) en su investigación cualitativa con 

19 niños/as de entre 10 y 15 años que sufrieron abuso sexual y 20 adultos 

(padres suyos), encontró que los pocos menores que recibieron datos sobre 

educación en sexualidad fueron mal informados, pues sus progenitores 

emplearon la disuasión infundiéndoles temor. Como consecuencia, los 

menores obtuvieron información de sus pares y de los medios de 

comunicación, lo cual desencadenó su abuso. Se concluye que, del lazo de 

los niños/as con sus padres y compañeros dependerá su forma de ver el 

mundo y sus habilidades para enfrentarlo.  

Koch et al. (2019) recogieron las voces de 75 adolescentes mujeres, 

las cuales sostuvieron que existe un profundo silencio sobre la sexualidad, 
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puesto que los maestros esperan que los padres les brinden educación sexual 

a sus hijos, mientras que los progenitores consideran que esta 

responsabilidad les compete a los maestros. Además, las participantes 

informaron que, si bien ellas ansían dialogar abierta y honestamente sobre el 

tema, los/las adultos/as mantienen una actitud censora; y que no confían en 

que la información que ellos manejen sea la adecuada. Así pues, se 

obtuvieron las siguientes conclusiones: i) ante el desconocimiento las 

adolescentes son proclives a vivir situaciones de violencia sexual; ii) los 

adultos necesitan una guía para cuestionar sus prejuicios, actitudes y 

acciones en torno a la educación sexual, y para reconciliarse con su propia 

sexualidad de tal manera que, como decía Freire (2005), puedan romper con 

la dicotomía educador-educando y emanciparse unos a otros; y iii) al diseñar 

e implementar intervenciones sobre educación en sexualidad, las voces de las 

adolescentes deben ser escuchadas y tomadas en cuenta de forma ineludible.  

A nivel nacional, en una investigación con 2 528 adolescentes de 61 

instituciones educativas de Lima, Ayacucho y Ucayali, Motta et al. (2017) 

hallaron que el 97% está de acuerdo con recibir educación sexual en el 

colegio y que el 92% asegura que esta le ha sido provechosa o muy 

provechosa en la vida. Asimismo, el 30% afirma sentir más interés por esta 

temática que por otras áreas curriculares; mientras que el 64% señala que 

siente el mismo interés por cualquiera de ellas. En contraste, a juicio de los 

autores en mención, el alcance de la implementación de la educación en 

sexualidad ha sido limitado por carencias en el presupuesto, e indiferencia por 

parte del Estado, así como su postura de cesión frente a la oposición de la 

iglesia católica y grupos de poder conservadores. 

Gutarra (2019) con una muestra de 30 adolescentes de 5.° y 6.° de 

Educación Primaria, encontró que la mayoría posee un nivel bajo de 

conocimiento sobre sexualidad; incluso Quispe (2017) en su investigación con 

42 niñas de 5.° de primaria, halló que el 50% muestra una actitud de rechazo 

hacia la vacuna contra el virus del papiloma humano (VPH), el 38.1% una 

actitud de indiferencia y el 11.9% una de aceptación. De la misma manera, el 

66.7% evidencia un nivel de conocimiento bajo sobre conceptos acerca del 

VPH, mientras tanto el 33.3% un nivel medio.  
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En un estudio de Cuadros y Egúsquiza (2018) con 280 adolescentes 

de tres escuelas, se encontró que solo el 52.5% posee habilidades 

interpersonales promedio, población de la cual únicamente 34% evidencia 

una sexualidad saludable. Ahora bien, del 100% de estudiantes el 47.5% tiene 

habilidades interpersonales altas, población de la cual solo el 38.9% 

demuestra una sexualidad saludable. Al respecto se concluye que hay una 

relación significativa entre las habilidades interpersonales y el ejercicio de una 

sexualidad sana. 

A nivel regional, Sánchez (2017) en su estudio con 53 estudiantes de 

entre 9 y 13 años, obtuvo que solo el 16.98% presenta actitudes convenientes 

hacia la prevención de la violencia sexual, el 60.37% actitudes medianamente 

convenientes y el 22.64% actitudes inconvenientes. Por las cifras se colige 

que la mayoría es catalogada como una población en riesgo y vulnerable, que 

posee actitudes medianamente favorables en las dimensiones: comunicación 

familiar, autoestima y conocimientos sobre abuso sexual.  

En esa misma línea, en una investigación cuasiexperimental con una 

muestra de 76 adolescentes, Aguirre (2019) halló que antes de su 

intervención educativa, el 13.2% tenía un nivel de conocimiento malo sobre 

Salud Sexual y Reproductiva de Adolescentes (SSRA), en tanto el 35.5% un 

nivel bueno y el 5.2% uno excelente; en contraposición, luego de la 

intervención, el 100% evidenció un nivel de conocimiento excelente. 

Asimismo, se infiere que la educación sexual mejora el nivel de conocimiento 

en SSRA de las/los estudiantes.  

Agregando a lo anterior, en un trabajo de Saavedra (2017) con 50 

estudiantes adolescentes, se obtuvo que antes de una intervención educativa 

el 96% desconocía sobre sexualidad; ahora bien, después de dicha 

intervención el 100% demostró desarrollar conocimientos sobre el tema. Por 

lo tanto, se colige que la intervención educativa es eficiente para la 

adquisición de saberes significativos en torno a la sexualidad.  

Por último, Vivanco et al. (2019) en su trabajo con 262 adolescentes, 

encontró que el 48.1% posee un nivel bajo de conocimiento en salud sexual 

en su dimensión social, mientras que el 18.3% un nivel alto; el 42.7% un nivel 

bajo y el 22.9% un nivel alto en su dimensión biológica; y el 41.2% y 28.2% un 
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nivel medio y alto respectivamente en su dimensión psicológica. Asimismo, 

respecto a la habilidad de autocuidado el 35% evidenció un nivel medio en la 

dimensión actividad y reposo, el 35.5% un nivel alto en la dimensión 

interacción social, el 39.7% un nivel alto en promoción del funcionamiento y 

38.2% un nivel medio en bienestar personal. Se infiere que el nivel de 

conocimiento y la habilidad de autocuidado en salud sexual guardan una 

relación directa. 

Profundizar en la educación sexual implica remontarnos a las bases 

teóricas de la sexualidad y, por lo tanto, al desarrollo psicosexual expuesto en 

la teoría psicoanalítica (Freud, 1905). Gracias a las contribuciones de 

Sigmund Freud, se conoce que los seres humanos son, a su vez, seres 

sexuados desde el nacimiento hasta la muerte, y que la infancia está 

conformada por fases contiguas (Villalobos, 1999) que sirven como soporte 

teórico en el estudio de la personalidad; cabe mencionar que de presentarse 

una fijación en alguna de estas etapas se corre el riesgo de desarrollar 

enfermedades mentales en la vida adulta. Acuña (2018) sostiene que dichas 

fases son llamadas «pregenitales», las cuales son: la oral (0 - 2 años), cuando 

la libido se centra en la boca y se manifiesta comiendo, succionando, 

masticando o mordiendo; la anal (2 - 4 años), caracterizada por dirigir la libido 

hacia el ano y el esfínter urinario buscando la satisfacción a través de la 

eliminación o contención de materia fecal u orina; la fálica (4 - 6 años), donde 

ocurren los famosos Complejo de Edipo y Complejo de Electra; y, la de 

latencia (7 años - pubertad), caracterizada por la represión de las emociones 

edípicas y la inhibición de la libido. Cabe clarificar que, al término, prosigue la 

genital (de la pubertad en adelante), donde aparece el interés por el sexo 

opuesto y las relaciones coitales per se. 

La sexualidad como expresión (o estructura psicológica) de la 

personalidad se encuentra inmersa en el desarrollo psicosocial de todo ser 

humano, en las diversas fases de su existencia; por consiguiente, es preciso 

tomar en cuenta la teoría sociocultural, debido a que brinda una óptica 

legítima para el entendimiento de la educación sexual en el curso de vida de 

los sujetos, considerando su individualidad y su entorno (Guerrero y Pérez, 

2013). Según Vygotski (2000), el aprendizaje es un proceso social que 

acontece en la persona como una forma de integrarse a su medio e historia 
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(Guerra, 2020); es psicológico y social al mismo tiempo. En tal sentido, es a la 

interacción social a la que denomina «interpsicológica», pues a partir de ella 

surgen diversas funciones mentales. Lo que es lo mismo, el aprendizaje es un 

proceso necesario, y universal, en el desarrollo de las funciones psicológicas 

humanas y la organización cultural; al ser colectivo, y no individualista o 

privado, antecede al desarrollo para que el desarrollo continúe. 

Desde la óptica del autor, el ser humano nace (genéticamente) 

provisto de funciones psicológicas elementales (inferiores) como son la 

percepción, la memoria y la atención; iguales en estructura y funcionamiento. 

Ahora bien, estas se transforman en procesos psicológicos más complejos 

(por las razones explicadas en el párrafo anterior) llamados «funciones 

psicológicas superiores», las cuales se apoyan en el sistema de signos, 

tienen un carácter activo y no figuran en la maduración biológica, debido a 

que su desarrollo se encuentra en la herencia cultural. Algunos ejemplos son: 

la inteligencia, el lenguaje, la conducta selectiva y la elaboración de 

conceptos. 

Con el objeto de abordar a cabalidad la categoría, es importante 

referir que, convencionalmente, la percepción se asumió como un dispositivo 

de recepción de estimulación, que depende del funcionamiento del sistema 

nervioso. Como contrapartida, gracias a la teoría de los estados directivos 

(Bruner y Goodman, 1949), se ha constatado que el procesamiento 

perceptual es más activo y funcional de lo que se pensaba. Los/las 

investigadores/as destacaron la intervención de sus elementos «funcionales»; 

esto es, la percepción no depende exclusivamente de la esencia de los 

estímulos, sino que sobre ella influyen las condiciones y los estados del 

cuerpo humano. En ese sentido, percibir no significa acoger estímulos de 

forma pasiva; es tamizar, formular hipótesis, resolver, procesar la estimulación 

suprimiendo, incrementando o disminuyendo sus atributos (Salazar et al., 

2012). 

En efecto, la percepción se ve impactada por la motivación, la 

emoción, el aprendizaje y todas las demás cualidades estables o transitorias 

del sujeto y su entorno. De ahí que Tajfel (1969; como se citó en Salazar et 

al., 2012), sintetizó los mecanismos de influencia de los factores 
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socioculturales en la percepción a través de tres principios: la familiaridad, 

que hace referencia al contacto duradero o limitado a estímulos típicos de una 

cultura, desencadenando hábitos perceptuales; el valor funcional, es decir, la 

importancia que la persona o grupo atribuye a las diferentes propiedades de 

su medio, las cuales originan dispositivos de selectividad, propensión o 

rechazamiento con relación a la estimulación; y los sistemas de 

comunicación, porque la información procedente del contexto se codifica en 

estructuras que constituyen la utilización de categorías lingüísticas, que 

conllevan un modo singular de fraccionar u organizar las experiencias 

sensoriales. 

Del mismo modo, para favorecer la conceptualización de «educación 

sexual», es pertinente conocer y/o clarificar la definición de «sexualidad» y 

sus implicancias en el desarrollo socioafectivo del/de la estudiante. Existe la 

creencia popular de que la sexualidad solo abarca la genitalidad y la actividad 

sexual per se (Unesco, 2021); no obstante, hace referencia a aquel 

componente céntrico de la persona que comprende el entendimiento del 

cuerpo y la relación que este guarda con el ser humano; las relaciones 

interpersonales y el afecto; el sexo; el género; la orientación sexual; la 

intimidad sexual, el placer y la reproducción. Incluso, contiene distintas 

dimensiones que se desarrollan a lo largo de la vida, estas son biológicas; 

psicológicas; sociales; políticas; legales; espirituales; religiosas; culturales y 

éticas (Unesco, 2018). En otras palabras, la sexualidad es el efecto de la 

influencia recíproca entre la cognición y la afectividad del ser humano y su 

entorno, en cuanto a la manifestación de sus conductas (Barragán-Medero, 

1991; como se citó en Rodríguez et al., 2021). 

Ahora bien, la educación sexual se refiere al aprendizaje de los 

componentes físicos, cognitivos, emocionales y sociales de la sexualidad 

(Unesco, 2018; 2021); y tiene como propósito salvaguardar el desarrollo 

psicosexual y socioafectivo de los niños, niñas y adolescentes, dotándolos de 

capacidades para entender y valorar su sexualidad, a través del 

establecimiento de lazos afectivos confiables y saludables donde defiendan 

sus derechos y asuman sus deberes para consigo mismos y para con las/los 

demás (Heredia y Rodríguez, 2021).  
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Agregando a lo anterior, el Minedu (2021b) sostiene que la 

subcategoría «identidad y corporalidad», incluye el reconocimiento, el 

entendimiento y la apreciación del cuerpo, así como la capacidad de medrar a 

un autoconcepto corporal sano, de tal manera que contribuyan al desarrollo 

de la personalidad de los/las educandos/as. Además, esta dimensión persigue 

fortificar las diferentes identidades que la conceptualizan: social; étnica; 

histórica; cultural; sexual; ambiental; entre otras, a fin de que el/la estudiante 

valore aquellas características que lo/la hacen único/a.  

De la misma manera, argumenta que la subcategoría «autonomía y 

autocuidado», conlleva el fomento de toma de decisiones progresivas, 

responsables y conscientes, pertinentes a la fase de desarrollo y madurez de 

los/las estudiantes, así como la respetabilidad del consentimiento. Dicha toma 

de decisiones implica la praxis de comportamientos de autoprotección que 

prevengan situaciones de riesgo de ASI. 

Por añadidura, expone que la subcategoría «pensamiento crítico y 

comportamiento ético», se basa en el análisis de situaciones relacionadas al 

ejercicio de la sexualidad, que abarca las propias conductas, a fin de que el/la 

estudiante asuma una postura juiciosa y con fundamento sostenida por 

normas éticas y el cumplimiento de derechos humanos que favorezcan una 

ciudadanía activa. Asimismo, fomenta la reflexión y la objeción de aquellas 

creencias erróneas o negativas sobre la sexualidad como la normalización de 

estereotipos y actitudes o comportamientos sexistas, inculcados por la 

sociedad, que reproducen violencia basada en el sexo. Promueve, también, el 

análisis de escenarios vigentes de injusticia y transgresión de derechos 

humanos y sexuales. Por último, los contenidos de esta dimensión son 

emprendidos de forma pertinente y oportuna según la fase de desarrollo 

del/de la estudiante.  

Finalmente, refiere que la subcategoría «afectividad y relaciones 

interpersonales», supone la habilidad de constituir lazos afectivos 

significativos (apego, amistad, enamoramiento), sin violencia ni estereotipos. 

Además, posibilita el reconocimiento y la expresión de las emociones, la 

comunicación asertiva de los sentimientos y la formación de vínculos sociales 

apoyados en la valoración de la diferencia, la protección del otro y el diálogo 
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en pro del ejercicio pleno de los derechos y deberes. El desarrollo de esta 

dimensión promueve cambios esenciales en el clima escolar y en los diversos 

escenarios donde se desenvuelven los/las educandos/as.  

III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 

El tipo de investigación es básica, debido a que se 

seleccionó información teórica que sustenta la categoría de 

estudio, y los resultados no fueron modificados. En palabras de 

Van (2018), la investigación básica es ciencia en su forma más 

exploratoria e ingeniosa; permite que una gran cantidad de 

científicos se sumerjan en un territorio nuevo donde la búsqueda 

del aprendizaje puede encauzar a resultados imprevisibles. 

El enfoque de investigación es cualitativo, pues este tiene 

como objetivo analizar el mundo interno del ser humano; 

adicionalmente, se ha posicionado como un método científico pilar 

en el estudio orientado a la persona, puesto que permite recoger 

información sobre las emociones, las percepciones y los valores 

que motivan las conductas al conseguir respuestas a las 

interrogantes «¿cómo?», «¿qué?» y «¿por qué?» (Bazen et al., 

2021). Por consiguiente, la investigación cualitativa fragua un 

potente escenario por medio del cual los informantes clave 

comunican sus vivencias más personales y reveladoras (Lykes et 

al., 2021).   

El nivel de investigación es exploratorio; al respecto 

Álvarez et al. (2021) exponen que su objetivo es aproximarse a 

fenómenos originales y poco abordados, o bien posibilitar que 

el/la investigador/a halle información nueva sobre un conocimiento 

existente. Así pues, la investigación exploratoria prepara a los/las 

docentes para llevar a cabo un diagnóstico situacional pertinente, 

en lugar de actuar con los ojos cerrados bajo la premisa de que la 
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acción per se brindará un mejor entendimiento del problema 

(Miller et al., 2018). 

3.1.2. Diseño de investigación 

El diseño de la presente tesis es fenomenológico. Tal 

como refiere Patton (2002, como se citó en Páramo et al., 2020), 

la fenomenología nace de aquella ciencia que se inclina por 

interpretar la realidad desde la conciencia: la filosofía; por ende, 

se sustenta en la comprensión de los sentidos, las estructuras y la 

naturaleza de los fenómenos sociales, a partir de las experiencias 

subjetivas (e intersubjetivas) de un individuo o grupo. En efecto, el 

punto de partida es el sujeto, dado que el propósito es entender 

su realidad y el significado que le concede, distinguiendo que toda 

persona forma parte de un universo particular donde intervienen 

otros elementos y otros semejantes que operan bajo los mismos 

sistemas y condiciones y, por consiguiente, forman parte de su 

(Bourdieu, 1987) capital cultural incorporado (Schütz, 2003; como 

se citó en Páramo et al., 2020). 

El estudio de la categoría «percepción de la educación 

sexual» es impostergable, puesto que, a pesar de la existencia del 

marco legal y normativo peruano, que sustenta los lineamientos 

de educación sexual integral (ESI) aprobados por primera vez en 

el 2008, solo el 9% de los/las educandos/as tienen acceso a las 

dieciocho temáticas que garantizan un abordaje global de la 

sexualidad (Motta et al., 2017). En consecuencia, la vulneración 

del ejercicio pleno del derecho de miles de niños, niñas y 

adolescentes a una educación equitativa, inclusiva e intercultural 

persiste.   

Por otra parte, solo en el 2021 el CEM atendió 22 456 

casos de violencia sexual, de los cuales 69.6% implicaron a niñas, 

niños y adolescentes, siendo el 92.8% mujeres (MIMP, 2022a). 

De igual forma, únicamente entre enero y marzo del 2022 el CEM 

atendió 5861 casos, siendo el 68.5% de los/las afectados/as 

menores de edad y 93.1% mujeres (MIMP, 2022b). Por todo lo 
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anterior, se puede inferir que existen graves limitaciones en 

materia de ESI y que es urgente fomentar su investigación para el 

hallazgo de nuevas alternativas de solución a la problemática, 

partiendo de las voces de las y los estudiantes, porque al ser 

protagonistas de su propia historia y realidad social, sus 

percepciones podrían ser la carta de navegación del proceso de 

mejoramiento educativo.  

3.2. Categorías y subcategorías 

3.2.1. Categoría: Percepción de la educación sexual 

La «percepción» es el curso esencial de la actividad 

psíquica, siendo otros procesos mentales como el lenguaje, la 

inteligencia o el aprendizaje (funciones psicológicas superiores, 

diría Vygotski [2000]), dependientes de una apropiada marcha del 

procesamiento de estructuración perceptual (Oviedo, 2004).  

De hecho, como postula Lewkow (2014), en la percepción 

se edifica una espacialidad relacionada con el vínculo conciencia-

cuerpo; resumiendo, se trata de la corporalidad provista de 

sentido. Más aún, la percepción dispone el ingreso de información 

y, posteriormente, asegura que dicha información aprehendida del 

entorno posibilite la configuración de abstracciones, tales como 

conceptos, categorías, juicios, entre otros (Oviedo, 2004). 

Zemaitis (2016) alega que la educación sexual es un 

campo con diversos significados conformado por distintas 

construcciones discursivas donde se estructuran, sobreponen y 

confrontan diferentes enunciaciones que proceden de 

desemejantes discursos sociales. Para delimitar esta multiplicidad 

discursiva se proponen cuatro modelos pedagógicos: el moralista 

(que se apoya en la moral cristiana, normativiza la sexualidad en 

función de los términos opuestos «santidad-pecado» y la reduce a 

una finalidad reproductiva donde cualquier actividad sexual sin 

fines de procreación es considerada perversa); el biologicista (que 
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ciñe la sexualidad a la genitalidad concibiéndola como una fase 

que comienza con la pubertad y culmina en la adultez, negando 

así la calidad de seres sexuados de los/las niños/as y 

ancianos/as); el patologista o de riesgo (que entiende a la 

sexualidad como una cuestión negativa y la plantea 

simplificándola a sus resultados no queridos como el embarazo 

precoz o el contagio de infecciones de transmisión sexual [ITS]); 

y, finalmente, el del paradigma de los derechos y la integralidad 

(que aventaja a sus antecesores porque mantiene un concepto 

saludable y positivo de las interrelaciones sexo-afectivas al 

considerar la relevancia de la sexualidad en la construcción de la 

personalidad, apreciándola en sí misma y distanciándola de la 

reproducción desde una perspectiva que fomenta la equidad entre 

hombres y mujeres). 

El concepto de ESI ha ido cambiando con el paso del 

tiempo; en 2009, la Unesco la definió como un enfoque de gran 

importancia cultural, pertinente a cada etapa de desarrollo y que 

permite enseñar sobre las relaciones y la sexualidad por medio 

del empleo de información sin prejuicios, realista, exhaustiva y 

científica. Asimismo, agregó que proporciona al ser humano la 

posibilidad de conocer sus propios valores y actitudes y potenciar 

capacidades comunicativas, de decisión y prevención de riesgos 

concernientes a la sexualidad. Sin embargo, en el 2014, el Fondo 

de Población de las Naciones Unidas [UNFPA], la conceptualizó 

como un enfoque basado en derechos y centrado en el género. 

Por consiguiente, para comprender mejor la ESI, esta podría ser 

dividida en cuatro elementos: preocupaciones y prácticas 

relacionadas con la salud sexual y reproductiva; sexualidades 

positivas y relaciones respetuosas; derechos, participación y 

agencia de los jóvenes; e igualdad de género y relaciones de 

poder (Unesco, 2009; UNFPA, 2014; como se citó en Miedema, 

2020). 
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La ESI se basa en los principios de los derechos 

humanos, priorizando aquellos que velan por los derechos del 

niño y el empoderamiento infantojuvenil, así como en la premisa 

de que la sexualidad es natural y se encuentra presente durante 

todo el desarrollo del ser humano (Lazarus, 2019). 

Adicionalmente, la implementación de la ESI mejora la seguridad 

y el amor propio de las/los estudiantes facilitando la construcción 

de la eficacia (Unesco, 2015; como se citó en Solórzano, 2019). 

Por último, y no menos importante, concebir la enseñanza y el 

aprendizaje de la ESI como un proceso afectivo, es decisivo 

debido a que podría despertar una multiplicidad de sentimientos y 

emociones, incluida la vergüenza, específicamente en relación 

con el deseo sexual. Por lo tanto, es preciso generar espacios 

seguros donde se fomente el reconocimiento de la vergüenza sin 

fortificarla (Saville et al., 2019). 

3.2.2. Subcategorías 

Subcategoría: Identidad y corporalidad 

La identidad es una miscelánea de sentidos 

estructurados, armonizados y dinámicos que el sujeto y su grupo 

edifican gradualmente con base en vivencias temporales, 

espaciales e intersubjetivas. Ahora bien, el vínculo dialéctico 

cuerpo-espacio es lo que brinda identidad al cuerpo, pues lo dota 

de características distintivas que se interpretan en sentidos 

singulares que sobrepasan lo puramente biológico y morfológico 

(Finol, 2018). Es el cuerpo aquel que posibilita que las personas 

se conecten trascendentalmente con sus vivencias en una acción 

con sentido; es decir, el cuerpo vivido es el punto de nacimiento y 

partida de la propia consciencia y de la realidad. Ahora bien, la 

corporalidad implica estar unido y fusionado con el mundo; es a 

través de esta que la persona construye su identidad leyendo el 

mundo y adjudicándole la poderosa capacidad de regresar a él 

para concurrirlo, entenderlo y encontrar en él un significado 

(Merleau-Ponty, 2013; como se citó en Freydell, 2018). De ahí 
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que repensar la relación que existe entre pedagogía y 

construcción identitaria es esencial y una urgente tarea pendiente 

(Cabillas y Del Castillo, 2017).  

Subcategoría: Autonomía y autocuidado  

Novo et al. (2022) resaltan la necesidad de diferenciar la 

autonomía de la independencia, pues afirman que esta última 

hace referencia a las habilidades de autocuidado y a la práctica 

de los quehaceres de la vida diaria sin apoyo de otros; mientras 

que la autonomía es una concepción pluridimensional que abarca 

la inteligencia cognitiva, intelectual, física, emocional y social. En 

otras palabras, la independencia forma parte de la autonomía.   

El autocuidado es una conducta aprendida y se desarrolla 

a lo largo de la vida, posee un rasgo distinto de acuerdo a la 

cultura, puesto que los comportamientos de autoprotección son 

socializados de una época a otra y cambian según el entorno 

sociocultural, clase social, poder adquisitivo, etnia, edad, sexo, 

entre otros. Además, el autocuidado implica aquella acción 

premeditada e intencionada que depende de las capacidades, 

conocimientos, necesidades de apoyo y la fase de desarrollo 

psicológico de la persona. Incluye identificar cuándo la conducta 

de autoprotección es necesaria, qué acción es la más pertinente, 

la selección de una ruta a seguir y la determinación de actuar. En 

resumen, el autocuidado es el desarrollo de capacidades para la 

autorregulación emocional que facilita, con iniciativa y conciencia, 

la protección de uno/a mismo/a promoviendo tanto la integridad 

personal como colectiva (Orem, 1983; Landeros, 2003; Campos et 

al., 2008; Cantera y Cantera, 2014; como se citó en Cancio-Bello 

et al., 2020). 

Subcategoría: Pensamiento crítico y comportamiento ético  

Debido a que se encontraron múltiples definiciones, las 

autoras seleccionaron aquellas que guardan mayor 
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correspondencia con la categoría. El pensamiento crítico se 

entiende como un tipo de razonamiento reflexivo, democrático y 

aprendido que permite cuestionar las injusticias sociales y las 

relaciones de poder (Benesch, 1993; como se citó en Tan, 2016). 

También puede entenderse como un pensamiento competente y 

juicioso que posibilita el discernimiento porque se rectifica a sí 

mismo y es sensible al entorno (Lipman, 2007; como se citó en 

Tan, 2016). Adicionalmente, otros autores profundizan en él 

reconociendo tres dimensiones: la cognitiva; la metacognitiva; y la 

ética, moral y valórica (Frijters et al., 2008; como se citó en 

Rombout et al., 2021). En suma, la enseñanza del pensamiento 

crítico tiene como finalidad que las y los estudiantes sean capaces 

de practicarlo no solamente en la escuela sino en diversas 

situaciones y espacios fuera de ella, debido a que un/una 

pensador/a crítico/a al ser un/una buscador/a de soluciones se 

apropia de aquellas acciones que promueven la autocomprensión 

y la autotransformación para una convivencia armoniosa (Tu, 

1985; Hall y Ames, 1998; Li, 1999; como se citó en Tan, 2016). 

Para favorecer la conceptualización del comportamiento 

ético es preciso distinguirlo del comportamiento incitado por la 

moral. El primero se basa en la capacidad de tomar decisiones de 

forma autónoma y en la voluntad personal, mientras que el 

segundo se funda en el influjo de lo que es concebido como 

imperativo por intromisión de otros (Piaget, 1932/1984; como se 

citó en García, 2021). Así pues, la conducta apoyada en la ética 

necesita de procesos precedentes como la motivación, la 

sensibilidad y el pensamiento crítico (Rest, 1979; como se citó en 

García, 2021). En consecuencia, la enseñanza de la ética tiene 

como finalidad facilitar el desarrollo de un comportamiento moral 

genuino, el cual hace referencia a la habilidad para afrontar 

adversidades o disputas basándose en normas éticas 

interiorizadas, por medio del diálogo, la deliberación y el 

consenso, en vez de hacer uso de la mentira o la agresión y 

aspirando a un mundo con una perspectiva ético-política 



 

 

19 

fundamentada en principios democráticos (Lind, 2011; como se 

citó en Lagos-Vargas et al.,  2021). 

Subcategoría: Afectividad y relaciones interpersonales  

D'Auria-Tardeli y Alves (2022) señalan que el afecto es una 

concepción abstracta que engloba las relaciones interpersonales y 

favorece el proceso formativo, a su vez, ser afectivo se relaciona 

estrechamente con un estado de cohabitación común donde se 

construyen relaciones saludables. En otras palabras, la presente 

subcategoría se sustenta en la premisa de que la persona desde 

su nacimiento está comprometida por la afectividad, debido a que 

esta cumple un rol esencial en su desarrollo y en la formación de 

vínculos armoniosos (Wallon, 1989; como se citó en D'Auria-

Tardeli y Alves, 2022). Además, la afectividad es concluyente para 

el aprendizaje sobre uno mismo y sobre el mundo, puesto que 

funciona como conductora de la consolidación de la inteligencia 

(Piaget, 1983; como se citó en D'Auria-Tardeli y Alves, 2022). 

Agregando a lo anterior, el soporte emocional como parte de la 

afectividad y las herramientas que proveen las relaciones 

interpersonales, como las interacciones sanas con los diversos 

actores educativos, potencian y afianzan la resiliencia para una 

mejor adaptación en la adolescencia (Masten, 2013; como se citó 

en Lee et al., 2021). Por otra parte, la teoría interpersonal 

argumenta que las relaciones interpersonales favorables actúan 

como un valioso recurso para los/las adolescentes, dado que les 

permiten enfrentar adversidades y situaciones de riesgo que 

podrían afectar su integridad sexual, así como luchar contra las 

emociones negativas e incluso prevenir la depresión (Frank y 

Spanier, 1995; como se citó en Lee et al., 2021).  

3.3. Escenario de estudio 

El escenario de la presente investigación fue la IE n.° 3072 del 

distrito de Comas, provincia de Lima y Región Lima. La institución cuenta 
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con una infraestructura amplia conformada por 3 pabellones, con un total 

de 12 aulas ventiladas y en buenas condiciones, 1 aula de servicios 

múltiples donde se desarrollan los proyectos del área curricular de 

Inglés, 1 aula de innovación pedagógica con 31 computadoras en buen 

estado, 1 biblioteca y 1 almacén; además cuenta con 2 servicios 

higiénicos, 1 cafetín, 2 patios, 1 campo deportivo, 2 áreas verdes y un 

biohuerto. Cabe destacar que los servicios educativos que presta 

corresponden únicamente al nivel primaria.   

3.4. Participantes 

Los sujetos de investigación fueron cuatro estudiantes del sexto 

grado de Educación Primaria de la IE n.º 3072 de Comas, los cuales 

oscilaban entre los 11 y 13 años. Se presume que las/los participantes 

poseen escasos conocimientos en cuanto a ESI, dado que presentan 

actitudes y conductas sexistas, así como estereotipos de género. Se 

puede señalar que se muestran tímidos, avergonzados y/o reacios ante 

contenidos curriculares que abordan las diferencias biológicas y 

morfológicas entre hombres y mujeres, así como aquellos cambios 

característicos de la pubertad y la adolescencia; rehusándose a 

mencionar los genitales externos por su verdadero nombre, y 

concibiendo la menstruación como una enfermedad que debe ocultarse. 

Sumado a esto, se niegan a participar en las exposiciones escolares; 

manifiestan que se sienten inconformes e inseguros/as con su cuerpo; 

normalizan insultos basados en la apariencia física; y, afirman sentirse 

excluidos/as o tener dificultades para hacer nuevos/as amigos/as. En 

resumen, los informantes clave presentan posibles factores de riesgo 

para su integridad social y sexual. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recojo de información 

La técnica fue la entrevista a profundidad, la cual se aplicó de 

forma presencial. Tejero (2021) sostiene que la entrevista abierta tiene 

como finalidad suscitar respuestas a profundidad por parte de los/las 

informantes clave, dado que depende de la habilidad del/de la 

investigador/a para convencerlos de ahondar en aquellas temáticas 
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estrechamente relacionadas con los objetivos de estudio. Igualmente, 

Izcara y Andrade (2003) aducen que este tipo de entrevista busca la 

expresión natural de los deseos, necesidades y perspectivas del/de la 

entrevistador/a y el/la entrevistado/a, debido a que el componente 

céntrico yace en los diversos sentidos y valores adjudicados por los 

actores involucrados a las problemáticas sociales. En síntesis, se 

caracteriza por recoger la particularidad de la experiencia de vida de 

cada sujeto de investigación, así como las subjetivas significaciones que 

le atribuye a un acontecimiento social concreto. 

El recojo de información se llevó a cabo por medio de una guía 

de entrevista, a partir de la cual se obtuvo información sobre la categoría 

«percepción de la educación sexual» y las subcategorías: «identidad y 

corporalidad»; «autonomía y autocuidado»; «pensamiento crítico y 

comportamiento ético»; y «afectividad y relaciones interpersonales».  

Cuadro 1. Criterios para la comprobación de validez y confiabilidad del 

instrumento: 

 

Criterios Descripción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las preguntas de la subcategoría «identidad y corporalidad» permitieron 

evaluar los siguientes rasgos:   

a) Emociones en torno a la terminología biológica-reproductiva 

b) Autoconcepto corporal 

Las interrogantes de la subcategoría «autonomía y autocuidado» 

evaluaron los rasgos que se mencionan a continuación: 

a) Toma de decisiones 

b) Prevención del abuso sexual infantil (ASI) 

Las preguntas de la subcategoría «pensamiento crítico y 

comportamiento ético» posibilitaron evaluar los siguientes rasgos: 

a) Identificación de desigualdades basadas en el sexo 

b) Percepciones en torno a la sexualidad 

c) Asertividad 

Las interrogantes de la subcategoría «afectividad y relaciones 
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Confirmabilidad 

interpersonales» evaluaron los siguientes rasgos: 

a) Vínculos afectivos 

b) Emociones en torno a la menstruación 

 

 

Reproducción 

Tiempo: 

● Cuatro días 
● Una hora por día  

 
Ambiente: 

● Salón de clases de la institución educativa 
 

Recursos: 

● Teléfonos celulares con grabadora de voz 
 

 

Conservación 

Cantidad de argumentos:  
 

● 60 argumentos 
 
Extensión del argumento:  

 
● Una hora por día (cuatro días) 

 
Conceptos por reflejarse:  

 
● Percepciones, motivaciones, perspectivas, actitudes, valores, 

afectividad. 
 

 

3.6. Procedimientos 

Se diligenció la carta de presentación, proporcionada por la 

Escuela Profesional de Educación Primaria, requiriendo la concesión de 

los directivos de la IE n.º 3072 del distrito de Comas, para la aplicación 

del instrumento denominado guía de entrevista, en la modalidad 

presencial. En esa misma línea, se facilitó a los padres, madres o tutores 

el oficio de consentimiento informado que autoriza la participación de 

las/los estudiantes en calidad de informantes de la investigación. Por 

último, se entregó a los/las menores el documento de asentimiento 

informado correspondiente para legitimar y fomentar su cooperación. 

3.7. Rigor científico 

La confiabilidad y la validez del instrumento se establecieron 

bajo los criterios de confirmabilidad, reproducción y conservación. La 
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validez y la confiabilidad en mención son modelos de rigurosidad 

científica que pretenden hallar resultados aceptables y verosímiles 

(Castillo y Vásquez, 2003; como se citó en Aráoz y Pinto, 2021). En 

concreto, la validez es comprendida como el mejor acercamiento a la 

certeza o inexactitud de las deducciones; en cambio la confiabilidad es 

concebida como la solidez del proceso de medición (Colosi y Dunifon, 

2006; como se citó en Aráoz y Pinto, 2021) o, dicho de otro modo, la 

probabilidad de conseguir los mismos resultados al repetir el estudio en 

circunstancias semejantes (Martínez, 2006; Goode y Hatt, 1996; Briones, 

1986; como se citó en Borjas, 2020). 

De igual forma, se efectuó la interpretación, la cual se puede 

entender como un esfuerzo por explicar de forma integral la conducta 

humana, al investigarla desde más de una perspectiva (Cohen y Manion, 

2000, como se citó en McDonald, 2019), reduciendo así la influencia de 

posibles sesgos (Jonsen y Jehn, 2009; como se citó en Fusch et al., 

2018). 

3.8. Método de análisis de datos 

Se llevó a cabo el análisis del discurso. 

3.9. Aspectos éticos 

El presente estudio se rigió de acuerdo a criterios éticos como el 

anonimato, puesto que la identidad de las/los participantes es de 

conocimiento exclusivo de las investigadoras; el consentimiento 

informado, el cual fue rubricado por los directivos y los padres de familia 

o apoderados para autorizar la participación de los informantes clave; el 

asentimiento informado, el cual fue proporcionado a los menores a fin de 

legitimar y fomentar su cooperación; la originalidad, dado que la totalidad 

de la información brindada por las investigadoras es legítima; y la 

propiedad intelectual, debido a que se citó cada aportación de los 

autores seleccionados a partir de fuentes primarias y secundarias. 

Agregando a lo anterior, tanto la redacción como las referencias 

bibliográficas cumplieron a cabalidad con el estilo APA 7.ª edición. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Los sujetos de investigación poseen diversos factores de riesgo para 

su integridad social y sexual. Entre los hallazgos más relevantes se obtuvo 

que han vivido la menarquia como una experiencia traumática; desconocen el 

concepto de sexualidad y sus dimensiones, sin embargo, consumen 

pornografía; han sufrido grooming, acoso y abuso sexual, pero no cuentan 

con una educación mediática ni con controles parentales en el uso de las TIC; 

son víctimas de injurias y peticiones de índole sexual (disfrazadas de broma) 

de sus pares; no obstante, evidencian carencias en el establecimiento de 

límites; y, únicamente las niñas demuestran la capacidad de distinguir y 

cuestionar actitudes y conductas machistas, así como estereotipos sexistas. 

4.1. Identidad y corporalidad  

La identidad y la corporalidad incluyen el reconocimiento, el 

entendimiento y la apreciación del cuerpo, así como de aquellas 

características identitarias que hacen del/ de la estudiante un ser único 

(Minedu, 2021b); la reciente investigación arrojó que los/las participantes 

desconocen la anatomía genital femenina/masculina, reflejan timidez al 

dialogar sobre sus cuerpos y reproducen estereotipos de belleza. 

En el recojo de información de la subcategoría se evidenció que 

son conscientes de que platicar sobre el cuerpo debería ser normal, 

dado que son las partes de la mujer (INF01); porque los niños y las niñas 

deben conocer su cuerpo (INF02); hablar de él se siente bonito (INF03); 

y son las partes de los humanos (INF04). 

Tabla 1 

Respuesta a la pregunta: Si te pido que menciones los genitales 

femeninos/masculinos por sus nombres verdaderos, ¿cómo te sentirías? 

¿Por qué? 
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En el análisis del discurso se puede inferir que, en su mayoría, 

los/las informantes clave perciben que se sentirían cómodos/as al 

emplear la terminología biológica-reproductiva; en contraposición, sus 

reiterativos movimientos con los pies y manos, silencios, uso excesivo 

de la onomatopeya «mmm» y la interjección «eeh», rubor, titubeos y 

risas, evidencian un profundo sentimiento de vergüenza.  

De acuerdo con Heller (2003), la vergüenza es un afecto innato, 

pero de carácter social, dado que no posee un desencadenante natural 

sino circunstancial. En tal sentido, históricamente, es el sentimiento más 

utilizado en la aculturación, de ahí que niños y niñas son «educados» 

por medio de la exposición a la vergüenza. Ahora bien, en el ser humano 

asimilar la vergüenza es transformarla en culpa; por consiguiente, 

estudiarla compromete, de forma ineludible, remontarnos a los «aportes» 

INFORMANTE RESPUESTA 

INF01 Normal…  Porque son tipo… es algo de... o sea, son 

las partes de la mujer y ya, pero […] cuando tocamos 

alguno de estos temas en el salón […] lo toman como 

broma o dicen cosas obscenas. 

INF02 Me sentiría normal porque es una parte que debemos 

conocer de nuestro cuerpo y… mmm... o sea… 

normal… y ya. 

INF03 Un poquito nerviosa […]. Por… O sea… son cosas… 

de… de nuestro cuerpo, ¿verdad? Eh… o sea, se 

siente… se siente así, o sea… muy… da vergüenza, y 

pues nosotros como niños tenemos que conocer 

nuestro cuerpo como debe ser, y ya… Nos sentimos 

así avergonzados, pero lo hablamos. 

INF04 Hummm… Normal… Porque son las partes de los 

humanos, es normal. 
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del cristianismo sobre la historia de la sexualidad, lo cual según Castro-

Gómez (2016) está relacionado a la problemática del pecado original, 

puesto que el deseo sexual involuntario (junto al avergonzamiento por el 

cuerpo humano) fue considerado el castigo que Dios le impuso al 

hombre por su desacato. 

Dentro de este orden de ideas, analizar la vergüenza por el 

cuerpo sexuado nos lleva indefectiblemente a los postulados de Michel 

Foucault, quien sostuvo que el discurso es la construcción social de la 

verdad, es decir cómo se ha ido formando lo que se considera bueno o 

malvado, moral o inmoral, bello o feo, etc.; y que este es impuesto por el 

poder que ejercen las instituciones (entre ellos los grupos con 

hegemonía económica y política, y la iglesia), quienes producen un 

conjunto de reglas que las personas interiorizan por medio de la 

socialización, los medios de comunicación y la educación (Foucault, 

1968). De ahí que es de suma importancia reconocer que la sexualidad 

es legislada por las iglesias y sus mandatos en torno al cuerpo y las 

relaciones sociales, de modo que se instauran ideas de vergüenza, 

culpa y pecado al ejercicio de la sexualidad (Cadena, 2005). 

Tabla 2 

Respuesta a la pregunta: ¿Cuáles consideras que son las partes 

privadas de tu cuerpo que nadie más que tú puede tocar?, ¿por qué 

crees que son privadas? 

INFORMANTE RESPUESTA 

INF01 Hummm… Mi vagina… eh… mi busto, y ya, creo. 

Porque… es una parte de nuestro cuerpo, pues que 

obviamente si alguien nos toca sentiría mucha, mucha 

incomodidad porque es una parte privada. 

INF02 La parte íntima, mi vagina… hummm… los senos… 

las piernas… y la parte del abdomen… Porque es una 
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De acuerdo con las respuestas obtenidas, evidentemente, la 

vergüenza de los/las participantes se mantuvo intacta, teniendo en 

cuenta su resistencia ante la terminología correcta, la cual exteriorizaron 

utilizando eufemismos y solicitando el permiso de la entrevistadora para 

nombrar los genitales con naturalidad. Un panorama similar se vivió en 

el estudio de Villegas et al. (2020), donde niños y niñas de entre 6 y 12 

años emplearon apodos o sobrenombres para referirse a la vulva y el 

pene.  

En esa misma línea, los sujetos de la actual investigación 

revelaron un conocimiento limitado sobre las partes privadas y públicas 

del cuerpo humano. Desde el punto de vista de Barahona-Cruz (2020), 

las partes privadas son aquellas que nadie más que uno/a mismo/a 

puede ver y tocar. Empleando las palabras de Couwenhoven (2013), en 

las niñas son la vulva, el clítoris, los senos y las nalgas; mientras que en 

parte superdelicada y una parte íntima, se podría decir 

que… en esa parte… más o menos… ¿da vergüenza? 

[…] a una persona mostrársela o hablar de esa parte. 

INF03 La parte íntima… ¿Podría decir así… como… sin 

vergüenza, sin nada? 

La vagina, los senos, eso son. Porque […] si tú lo 

subes a una red social… se puede hacer viral y… 

sentir vergüenza de tu cuerpo, reírse, burlarse y… son 

cosas así… feas, como digamos, se siente… feo, pero 

cuando hablas se siente bonito […]. 

INF04 Bueno, para las mujeres son varias, pero para los 

hombres no sé si tantas porque los hombres son más 

abiertos. Hummm… Obvio que el miembro del hombre 

y… no sé qué más. Obvio… hummm… el poto. […] 

porque son partes que no deberías tocar porque te 

vas a sentir vergonzoso, y es una falta de respeto. 
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los niños el pene, los testículos, el escroto y las nalgas. En oposición a 

estos autores, el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social de 

Paraguay (2015) afirma que las áreas privadas no se reducen a los 

genitales, sino que el cuerpo del/de la menor en su totalidad debe ser 

considerado íntimo, de manera que un beso o una caricia sin 

consentimiento, en cualquier zona corporal, es también un tipo de abuso. 

Dentro de este marco, considerando que ningún informante 

señaló las tetillas como una parte privada o vergonzosa de los niños y, 

luego de la revisión exhaustiva de una amplia bibliografía sobre la 

corporalidad como parte de la educación sexual, surge la siguiente 

pregunta: ¿por qué únicamente se mencionan los pezones femeninos y 

no los masculinos en la enseñanza de las partes privadas? Cabe 

clarificar que la intención de las autoras de la presente tesis no es 

posicionarse contra la enseñanza del autocuidado/cuidado de los senos 

a las niñas y los niños, sino analizar los significados y mandatos 

atribuidos social y culturalmente al cuerpo femenino.  

En ese sentido, para tratar de dar respuesta a la interrogante se 

tomó en cuenta a Rojas (2017), quien argumenta que, si bien tanto 

hombres como mujeres poseen pezones, estos son comprendidos 

socialmente de manera diferente, debido a los significados sexuales 

tácitos en el cuerpo de las niñas y las mujeres, o como diría Foucault 

(1968), como producto del discurso. Explicado de otro modo, los 

pezones de las mujeres están asociados al placer sexual masculino, en 

tanto que las tetillas varoniles no son relacionadas con la actividad 

sexual; como prueba de ello se encuentra la censura de los pezones 

femeninos en las redes sociales, donde cualquier foto en toples es 

eliminada automáticamente por «infringir las normas comunitarias» al ser 

considerada en su política «desnudos y actividad sexual».  

Visto de esta forma, se pone de manifiesto la postura de Michel 

Foucault sobre el discurso, esto es que los/las niños/as perciben los 

pezones femeninos, y no los masculinos, como partes privadas porque 

sus concepciones están basadas en preceptos cristianos, sexistas y 

patriarcales asimilados en la familia, la escuela y la denominada 
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sociedad de la información. Con relación a todo lo expuesto y citando al 

informante 04, ¿«los niños son más abiertos» o es que tienen menos 

restricciones que las niñas?, ¿la situación de desigualdad basada en el 

sexo que se acaba de analizar es de naturaleza aislada o responde a 

desigualdades estructurales?, ¿los manuales de educación sexual 

deberían incluir los pezones masculinos en la enseñanza de las partes 

privadas? 

A fin de hallar una respuesta, se tomó en cuenta a Dworkin 

(1989; como se citó en Rojas, 2017), quien postula que aun cuando las 

mujeres son sujetos de derechos, no poseen libertades de las que sí 

gozan los hombres, para manifestar y vivir su sexualidad en comunidad 

sin ser violentadas. Como consecuencia, las mujeres son silenciadas por 

la cualidad de inferior y el abuso implantado por el sistema de 

dominación masculino, esto conlleva que el derecho de los hombres a la 

libertad de expresión reduzca al silencio el derecho de las mujeres a la 

misma. En ese sentido, la censura de los pezones femeninos en redes 

sociales, como Instagram y Facebook, no es el único ejemplo. También 

lo son, la intervención de los policías (y las miradas despreciativas o 

lascivas de civiles) ante el torso femenino desnudo en la playa, y ante la 

exposición de los senos por motivos de lactancia materna; el uso del 

brasier para camuflar los senos y evitar la sexualización; entre otros. En 

síntesis, las niñas y mujeres son limitadas, juzgadas y castigadas con 

relación a sus conductas, cuerpos y sexualidad. 

Tabla 3 

Respuesta a la pregunta: ¿Cómo te describirías?, ¿y físicamente? o ¿y 

cuáles son tus virtudes/defectos? 
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INFORMANTE RESPUESTA 

INF01 No estoy conforme con mi físico actual, cambiaría 

muchas cosas, ¡cambiaría mi existir! Lo primero, eh… 

mis granitos, ¡odio mis granitos! […]. Me hace sentir 

muy insegura porque hay compañeras […], incluso en 

internet, que veo que tienen tipo la cara perfecta […]. 

También mis vellitos […] porque […] una vez escuché 

un comentario de un niño: «¡ay! mira, ¡qué asquerosa! 

No se depila». También mi peso […], hay veces que 

dejo de comer, no como nada por más que me esté 

muriendo de hambre […]. […] la comida la botaba, no 

comía nada porque mi familia me decía «¡ay! mira, 

estás gordita» […] y eso me hacía sentir mal […]. 

INF02 Una niña normal, tengo un físico normal. […] soy un 

poco bajita, pero normal, mi cuerpo está más 

desarrollado. Sí quisiera bajar un poquito de peso, tipo 

ser un poquito más delgada y eso, […] siempre me 

dan consejos en redes sociales […]. Una vez escuché 

un comentario de un ex, dijo que yo era un poco 

gordita y que… las chicas con las que él estaba eran 

más delgadas y le gustaban más, que son más 

bonitas y que parecían modelos. […] en ese momento 

no tenía mucha autoestima y ahí me dio esa idea de 

que las chicas delgadas tienen más posibilidades […]. 

INF03 Yo me describiría que… tengo bonito cuerpo, tengo 

bonitos ojos, tengo… una estatura bien, y así. 

INF04 Mmm… soy muy abierto, o sea, que no puedo guardar 

cosas que no debería contar. Yo hablo de todo, para 

mí todo el mundo es mi amigo.  
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Como expresan los resultados, las niñas priorizan describir sus 

características físicas antes que las psicológicas, externando un 

autoconcepto corporal que responde a estereotipos de belleza; a 

diferencia de los niños, quienes se centran en sus capacidades físicas 

asociadas al rendimiento deportivo. A fin de analizar a cabalidad dichas 

percepciones se procedió a estudiar las diferencias entre autoconcepto 

físico (AF) e imagen corporal (IC), concepciones utilizadas erróneamente 

como semejantes (Menéndez y González, 2019).  

En este sentido, la IC se define como una figura mental amplia 

del exterior, la configuración y dimensión del cuerpo, condicionada por 

circunstancias biológicas, históricas, individuales, sociales y culturales 

que transmutan con el paso del tiempo (Ortega, 2010); en cambio, el AF 

es un constructo aún más vasto que comprende tanto la IC como 

aquellos componentes sociales, afectivos y valorativos sobre aspectos 

vinculados a la salud, el peso (Fernández-Bustos et al., 2014), la 

condición física y el vigor (Menéndez y González, 2019). 

Expresado de otro modo, la IC engloba las autopercepciones, 

pensamientos, emociones, sentimientos y comportamientos con 

respecto a la apariencia del propio cuerpo (Cash et al., 1990; como se 

citó en De Gracia, 1999); por el contrario, el AF no se reduce al aspecto 

exterior per se, sino que guarda una estrecha relación con la aptitud 

física y, en consecuencia, con la sexualidad (Woodburn et al., 1997; 

como se citó en Lagos et al., 2022). 

Cabe considerar, por otra parte, que el AF implica un proceso de 

constante adaptación que compendia el desarrollo del ser humano y su 

identidad (Aguado, 2004; Alacid et al., 2013; como se citó en Lagos et 

al., 2022). Ahora bien, los/las informantes se encuentran en la 

adolescencia, la cual es una etapa de gran complejidad y riesgo de 

problemáticas vinculadas al aspecto corporal, en vista de los múltiples 

Mmm… mi fuerza física (me hace sentir orgulloso de 

mí mismo). 
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cambios que se generan (Ventura-Cruz et al., 2022; como se citó en 

Peláez y Vernetta, 2022) y los altos índices de intranquilidad por el 

cuerpo que se presentan en ella, sobre todo en las niñas, pues ser mujer 

es un factor de riesgo para los trastornos de conducta alimentaria 

(Hermes y Keel, 2003; Acosta y Gómez, 2003; Pastor et al., 2003; 

Lameiras et al., 2003; Ålgars et al., 2010; como se citó en Fernández-

Bustos et al., 2014). 

Para analizar los estereotipos de belleza, los cuales están 

estrechamente vinculados a los roles sexistas (también llamados «de 

género»), resulta imprescindible esclarecer las diferencias entre «sexo» 

y «género», pues ambas nociones forman parte de la sexualidad y, por 

tanto, de la educación sexual. El primero hace referencia a las 

distinciones biológicas entre mujeres y hombres, mientras que el 

segundo es la construcción social de lo femenino y lo masculino (Rojas, 

2017). En esa misma línea, Puleo (2010) enfatiza que el concepto de 

«género» se introdujo con la finalidad de discernir los elementos 

socioculturales (construidos) de los innatos (biológicos), convirtiéndose 

así en una categoría analítica del patriarcado (Millett, 1997; como se citó 

en Marugán, 2020); de ahí que el género es abordado por el feminismo 

radical como un instrumento histórico de opresión, pues a través de él se 

imponen roles desemejantes para niñas y niños desde que nacen 

(socialización de género), construyéndose de esta manera, la 

subordinación de las mujeres. 

Los roles en mención son un grupo de comportamientos 

atribuidos a mujeres y hombres, interiorizados por medio de la 

socialización; no hacen referencia únicamente a las funciones impuestas 

a cada sexo, sino también a las normas sobre cómo deben pensar, 

sentir y obrar (Houston y Thomae, 2016; como se citó en Merma-Molina 

et al., 2021). Por tal motivo, a juicio de Izquierdo (1984, como se citó en 

Marugán, 2020), el género es una dictadura, dado que la esencia de la 

identidad del ser humano no es la manifestación de sus anhelos, 

decisiones y aptitudes, sino la involución de sus capacidades de acuerdo 

con los mandatos sociales de feminidad y masculinidad que perpetúan 
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las desigualdades y los diversos tipos de violencia contra la mujer (Fiske, 

2018; como se citó en Merma-Molina et al., 2021).  

Un ejemplo de lo planteado es cómo el informante 04 (niño) 

asevera que lo que más le enorgullece de sí mismo es su fuerza física, 

además, no expresa ninguna inseguridad respecto a su cuerpo; en 

contraste, el resto de informantes (niñas) narran vivencias intersubjetivas 

sobre la histórica preocupación de las mujeres por la belleza y la mirada 

masculina. Como dice Vidal (2002; como se citó en Cobo, 2015), el 

cuerpo de las mujeres y de los hombres no está edificado de la misma 

manera, pues sus corporalidades reflejan la jerarquía del género. Las 

niñas adoptan el precepto de que sus cuerpos deben forjarse con base 

en la mirada masculina y, justamente por ello, la sexualidad ha de 

habitar un espacio céntrico en las representaciones de lo femenino: los 

varones miran y las féminas se miran a sí mismas en la medida que son 

miradas, una circunstancia que define tanto el vínculo entre varones y 

mujeres, como el de ellas consigo mismas, quienes existen como 

cuerpos objeto de la mirada del hombre; y por si fuera poco, los 

rigurosos estereotipos de belleza, la moda y la industria de la cirugía 

estética se han transformado en dispositivos de coerción, una manera 

contemporánea de violencia patriarcal donde el poder se imprime en los 

cuerpos de las mujeres de diversas formas: cuerpos dolientes, 

bulímicos, frágiles, atrofiados e hipersexualizados. 

Bajo esta perspectiva, donde el género es una construcción 

sociocultural a través de la cual se funda la desigualdad y, considerando 

que la identidad de los hombres se configura como identidad-sujeto y la 

de las mujeres como identidad-objeto (Cobo, 2015), ¿cómo podría ser el 

género una identidad? Como se afirmará más adelante, el Currículo 

Nacional de la Educación Básica y el Programa Curricular de Educación 

Primaria incluyen el término «identidad de género» en la capacidad 

denominada «Vive su sexualidad de manera integral y responsable de 

acuerdo a su etapa de desarrollo y madurez», perteneciente a la 

competencia «Construye su identidad» (Minedu, 2016a/2016b). 

Agregando a lo anterior, la Unesco (2021) aboga por la «identidad de 
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género» definiéndola como un sentimiento personal de cada individuo 

respecto a su género, el cual puede guardar correspondencia o no con 

su sexo, así como involucrar cambios de aspecto o funcionales por 

medio de medicamentos y/o cirugías, y a través de su vestimenta, 

lenguaje verbal y/o gestual. En resumidas cuentas, se trata de una 

autodeterminación. En tal sentido, ¿será posible que las mujeres se 

autoidentifiquen con los estereotipos sexistas (género) que les asignaron 

desde el nacimiento?, ¿los hombres pueden autoidentificarse con la 

opresión que sufren las mujeres y autodeterminarse féminas a pesar de 

haber sido socializados como varones? 

Con relación a la problemática expuesta, si se asume el género 

como una «identidad sentida», en lugar de como una construcción 

sociocultural a partir de la cual se edifica la desigualdad entre sexos, se 

apoyaría la creencia de que aquel/aquella que no encaja en los roles 

sexistas predeterminados ha nacido en el cuerpo equivocado. En suma, 

se desmantelaría el propósito de la subcategoría «identidad y 

corporalidad» como componente de la ESI, debido a que supuestamente 

incluye el reconocimiento, el entendimiento y la apreciación del cuerpo, 

así como la capacidad de medrar a un autoconcepto corporal sano 

(Minedu, 2021b); y se limitaría a fortificar las autopercepciones basadas 

en roles y estereotipos sexistas. 

4.2. Autonomía y autocuidado 

La autonomía y el autocuidado conllevan a la toma de 

decisiones responsables y conscientes, así como la respetabilidad del 

consentimiento, de modo que contribuyan a prevenir el abuso sexual 

infantil (Minedu, 2021b). El actual estudio obtuvo que los/las 

participantes son forzados por sus familiares a dar y recibir besos y 

abrazos; tienen acceso a la pornografía sin ningún tipo de control 

parental; y han sufrido grooming, acoso y abuso sexual. 

En la recolección de información de esta subcategoría se 

demostró que poseen antecedentes de abuso, por lo que recibieron 

terapia psicológica durante un año (INF03). Por añadidura, presentan 
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dificultades en el establecimiento de límites, puesto que a pesar de sentir 

una profunda incomodidad corresponden a besos de desconocidos, 

primos y tíos por temor a recibir gritos y regaños de sus madres (INF01); 

permitieron besos en la boca por parte de algún primo (INF02); y, a 

pesar de considerarse poco afectuosos, son obligados a dar abrazos 

(INF04).  

Tabla 4 

Respuesta a la pregunta: ¿Podrías contarme sobre alguna vez que te 

hayas sentido obligado/a a corresponder besos o abrazos? 

INFORMANTE RESPUESTA 

INF01 […] cuando viajaba a la casa de mis abuelos […] 

llegaban… eh… señores o señoras, primos o familia, 

pero que yo no conocía… y tipo me decían «Ay, estás 

grandota… Cuánto tiempo y…» Ellos me saludaban 

con beso y yo me sentía incómoda, pero si yo no les 

correspondía […] mi mamá me gritaba […]. 

INF02 (Silencio) Una vez cuando era chiquita […] tenía un 

primo que era mayor que yo y una vez… este… no 

sé… […] me confundí y me dijo que tenía que […] 

dejar que él me dé un beso, porque… porque así era 

el juego y tenía que cumplir… y yo me dejé que me dé 

el beso, pero… siempre me incomodaba […]. 

INF03 Sí, una vez, recuerdo que hace mucho tiempo […] me 

había perdido en un mercado… pues un señor […] 

intentó abusar de mí […], me sentí traumada, porque 

fui como un año a un psicólogo para que me explicara 

sobre las cosas que pasaron, pues yo me sentí mal, 

lloraba, recordaba las cosas […]. 
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Con base en la información recogida se colige que los/las 

entrevistados/as son capaces de reconocer sus propias emociones de 

desagrado ante el afecto forzado que viven en el seno familiar, así como 

los antecedentes de abuso sexual infantil (ASI) que poseen. Citando al 

MIMP (2012), el ASI puede definirse como aquella práctica delictiva 

(Congreso de la República del Perú, s.f.), con o sin contacto corporal, 

donde se somete a un niño, niña o adolescente en beneficio del placer 

sexual de un adulto u otro adolescente. 

En función de lo planteado, el mismo autor clarifica que el ASI de 

tipo «físico» no incluye necesariamente «violación sexual» (coito oral o 

introducción del pene, dedos u objetos en la vagina o en el ano), sino 

también el contacto de la boca con otras partes del cuerpo; caricias, 

tocamientos o frotamientos; roces supuestamente «casuales»; y 

actividad intercrural, la cual consiste en la fricción del pene (sin 

inserción) entre las piernas del/de la menor.  

Por el contrario, el ASI de tipo «no físico» abarca espiar a la 

víctima cuando se cambia de ropa; hacerle insinuaciones indecorosas 

(Losada y Jursza, 2019); exhibir los genitales ante ella; fotografiarla o 

grabarla desnuda; mostrarle pornografía; obligarla a mirar u oír a otros 

mantener actividad sexual (Unicef, 2017); e inducirle a que palpe sus 

propios genitales. Cabe resaltar que la gran mayoría de los casos son 

consumados por integrantes de la familia o del círculo del/de la menor 

(Snyder, 2000; como se citó en Assini-Meytin et al., 2020). 

Habiendo conceptualizado la tipología del abuso sexual, y 

teniendo en cuenta al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (2012, 

como se citó en Vesga, 2020), ser mujer, tener entre once y quince 

años, contar con una autoestima baja, y presentar «actitudes de 

INF04 Sí, […] yo no soy muy cariñoso […]. A veces mi papá 

me dice «pídele la bendición» o «¡abrázala!» y eso, o 

algunas veces mis tías o abuelas me dicen «¡dame un 

beso!», «¡abrázame!» y esas cosas. 
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subordinación a la autoridad», son factores de riesgo para sufrir violencia 

sexual; antagónicamente, saber decir «no» con firmeza y decidir con 

autonomía se consideran factores protectores, pues suponen mayor 

respeto por uno mismo, libertad y amor propio (Chinchilla-Brenes, 2004). 

En definitiva, los/las informantes clave necesitan aprender a ejercer su 

derecho a rechazar aquellos escenarios y espacios donde se sientan 

descontentos, presionados y recelosos (Rivera, 2005), aun cuando haya 

coacción parental de por medio. 

Tabla 5 

Respuesta a la pregunta: ¿Por qué crees que los niños y las niñas 

podrían correr peligro cuando se quedan a solas con algún adulto?, ¿y 

cuando navegan por internet? 

INFORMANTE RESPUESTA 

INF01 Porque hay personas… que… por más que sean 

familia […] te ven de otra manera, […] y… a veces 

pueden llegar a hacer cosas que no están bien. 

A veces veo pornografía (risas) porque me da 

curiosidad (risas), soy demasiado curiosa […]. Yo, o 

sea… desde muy pequeña he tenido acceso a 

internet, desde los 3 años […] porque lo único con lo 

que me entretenían (refiriéndose a su familia) era 

tablet, tablet, tablet […]. […] menos mal mi mamá no 

me pone claves, a mi prima le ponen claves para que 

no le aparezcan algunas páginas, yo me muero si mi 

mamá me hace eso (refiriéndose al control parental). 

INF02 […] depende, si te quedas con una persona adulta o 

que tenga otras intenciones malas contigo, puede 

abusar de ti o también gritarte, hacerte agresiones 

físicas, agresiones emocionales o cualquier cosa; pero 
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no en todas las ocasiones, a veces hay personas que 

no tienen una mala intención. 

Hay personas en redes sociales que […] se hacen 

pasar por niños […], con mala intención, y también 

hay como páginas pornográficas… o que tengan [sic] 

una mala enseñanza para los adolescentes y 

personas adultas.  

Sí he visto pornografía, la primera vez me sentí 

culpable […]. […] para nuestra edad no está bien, 

después hay muchas consecuencias que puedes 

tener […], se puede volver un vicio. 

INF03 Más o menos por… o sea… quedarse con un adulto, 

con un adulto mayor es… temer, porque los adultos 

saben cosas que nosotros no sabemos aún, por 

ejemplo, podría ser que un señor que no conoce a una 

niña y se quedan (a solas) –podría ser la pareja de su 

mamá, pero no lo conoce– le podría hacer daño 

teniendo relaciones o violándola. 

Yo… subí una foto en mi Facebook, […] yo acepté la 

solicitud de dos personas, […] me dijo que tenía 11, 

[…] me citó para conocernos […] y después me decía 

cosas bonitas… […] pues él un día me dijo que, si le 

podía enviar una foto, pero desnuda, y yo le pedí que 

no pueda hacer esas cosas y no lo puedo hacer, pues 

él me dijo «okey, pero nos podemos encontrar en un 

hotel» […]. 

[…] mis compañeros habrán escuchado sobre porno, 

pues me dicen que tendría que verlo para aprender. 

INF04 Porque… ese adulto puede pensar en cosas malas… 

[…] porque… o sea… no… uno no está en el mundo 
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Según las respuestas obtenidas, los sujetos evidencian percibir 

los riesgos de pasar tiempo a solas con un adulto; en particular, la 

entrevistada con historial de ASI, quien también sufrió grooming. En ese 

sentido, la percepción de riesgo de ASI podría explicarse a través del 

siguiente ejemplo: los niños y las niñas de sexto de primaria, al ser 

consultados sobre su percepción ante una circunstancia de peligro de 

abuso sexual, reconocen y configuran una respuesta inmediata al 

expresar su rechazo (De la cruz et al., 2019). A pesar de lo expuesto, 

existen menores que presentan dificultades en la identificación de este 

tipo de situaciones, como lo hacen notar Fournier et al. (2022) en su 

estudio con 20 adolescentes cubanos/as, donde concluyen que el 90% 

posee una baja percepción de riesgo de ASI.  

En contraposición al análisis precedente, las autoras de la 

presente tesis consideran que las investigaciones sobre percepción de 

riesgo de ASI no gozan de la suficiente precisión, dado que, como 

argumenta Delgadillo et al. (2018), el ASI se ejecuta principalmente con 

violencia psicológica, esto es a través de la mentira, la manipulación y la 

intimidación, conductas complejas y difíciles de detectar incluso para 

los/las adultos/as. De la misma manera, como se afirmó en la discusión 

de la tabla 4, el ASI puede llevarse a cabo por medio de roces 

supuestamente «casuales» y, además, sin contacto físico a través del 

acecho y de insinuaciones sexuales en la presencialidad o virtualidad; 

algo semejante ocurre con los mensajes, actitudes y acciones 

de Heidi, está en el mundo verdadero. Cuando te 

quedas solo con la gente, en ese momento tú estás en 

el mundo verdadero, y si no es de confianza te puede 

hacer cosas y eso, te puede tocar y eso. 

Sí he visto pornografía, poco a poco la he descubierto. 

[…] la veo de cuando en cuando. A veces… el video 

puede ser muy fuerte […], algunos niños no aguantan. 

La pornografía no deben verla algunos niños porque 

[…] por su mente se convierten en malpensados, se 

volverían locos e intentarían cosas malas. 
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subliminales del victimario y el abuso sexual entre pares. Por tales 

motivos es poco realista confiar en la validez de los instrumentos de 

recolección de datos en torno a la percepción del abuso sexual en 

menores de edad. 

Con relación a la pornografía, si bien la mayoría de los/las 

investigados/a admite consumirla ocasionalmente, todos advierten las 

consecuencias negativas que conlleva acceder a ella a su edad. Citando 

a Dworkin (1989; como se citó en Rojas, 2017), se puede señalar que 

por medio de la pornografía se sexualiza la opresión que viven las 

mujeres, convirtiendo la desigualdad en fetiche sexual. Ahora bien, 

según Cobo (2015), la explotación de los cuerpos femeninos no debe 

explicarse únicamente a partir del patriarcado y su instrumento histórico 

de opresión: el género, sino también desde el sistema económico 

neoliberal, el cual obtiene plusvalor de los cuerpos de las mujeres. La 

autora ratifica que este régimen, carente de control social y regulación 

estatal, además de mercantilizar los recursos naturales y la fuerza de 

trabajo, lo hace también con los cuerpos y la sexualidad de las niñas y 

mujeres. Un ejemplo de ello es la creación de la plataforma OnlyFans, la 

cual, a través de los medios de comunicación, se presenta ante las 

niñas, adolescentes y mujeres como una oportunidad de 

emprendimiento para la autonomía y el empoderamiento femenino.  

Resulta claro que la cosificación, hipersexualización y 

mercantilización de las niñas y adolescentes (producto del patriarcado y 

el neoliberalismo) amenazan el desarrollo de su autonomía y 

autocuidado. En consecuencia, es una tarea urgente replantear algunas 

de las bases teóricas de la educación sexual como propuesta curricular, 

debido a que la enseñanza de la «identidad de género» podría significar 

la cristalización de los roles sexistas, marcando un duro retroceso en la 

lucha por la emancipación de la mujer.  

4.3. Pensamiento crítico y comportamiento ético 

El pensamiento crítico y el comportamiento ético se basan en el 

análisis de las propias conductas, así como en la reflexión y la objeción 
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de aquellas creencias erróneas o negativas con relación a la sexualidad 

(Minedu, 2021b). La reciente investigación reveló que los/las 

participantes confunden los significados de sexualidad, educación 

sexual, sexo, relaciones sexuales y abuso sexual entre sí; cabe destacar 

que el 100% redujo la ESI a su enfoque preventivo (patologista). Así 

mismo, solamente las entrevistadas demostraron reconocer a cabalidad 

situaciones cotidianas de desigualdad entre hombres y mujeres y, salvo 

una excepción, tanto niños como niñas aseguraron que les es sencillo 

decir «no». 

Como se afirmó con anterioridad, en la recolección de datos de 

la subcategoría se develó que exclusivamente las niñas son capaces de 

identificar y cuestionar actitudes y conductas machistas, así como 

estereotipos sexistas. En tal sentido, todas las informantes comunicaron 

sus vivencias personales de violencia basada en el sexo narrando con 

firmeza que, sus familiares adultos no les permitieron participar de la 

cosecha de limones (cuando a sus primos sí), alegando que es una 

actividad de hombres, y que en el pasado una profesora les dijo que si 

un compañero las acosaba esto era normal, pues significa que son 

bonitas (INF01); en las competiciones de carreras recibieron 

comentarios discriminatorios por parte de los niños solo por ser mujeres 

(INF02); y fueron víctimas de insultos sexistas por su pasión por el fútbol 

y por haber tenido más de un novio (INF03). Antagónicamente, los niños 

aseveraron que nunca han recibido un trato privilegiado por ser 

hombres, y que las niñas pueden hacer «cosas de niños» y viceversa 

(INF04).  

Tabla 6 

Respuesta a la pregunta: ¿Podrías contarme sobre alguna vez que 

hayas recibido un trato menos respetuoso o menos justo por ser una 

niña y no un niño? / ¿Podrías contarme sobre alguna vez que hayas 

recibido un trato privilegiado por ser un niño y no una niña? ¿Qué 

piensas de las frases «calladita te ves más bonita», «corres como niña» 

y «los hombres no lloran»? 
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INFORMANTE RESPUESTA 

INF01 Uy… sí. […] mis tíos tienen chacras de limón… yo […] 

fui a apañar limón […] la cosa es que una tía me dijo 

que ya no siga apañando limón […] porque eso hacían 

los hombres, me dijo «no, eso déjaselo a tu primo M.» 

y… yo nada más la miré y ya pues, dejé las cosas ahí 

porque me empezó a decir «no, eso es mucho peso 

para ti, mejor que lo haga tu primo; a ti se te puede 

caer». 

[…] me acuerdo de una vez que un niño… […] me 

trató de incomodar porque me había dicho que yo le 

gustaba y tal, y yo se lo informé a su profesora porque 

ya el niño parecía un acosador, me seguía a todos 

lados y así… y la profesora me dijo que era normal 

porque él era un niño, que no tenía por qué sentirme 

incómoda, que seguramente lo hacía porque yo era 

bonita y tantas cosas que me empezó a decir. 

(Sobre «los hombres no lloran») Pues… creo que es... 

muy machista… porque tipo… así seas hombre o 

mujer, no importa, obviamente tienes sentimientos 

[…]. 

INF02 Eh… una vez […] en el colegio… eh… hicimos… 

mmm… una competencia de carreras entre hombres y 

mujeres, pero los hombres empezaron a sentirse… a 

hacerse como que más: «ustedes son mujeres, no van 

a poder correr, no tan rápido como nosotros, no van a 

tener la energía suficiente», y me pareció mal que 

hayan dicho eso, […] creen que por ser hombres se 

hacen… se hacen tener más ego. 

(Sobre «los hombres no lloran») Me parecería mal 
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porque hombres y mujeres somos iguales y tienen los 

mismos sentimientos que nosotras, y sí pueden llorar 

por golpes o emocionalmente. 

(Sobre «las mujeres deben estar en la cocina») Me 

parece una frase supermachista porque […] ahora 

mayormente una mujer no solo se debe dedicar a la 

cocina, una mujer puede hacer muchas cosas, 

estudiar […]; un hombre también puede estar en la 

cocina. 

INF03 Yo estudiaba en un colegio […] de mujeres, […] me 

gustaba jugar fútbol, agarraba la pelota y a la hora de 

recreo jugaba con mi amiga, pues… venían dos 

chicas que nos insultaban diciendo que eso son para 

hombres, diciendo que con las cosas de los hombres 

no se juega, y yo dije que por qué no si todos 

podemos jugar, pues ellas nos habían insultado 

diciéndome que somos… que nos gustaban las 

mujeres, así, diciéndome «lesbiana» y yo dije que no 

era así, […] nos decían cosas y nosotras nos 

sentíamos mal porque eso era nuestro, a nosotras nos 

gustaba jugar fútbol y así meter goles y todas esas 

cosas. 

A veces algunos niños me dicen «perra» o «puta» 

porque he tenido enamorados. También me dicen «te 

voy a cachar». 

INF04 Hummm… no… no… la verdad no. Bueno, los niños 

pueden hacer cosas de niñas y las niñas pueden 

hacer cosas de niños, obvio que son diferentes.  

«Corres como niña» hummm… ja, ja, ja. O sea que 

estás huyendo de un acosador y corres. […] es 
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Las respuestas de las/los participantes se contrastaron con las 

obtenidas por Roldán-Restrepo et al. (2020), quienes hallaron que 

durante toda la aplicación de su entrevista surgieron múltiples y potentes 

estereotipos sexistas en el discurso de ambos sexos, aun cuando las 

interrogantes no se asociaban al tema. 

Ahora bien, a partir de los resultados conseguidos en el actual 

estudio, se concluye que las niñas presentan factores protectores 

relevantes, debido a su razonamiento reflexivo que les permite 

cuestionar las injusticias y las relaciones de poder (Benesch, 1993; como 

se citó en Tan, 2016), específicamente aquellas que se traducen en 

desigualdades basadas en el sexo; y a su alta capacidad de 

discernimiento, a causa de un pensamiento competente y juicioso que se 

rectifica a sí mismo y es sensible al entorno (Lipman, 2007; como se citó 

en Tan, 2016). Al otro extremo, los niños evidencian factores de riesgo 

tanto para ellos como para las niñas, dado que el no percibir la 

vulneración de los derechos de sus compañeras no solo no les permitirá 

objetar las desigualdades por motivos de sexo, sino que desencadenará 

su reproducción, perpetración y perpetuación. 

 

 

porque hummm… ja, ja, ja; no sé… corre, hummm… o 

sea… no corre muy rápido… corre… no sé… así 

como tipo frágil. Es una frase negativa porque… si tú 

le dices a una persona «corres como niña» es como 

una ofensa para él porque eres hombre, o si le dices a 

una chica «corres como hombre» prácticamente le 

estás diciendo que es como lesbiana. 

(Sobre «los hombres no lloran») O sea, los hombres 

lloran cuando ya están cansados y… o sea… cuando 

ya están muy… muy llenos y quieren ya soltar todo 

eso que han acumulado pues… 
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Tabla 7 

Respuesta a la pregunta: ¿Qué es sexualidad para ti?, ¿y educación 

sexual? 

INFORMANTE RESPUESTA 

INF01 (Sobre «sexualidad») Hummm… no sé… (risa 

nerviosa). 

(Sobre «educación sexual») Eh… o sea, nos va a 

explicar o… decir… o sea, enseñarnos y… más que 

todo decirnos y así, lo que debemos prevenir, eh… 

también… que… que… no tenemos que tener 

relaciones tampoco a muy temprana edad porque 

también te puede afectar y tal… más que todo como 

que explicarnos sobre todo ese tema. 

INF02 Para mí la sexualidad es como relaciones, y también 

cuando sufres una violación, es un conjunto de… es 

un conjunto de intimidad donde las personas sacan… 

o sea… su pasión y así, y tienen relaciones. 

Educación sexual es una orientación, donde te ayudan 

a tener la responsabilidad y también a saber más de… 

del sexo, para que no cometas errores. 

INF03 (Sobre «sexualidad») ¿Tener relaciones? 

Educación sexual… que… te enseñan a tener… 

¿relaciones? 

INF04 (Sobre «sexualidad») Hummm… no sé… el… el 

género de una mujer o un hombre. 

(Sobre «educación sexual») No sé, ello ya suena 
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En este apartado se halló que los/las entrevistados/as 

desconocen el concepto de sexualidad, al extremo de confundirla con 

violación sexual; resultados obtenidos también por Roldán-Restrepo 

(2020). Cabe resaltar, además, que el 50% la definió como «tener 

relaciones sexuales»; por ende, se ratifica la permanencia de aquella 

creencia popular de que la sexualidad solo abarca la actividad sexual per 

se (Unesco, 2021). Por añadidura, los/las informantes redujeron el 

término «educación sexual» a su enfoque preventivo (patologista o de 

riesgo); nunca mencionaron la enseñanza de ningún otro componente de 

la ESI.  

En función de lo planteado, teniendo en cuenta a Awaru (2020), 

es conveniente destacar que la educación sexual se configura sobre la 

base de una construcción social internalizada por los sujetos; en otras 

palabras, la educación en sexualidad es una concepción que se origina 

colectivamente entre una persona y su entorno sociocultural. En ese 

sentido, los padres cumplen un rol sustancial, dado que son los primeros 

maestros de los/las niños/as y la familia es el primer ambiente de 

socialización.  

Dentro de este orden de ideas, y habiendo comprendido que la 

falta de educación en sexualidad transmitida de padres/madres a 

hijos/as es una realidad producto de una construcción social comunitaria 

(esto es del discurso [Foucault, 1968], se concluye que, ante la ausencia 

y limitaciones en la socialización familiar, las percepciones de los niños, 

niñas y adolescentes en torno a la educación sexual se cimentan en los 

medios de comunicación (Awaru, 2020). Por consiguiente, una 

educación integral en sexualidad solo sería significativa si se 

transversaliza con la educación mediática desde un enfoque dialógico-

crítico (Freire, 2005), y se incluye de forma inexorable en las escuelas de 

padres y madres. 

raro… Es como si te estuvieran enseñando a tener 

sexo o algo tipo así. 
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Tabla 8 

Respuesta a la pregunta: ¿Es sencillo para ti decir «no» cuando no 

deseas hacer algo que te piden?, ¿por qué? 

Como evidencian los resultados, a excepción de una niña, 

los/las entrevistados/as se consideran capaces de decir «no»; en 

contraposición, como se precisó en la tabla 4, todos/as han sido 

obligados implícita y explícitamente por sus padres, madres y tíos/as a 

corresponder besos o abrazos de otros integrantes o amigos de la 

familia en diversas ocasiones.  

 

INFORMANTE RESPUESTA 

INF01 Sí, o mayormente… porque si digamos, mi mamá me 

dice algo obviamente lo tengo que hacer porque si no 

lo hago se molesta y me empieza a gritar, y eso. 

A veces con algunas personas me es difícil decir que 

no, porque a veces son mis amigos o familia y tipo… 

en caso de amigos… se molestan o se alejan de mí, 

simplemente no me hablan y… se enojan. 

INF02 Sí, porque […] yo estoy segura que [sic] mi palabra 

male [sic], vale mucho, y un «no» es algo que 

deberían respetar muchas personas […]. 

INF03 Mmm… sí, porque si yo no lo quiero no lo puedo 

hacer. 

INF04 Sí. Porque… no sé… tienes derecho a decirle «no» si 

algo no te gusta o… te están obligando a hacer algo, 

le dices «no». 
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Para analizar la percepción de los informantes en la actual 

pregunta, resulta conveniente clarificar que saber decir «no» es 

establecer límites y, por lo tanto, practicar la asertividad; de ahí que lo 

opuesto a este concepto es la pasividad. Visto de esta forma, el sujeto 

pasivo es aquel que tiene dificultades para comunicar de manera directa 

sus opiniones, pensamientos y emociones, y admite que otros 

transgredan o subestimen sus derechos. En resumidas cuentas, si un 

individuo adopta una postura pasiva, le será muy complejo decir «no» 

(Fernández-Rojas, 2021); por lo cual, a pesar de que la mayoría de 

los/las participantes haya asegurado que le es sencillo negarse a realizar 

acciones indeseadas por ellos mismos, no existe ninguna certeza de que 

mantendrán la misma actitud ante la presión social y situaciones de 

riesgo de abuso sexual; principalmente las niñas, a quienes la sociedad 

latinoamericana todavía exige que sean sumisas y pasivas, en lugar de 

asertivas, solo por el hecho de haber nacido mujeres (López et al., 

2020). 

4.4. Afectividad y relaciones interpersonales 

La afectividad y las relaciones interpersonales suponen la 

habilidad de constituir lazos afectivos significativos, sin violencia ni 

estereotipos, y posibilitan el reconocimiento y la expresión de las 

emociones (Minedu, 2021b). La reciente investigación detectó que 

los/las informantes clave poseen un concepto sólido sobre la amistad, 

sin embargo, son víctimas de xenofobia; desconocen las características 

del enamoramiento, pero han experimentado el noviazgo adolescente; 

temen volver a ser abusados sexualmente, no obstante, reciben 

peticiones de índole sexual de sus compañeros de clase; han vivido la 

primera menstruación como un episodio atemorizante; y se sienten 

confundidos con la teoría queer. 

Como se expresó previamente, en el recojo de información se 

obtuvo que las entrevistadas sintieron confusión, miedo y rechazo ante 

la llegada de la primera menstruación, dado que sus madres les 

comunicaron que con la menarquia dejan de ser niñas para convertirse 

en mujeres (INF01); no tenían orientación, solo escucharon a sus primas 
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mayores decir que los niños acostumbran a burlarse del tema o cuando 

una niña se mancha, y que la sangre menstrual es sucia (INF02); y 

pensaron que morirían, incluso acudieron al psicólogo (INF03). 

Tabla 9 

Respuesta a la pregunta: ¿Qué te hace sentir molesto/a?, ¿y triste? 

¿Qué estrategias utilizas para tranquilizarte cuando te sientes así? 

INFORMANTE RESPUESTA 

INF01 Cuando… tal vez… vivía en un mundo de mentiras, 

pero al menos estaba tranquila, no tenía problemas, 

estaba con mis abuelos… Porque… esos 

momentos… mi mamá más que todo le paraba 

pidiendo dinero a mi papá […] en fechas especiales 

[…]. […] me enviaba […]  incluso más… me mandaba 

regalos a mí, a mi hermano, a mi mamá… y… mi papá 

pues… él pensaba que más bien a mí me faltaba y por 

eso él seguía dando más dinero y más dinero… pero 

en realidad pues mi mamá lo guardaba y mayormente 

me hacía faltar mis cosas… 

INF02 Cuando… me ilusiono por algo… y tipo me 

desilusiono, o sea me rompen el corazón y así. Me 

desilusiono de algo feo y no se ponen en mi lugar, 

intentan juzgarme y hacer como si no importara mi 

problema. 

INF03 Usted sabe que estoy con A. (refiriéndose a que A. es 

su novio), ¿verdad? Pues yo pienso que no quiero 

terminar con él […] y que lo quiero bastante, y si yo 

terminaría me pongo triste, lloraría muchas veces, no 

pararía de llorar. Eso es lo que me hace sentir triste. 
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De acuerdo con la información obtenida, los/las adolescentes no 

mantienen una buena comunicación familiar, ven el noviazgo como un 

acontecimiento muy importante en sus vidas y, aquellos que son 

inmigrantes, han sido discriminados por sus compañeros de clase. 

Además, ninguno manifestó contar con estrategias sólidas para manejar 

la tristeza o la ira. 

El ser humano desde su nacimiento está comprometido por la 

afectividad, pues esta cumple un rol esencial en su desarrollo y en la 

formación de vínculos armoniosos (Wallon, 1989; como se citó en 

D'Auria-Tardeli y Alves, 2022). Además, la afectividad es concluyente 

para el aprendizaje sobre uno mismo y sobre el mundo, debido a que 

funciona como conductora de la consolidación de la inteligencia (Piaget, 

1983; como se citó en D'Auria-Tardeli y Alves, 2022). Ahora bien, una 

comunicación familiar asertiva y un entorno de amor son trascendentales 

para que los niños, niñas y adolescentes sean capaces de autorregular 

sus emociones en circunstancias problemáticas (Álvarez et al.; como se 

citó en Suárez y Vélez, 2018), como la ausencia paterna, las 

desilusiones amicales y amorosas, y la xenofobia en la escuela. 

Tabla 10 

Respuesta a la pregunta: ¿Qué entiendes por amistad?, ¿y por 

enamoramiento? 

 

INF04 El racismo… hummm… me da cólera el racismo, 

bastante, porque ahorita hay mucho racismo. A veces 

el racismo lo toman por… bromita, pero a veces 

algunas personas volvieron a esa broma realidad. 

(Respondiendo si fue o no discriminado) Hummm… 

no… cuando… o sea… cuando tratan de 

discriminarme yo normal… 
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INFORMANTE RESPUESTA 

INF01 Eh… dos personas que son amigos [sic], que se 

cuentan sus cosas… que… cada uno cuenta con el 

otro… que… se tienen confianza… 

(Risas) Eh… por enamoramiento entiendo… o sea, 

dos personas que… o sea sería repetir lo mismo, 

pero, o sea, dos personas que se gustan… que se 

atraen… así… 

INF02 Amistad es un cariño, un afecto, que se da entre 

personas… […] no se encuentra mucho […], pero es 

específicamente una compañía, sinceramente, que te 

den el apoyo cuando lo necesitas. 

Enamoramiento es un amor, que tú sientas una 

atracción, un gusto por esa persona, y ya empiezas a 

sentir sentimientos que necesitas a esa persona a tu 

lado […]. 

INF03 Amistad… que la amistad tiene que ser confianza, 

amistad verdadera, sentir en nuestro corazón. 

Ah, ya… Eso no sé mucho… no sé mucho […], no sé 

si yo siento amor o solo una ilusión por A. porque 

todavía no sé mucho del… del amor. O sea, yo pienso 

que a A. lo quiero demasiado, demasiado, demasiado 

y daría todo por estar bien con él. 

INF04 Hay muchas formas… la amistad por dinero… o sea 

por… interés… Hay muchas amistades que son así, 

por lo menos… más en la escuela porque si tienes un 

amigo que es muy inteligente puedes chantajearlo 
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A partir del análisis del discurso se colige que los/las 

participantes tienen clara la significación de la amistad; en tal sentido, es 

necesario manifestar que días previos recibieron una clase sobre el tema 

por parte de una de las autoras de este estudio, quien actualmente se 

desempeña como practicante preprofesional en su Institución Educativa. 

En consecuencia, comprobar que los aprendizajes en torno a la amistad 

fueron internalizados se convierte en un factor clave para el diseño de 

una propuesta de intervención social en un futuro. 

En referencia al enamoramiento, las niñas resaltaron la atracción 

física, la necesidad de permanecer junto al ser amado y la disposición de 

hacer cualquier cosa por estar bien con el otro; a diferencia de los niños, 

quienes afirmaron que en la actualidad el enamoramiento es un asunto 

banal y que, por el contrario, en el pasado era la fase previa al 

matrimonio. Para analizar estas percepciones se tomó en cuenta a 

Pascual (2016), quien plantea que las maneras de entender, demostrar, 

conceptualizar y vivir el enamoramiento son construcciones 

socioculturales basadas en roles sexistas, donde las mujeres son las 

para que te pase la tarea y eso. 

Hummm… no sé… porque ahora los enamoramientos 

son estúpidos, o sea… un mensajito y ya… pues… y 

eso… A veces te distraen de las tareas y esas cosas, 

y solo piensan en eso «que te regalé una pulsera, sin 

querer la perdí, la chica se pone celosa», esas son 

estupideces. En lo que tú tienes que concentrarte es 

en las tareas. 

[…] antes era más serio el noviazgo, cuando tú tenías 

novia ya era para casarse y eso; ahora solo tienes 

novia y después ya la olvidas pues, ¿me entiendes?, 

se olvidan y ya, buscan otra pareja y eso. Antes sí 

eran las cosas más serias, porque te casabas y tenías 

tu familia, pero ahora no pues. 



 

 

53 

encargadas de brindar afecto y cuidado, ser buenas esposas y madres, 

y entregar su vida al matrimonio y la familia; estructuras sociales que las 

oprimen y que prolongan las condiciones patriarcales y capitalistas de 

nuestra cultura.  

En esta perspectiva, la misma autora refiere que las/los 

preadolescentes consumen productos mediáticos dirigidos a 

adolescentes, y estos, a su vez, contenidos direccionados a jóvenes y 

adultos. Simultáneamente, da a conocer que diversos autores 

concuerdan en que los hombres experimentan el enamoramiento con 

tranquilidad y satisfacción, asumiendo el amor como el logro de un 

objetivo; en tanto que las mujeres aman desde el sufrimiento y la 

abnegación, sometiéndose al varón y menoscabando su autoestima. 

Tabla 11 

Respuesta a la pregunta: ¿Cómo es la relación con las personas que te 

rodean (padres, profesora, compañeros/as y amigos del barrio)? 

INFORMANTE RESPUESTA 

INF01 (Con mamá) Eh… no tan buena… en algún momento 

estresante… Eh… o sea, cuando ella se enoja y así 

llega a tener un carácter también fuerte… como que 

chocamos… y en algún momento las dos nos 

terminamos peleando... 

INF02 No es muy buena ya que… yo de pequeña, mis papás 

se separaron y me dejaron a un lado, tipo se pelearon 

por mí, diciendo «no, ella se viene conmigo porque tú 

la lastimas», y hay veces que discuten, así… pero… o 

sea, yo entiendo que es normal que discutan, pero de 

todos modos me duele mucho. 

INF03 (Con sus compañeros de clase) Mmm… me hacen 



 

 

54 

En el análisis del discurso se halló que los sujetos de 

investigación provienen de familias disfuncionales, algunos consideran 

que en la escuela el tipo de amistad predominante es aquella por 

motivos de interés personal y, por si fuera poco, las niñas son acosadas 

reír, pero a la vez me hacen renegar porque… 

comentan palabras de mayores diciendo que… que… 

«chúpenme la… esa cosa de los hombres». Nos 

hablan feo, nos alzan el dedo medio, después, hablan 

muchas cosas diciendo «¿quieres tener relaciones 

conmigo?» pero según ellos de chill, o sea de bromita. 

Hummm… no salgo […]. Tengo miedo de que un 

señor me toque, me da mucho temor. 

INF04 (Con compañeros de clase) Bien. Bien y no tan bien… 

Porque hay algunos niños en mi salón que son amigos 

por interés. La ley de la escuela es si tú sabes jugar 

fútbol tienes a todos detrás de ti, si eres bueno en 

matemáticas todos te piden la tarea, y si eres bueno 

en fútbol te haces amigo de todo el colegio. A veces 

yo trato de ser hummm… buena onda… para tener 

amigos y eso… 

Miss, ¿es verdad que hay más de 28 géneros? A 

veces te preguntan si eres transexual o binario [sic] 

(refiriéndose a «género no binario», término que parte 

de la controversial teoría queer). […] las personas han 

inventado tantas clases de personas y géneros… 

También está el no binario, el trans, […] y uno se 

pregunta «¿Qué es eso?, ¿son cosas de Pokémon o 

qué?». O sea, hay muchas formas de decir «gay» 

ahora… por eso algunos piensan que hay transexual y 

no sé qué más, pero son la misma cosa, solo que le 

ponen nombres. 
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sexualmente por sus compañeros de clase. Por tal motivo se infiere que 

los/las informantes presentan múltiples dificultades en sus relaciones 

interpersonales, las cuales se traducen en factores de riesgo para su 

integridad social y sexual; puesto que para los/las adolescentes los 

vínculos sociales sanos son un valioso recurso que les permite enfrentar 

adversidades y situaciones de abuso sexual, así como luchar contra las 

emociones negativas e incluso prevenir la depresión (Frank y Spanier, 

1995; como se citó en Lee et al., 2021). 

Como respaldo a lo planteado, en un estudio de Cuadros y 

Egúsquiza (2018) con 280 adolescentes de tres escuelas, se concluyó 

que existe una relación significativa entre las habilidades interpersonales 

y el ejercicio de una sexualidad sana. Por añadidura, Markwei (2019) en 

su investigación cualitativa con 19 niños/as que sufrieron abuso sexual, 

colige que del lazo de los menores con sus padres y compañeros 

dependerá su forma de ver el mundo y sus habilidades para enfrentarlo. 

En otro orden de ideas y con el objeto de reflexionar sobre la 

percepción del informante 04 respecto a la teoría queer, se tomó en 

cuenta a Binetti (2021), quien argumenta que esta es en realidad una 

ideología cuyo planteamiento se basa en suprimir la diferencia sexual 

(hombre/mujer), para normalizar múltiples y diversas identidades de 

género que guardan correspondencia con la forma en que cada individuo 

percibe y siente los estereotipos sexistas de su contexto cultural. La 

autora agrega que el borrado del sexo y su sustitución por la identidad 

de género es un plan a largo plazo que progresa por fases, donde la 

primera consta de adscribir la identidad de género como sexo sin 

restricción de edad a fin de que la ideología queer pueda incorporarse en 

el marco legal, normativo (universal) e institucional de las mujeres y de la 

infancia, con el ardid del «derecho de los niños a escoger su género por 

sí mismos». 

De este modo, el supuesto derecho en mención formaría parte 

del derecho a la salud sexual y reproductiva, la soberanía corporal y la 

autodeterminación de la infancia/adolescencia sin intromisión de nadie 

(ni siquiera de las madres o los padres); y bajo castigo de cualquier 
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pretensión de impedimento o petición que obstruya la atención afirmativa 

inmediata de la «transición de sexo». Por lo tanto, resulta pertinente 

advertir que, durante la vigilancia tecnológica para el desarrollo de la 

presente tesis se encontró un sinnúmero de estudios científicos en 

defensa de las identidades de género y las «pedagogías queer» como 

pilares de la educación sexual integral; en contraposición, se halló una 

cantidad irrisoria de artículos sobre educación menstrual que visibilizan 

(mínimamente) a las niñas y las mujeres como las únicas personas 

capaces de menstruar. 

De hecho, algo semejante ocurre con las orientaciones técnicas 

internacionales sobre educación en sexualidad de agencias de la 

Organización de las Naciones Unidas (Unesco, Unicef, UNFPA, ONU-

mujeres y ONUSIDA) y la Organización Mundial de la Salud (OMS); y 

con los manuales, guías, oportunidades curriculares, programas, 

propuestas didácticas y cuadernillos de educación sexual (elaborados [a 

veces en conjunto y otras por separado] por instituciones de la ONU, 

Ministerios y ONG para la educación básica) de la mayoría de los países 

de Iberoamérica (incluido el Perú), donde se promueve explícitamente 

conceptos sexistas como los de «expresión» e «identidad» de género. 

Todo esto es posible, según la filósofa argentina Binetti (2021), 

porque la agenda queer es financiada por las farmacéuticas, entidades 

médico-industriales, y el mercado sexual y reproductivo. La 

investigadora enfatiza que se trata de grandes corporaciones como The 

Rockefeller Foundation; Bill y Melinda Gates; Ford Foundation; Open 

Society Foundation; Children’s Investment Fund Foundation; entre otras. 

De modo idéntico, organismos como el Foro Económico Mundial; el 

Banco Mundial; la Organización de los Estados Americanos (OEA); el 

Comité Olímpico; y la Comisión y Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, patrocinan políticas queer que se han expandido en diferentes 

ONG; asociaciones civiles; cátedras o proyectos académicos; 

agrupaciones políticas; organizaciones de derechos humanos; 

Ministerios y Gobiernos. 
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En función de lo planteado se formula dos conclusiones. 

Primero, el supuesto «derecho de los niños a escoger su género» 

persigue infiltrarse en la lucha por una educación integral de la 

sexualidad que, para combatir la violencia basada en el sexo, debe ser 

científica y feminista (con el sujeto político «mujeres» [Posada, 2020]) de 

forma inexorable. Segundo, la ideología queer obstaculiza la 

implementación de la educación sexual, dado que su infiltración, intimida 

a madres y maestras, quienes manifiestan su rechazo desde dos 

facciones: la primera es la conservadora, la cual defiende la 

perpetuación de los roles de género según el sexo al que se pertenezca 

(hombre/mujer) por considerarlos naturales y designios de Dios, ejemplo 

de ello es el colectivo Con Mis Hijos No te Metas; y la segunda (y 

antagónica a la anterior) es la feminista radical, que sostiene que la 

noción de identidad de género es una falacia, dado que el género y sus 

roles son constructos sexistas impuestos que deben ser abolidos, pues 

mantienen el patriarcado ubicando a las mujeres en una situación de 

subordinación como clase sexual, prueba de lo expuesto es la 

Agrupación de Madres de Adolescentes y Niñas con Disforia Acelerada 

(AMANDA) y Docentes Feministas por la Coeducación (DOFEMCO).  

Visto de esta forma, se estaría postergando el accionar 

transformador de la educación sexual en la reducción de las 

desigualdades basadas en el sexo (machismo, sexismo, abuso sexual, 

violencia simbólica, entre otros) en las escuelas y, por ende, en la 

sociedad en general. 

Tabla 12 

Respuesta a la pregunta: ¿Cómo te sentiste la primera vez que 

menstruaste?, ¿por qué crees que te sentiste así? / ¿Qué es la 

menstruación para ti? 
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A raíz de los resultados se deduce que todas las niñas han 

experimentado la menarquia como un acontecimiento generador de 

INFORMANTE RESPUESTA 

INF01 Incómoda… un poco asustada y... […] dije «¿al yo 

perder tanta sangre no me podré morir?”, así pensé 

[…]. 

(Refiriéndose a su madre) Me dijo que… lo de toda 

familia o lo de toda mamá… «ya eres toda una 

mujer… y bla, bla, bla». 

INF02 Tuve mucho miedo, inseguridad, porque antes que 

menstruaria [sic] yo pensaba que no, no quiero que 

menstrúe [sic] todavía, quiero demorarme bastante. 

No quería ser como las niñas normales o algo 

parecido, […]. Porque […] no me habían dado la 

orientación, y mis primas mayores siempre decían 

«no, que la menstruación… después tus amigos de la 

secundaria o primaria se burlan», que es algo cochino. 

Y… yo veía eso y tenía miedo de que pase eso en mi 

vida, de que se burlen o de que me miren mal. 

INF03 Lloré pensando que iba a morir […]. Mi mamá me 

llevó al psicólogo, me explicó el psicólogo que es 

normal, que no tiene nada que ver, pero sí que me 

quedara calladita. O sea, no decirles a los hombres 

porque los hombres se burlan […]; porque… la última 

vez que le agarró a mi amiga G., los hombres se 

burlaron de ella, pues me sentí un poco mal porque 

ahí también yo estuve con mi regla. 

INF04 […] son cosas de mujeres. 
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confusión, miedo y rechazo. Cabe considerar, por otra parte, que los 

niños opinaron que la menstruación es una temática que les compete 

íntegramente a las mujeres.  

Sin duda la menstruación es un proceso que la sociedad persiste 

en disimular, ocultar y silenciar (Alarcón-Nivia, 2005; Pessi, 2009; 

Gómez-Sánchez et al., 2012; como se citó en Kohen y Meinardi, 2015). 

Para las mismas autoras, esto se refleja en los eufemismos utilizados 

para evitar nombrarla: «días difíciles»; «estar enferma»; «la regla»; «esa 

cosa»; «estar indispuesta»; «Andrés»; entre otros. Algo semejante 

ocurre con algunas actitudes y conductas de secretismo, como cuando 

se acude a una tienda para adquirir una toalla higiénica y el vendedor la 

despacha envuelta en papel periódico. No hace falta profundizar en el 

tema para aceptar que la menstruación es comprendida como algo digno 

de vergüenza. De hecho, desde el Antiguo Testamento se la asocia con 

la repugnancia, y a la mujer menstruante con la impureza y la suciedad 

(Kohen y Meinardi, 2015).  

Ahora bien, como se afirmó en párrafos anteriores, la vergüenza 

es un afecto innato, pero de carácter social (Heller, 2003). En ese 

sentido, la vergüenza por la menstruación, que a su vez es la vergüenza 

por el cuerpo sexuado de la mujer, nace del discurso (la construcción 

social de la verdad), el cual es impuesto por el poder que ejercen 

instituciones como la iglesia y los grupos con hegemonía económica, e 

internalizado por las masas a través de la socialización, los medios de 

comunicación y la educación (Foucault, 1968). Un primer ejemplo de ello 

es la concentración de medios y el discurso que reproduce su publicidad 

respecto a la feminidad, esa que tanto daño ha provocado y sigue 

provocando a las niñas y mujeres (trastornos como el dismórfico 

corporal, de conducta alimentaria [anorexia y bulimia] o del estado de 

ánimo), deteriorando su calidad de vida e, incluso, conduciéndolas a la 

muerte. Un segundo ejemplo es el mercado de gestión menstrual y su 

propaganda, dado que reproducen el tabú y la vergüenza por el cuerpo 

menstruante por medio de la difusión, defensa y perpetuación deliberada 

de modos de vida que las mujeres deben emular (Pessi, 2009). 
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De ahí que la escuela debe trascender el modelo biomédico 

(biológico-reproductivo) de la enseñanza de la menstruación hacia uno 

biopsicosocial, dicho de otro modo, suscitar un encuentro dialógico entre 

los conocimientos biológicos y las construcciones culturales (Kohen y 

Meinardi, 2015), con la finalidad de problematizar aquellas cualidades 

negativas y erradas adjudicadas a la corporalidad de las mujeres. En 

definitiva, se edificaría un espacio de promoción de un pensamiento 

crítico que, al ser capaz de cuestionar mensajes mediáticos, creencias 

populares, actitudes y conductas negativas que perpetúan relaciones de 

dominación, aterrizaría en la resignificación de la menstruación para la 

reconciliación con el propio cuerpo y la constitución de un autoconcepto 

más sano, así como en un comportamiento asertivo y ético respecto a 

las niñas y mujeres menstruantes y su corporalidad. 

V. CONCLUSIONES 

Con relación al objetivo general se resuelve que los sujetos son 

conscientes de que nombrar el cuerpo humano debería ser normal, sin 

embargo, evidencian un profundo sentimiento de vergüenza por el mismo; 

ignoran el concepto de sexualidad y sus dimensiones, no obstante, consumen 

pornografía; reproducen estereotipos de belleza basados en mandatos 

sociales sobre la feminidad; han sido víctimas de abuso sexual infantil y 

acoso sexual entre pares, en contraste, normalizan el afecto forzado en el 

ámbito social-familiar por temor a la autoridad; confunden los significados de 

sexualidad, educación sexual, sexo, relaciones sexuales y abuso sexual entre 

sí; únicamente las niñas son capaces de identificar y cuestionar actitudes y 

conductas machistas, así como estereotipos sexistas; se sienten confundidos 

con la teoría queer; y, finalmente, las entrevistadas experimentaron la 

menarquia como un acontecimiento generador de confusión, miedo y 

rechazo. 

En cuanto al primer objetivo específico, se concluye que los niños, 

niñas y adolescentes ejercen su sexualidad a partir de la internalización de la 

vergüenza, debido a los mandatos religiosos, sociales y culturales en torno al 

cuerpo; y, por si fuera poco, sus concepciones vinculadas a la identidad y la 

corporalidad se basan en preceptos cristianos, sexistas y patriarcales 



 

 

61 

asimilados en la familia, la escuela y la denominada sociedad de la 

información. Agregando a lo anterior, se advierte que la enseñanza del 

género como una «identidad sentida», en lugar de como una construcción 

sociocultural a partir de la cual se edifica la desigualdad entre sexos, apoya la 

creencia de que aquel/aquella que no encaja en los roles sexistas 

predeterminados ha nacido en el cuerpo equivocado, desmantelando así el 

propósito de la presente subcategoría: identidad y corporalidad. 

En lo concerniente al segundo objetivo específico se colige que, si 

bien los/las investigados/as son capaces de reconocer y comunicar sus 

propias emociones de desagrado ante el afecto forzado que viven en el seno 

familiar, sus actitudes de subordinación a la autoridad, su falta de educación 

mediática, y control parental que facilita su consumo de pornografía, no solo 

los convierte en una población con factores de riesgo de abuso sexual infantil 

(principalmente a las niñas), sino que transforma a los niños en potenciales 

abusadores. Al mismo tiempo, se alerta sobre las limitaciones de los estudios 

acerca de la percepción del abuso sexual infantil en menores de edad. 

En lo que respecta al tercer objetivo específico, se deduce que las 

niñas presentan factores protectores relevantes, dado que fueron capaces de 

identificar y objetar las desigualdades basadas en el sexo presentadas 

durante la entrevista, así como notar aquellas correspondientes a su vida 

cotidiana; a diferencia de los niños que evidencian factores de riesgo tanto 

para ellos mismos como para las niñas, puesto que no percibir la vulneración 

de los derechos de sus compañeras, sin duda alguna desencadenará su 

reproducción, perpetración y perpetuación. En otro orden de ideas, debido a 

que todos los informantes demostraron desconocer el concepto de 

sexualidad, al extremo de confundirla con violación sexual, se concluye que, a 

pesar de la existencia de unos lineamientos de educación sexual integral para 

la Educación Básica, aprobados por primera vez hace casi quince años 

(Minedu, 2008b), su implementación ha sido precaria. 

En referencia al cuarto y último objetivo, se resuelve que los/las 

participantes no mantienen una buena comunicación familiar, las niñas 

reciben burlas y comentarios misóginos cuando menstrúan, y aquellos que 

son inmigrantes soportan frases xenófobas (disfrazadas de broma) de sus 
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pares; en otras palabras, presentan múltiples dificultades en sus relaciones 

interpersonales, las cuales se traducen en factores de riesgo para su 

integridad social y sexual. Simultáneamente, se advierte que el supuesto 

«derecho de los niños a escoger su género», esto es la ideología queer, ha 

venido infiltrándose en la lucha por el acceso a una educación integral de la 

sexualidad; de modo que intimida a madres y maestras, permaneciendo como 

un obstáculo para la implementación de una educación sexual científica y su 

potencial transformador en la reducción de las desigualdades basadas en el 

sexo, dentro y fuera de las escuelas. 

VI. RECOMENDACIONES 

Desde una perspectiva metodológica, se sugiere profundizar en el 

estudio de la vergüenza por el cuerpo sexuado y sus repercusiones en el 

desarrollo de la personalidad de las niñas y adolescentes, empleando un 

diseño de investigación fenomenológico, a fin de que los resultados permitan 

complementar las bases teóricas de la educación sexual. Por otra parte, se 

propone a las/los especialistas en salud sexual y reproductiva, psicología y 

pedagogía, realizar nuevos estudios con respecto a la delimitación de los 

componentes de la educación integral en sexualidad para el nivel primaria, en 

un esfuerzo colectivo y multidisciplinario. Sumado a esto, se alienta al 

profesorado a apostar por la investigación-acción en la indagación de la 

categoría, con el propósito de analizar con rigurosidad el potencial 

transformador de la educación sexual como propuesta pedagógica. 

Desde el punto de visto académico, se exhorta a las/los 

universitarias/os y catedráticas/os de la carrera de Educación Primaria a 

poner en debate la influencia de la teoría queer en la educación posmoderna, 

así como los efectos de su enseñanza en el desarrollo de la identidad y la 

corporalidad de las/los niñas/os, teniendo como espacios de discusión los 

semilleros de investigación, círculos de estudio y las experiencias curriculares 

vinculadas a la filosofía, la biología y las ciencias sociales; dado que como 

ideología el queerismo/transgenerismo ha tomado fuerza en Europa, donde 

madres, profesoras y estudiosas denuncian su intromisión en las escuelas, 

sosteniendo que se ha normalizado la divulgación de conceptos sexistas y/o 

acientíficos que confunden a las infancias y adolescencias, transmitiéndoles 
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la idea de que es posible nacer en el cuerpo equivocado. 

En el ámbito práctico, se recomienda al equipo directivo y docente de 

la IE n.° 3072, incluir en su proyecto educativo institucional (PEI) una 

educación mediática con enfoque dialógico-crítico, que promueva el control 

parental y la dieta mediática en el desarrollo de competencias que permitan a 

los educandos procesar de forma crítica y humana los mensajes transmitidos 

por las tecnologías de la información y la comunicación (TIC). 

Desde una perspectiva práctica, se sugiere a las docentes de sexto 

grado de Educación Primaria, transversalizar la educación sexual y la 

mediática en su planificación anual, con el propósito de fomentar el 

pensamiento crítico de sus estudiantes, por medio del análisis colectivo de los 

distintos tipos de violencia contra las niñas y mujeres, así como la toma de 

decisiones conscientes y críticas con relación al cuidado del propio cuerpo y 

el ajeno. 

Finalmente, se recomienda a las futuras investigadoras analizar la 

educación menstrual desde una perspectiva feminista, con el objeto de 

brindar herramientas para la resignificación de la menstruación como aspecto 

esencial de la afectividad femenina, y para el desarrollo de un 

comportamiento asertivo y ético respecto a las niñas y mujeres menstruantes 

y su corporalidad. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de categorización 

 
Categoría Subcategorías Caracterización Preguntas 

Percepción de 

la educación 

sexual 

Identidad y 

corporalidad 

Incluye el reconocimiento, el 

entendimiento y la apreciación 

del cuerpo, así como la 

capacidad de medrar a un 

autoconcepto corporal sano, de 

tal manera que contribuyan al 

desarrollo de la personalidad de 

los/las educandos/as. Además, 

esta dimensión persigue 

fortificar las diferentes 

identidades que la 

conceptualizan: social; étnica; 

histórica; cultural; sexual; 

ambiental; entre otras, a fin de 

que el/la estudiante valore 

aquellas características que 

lo/la hacen único/a (Minedu, 

2021b). 

Si te pido que menciones los 

genitales femeninos/masculinos 

por sus nombres verdaderos, 

¿cómo te sentirías? ¿Por qué?  

¿Cuáles consideras que son las 

partes privadas de tu cuerpo 

que nadie más que tú puede 

tocar?, ¿por qué crees que son 

privadas? 

¿Cómo te describirías?, ¿y 

físicamente? o ¿y cuáles son 

tus virtudes/defectos? 

Autonomía y 

autocuidado 

Conlleva el fomento de toma de 

decisiones progresivas, 

responsables y conscientes, 

pertinentes a la fase de 

desarrollo y madurez de los/las 

estudiantes, así como la 

respetabilidad del 

consentimiento. Dicha toma de 

decisiones implica la praxis de 

comportamientos de 

autoprotección que prevengan 

situaciones de riesgo de ASI 

(Minedu, 2021b). 

¿Podrías contarme sobre 

alguna vez que te hayas sentido 

obligado/a a corresponder 

besos o abrazos? 

¿Por qué crees que los niños y 

las niñas podrían correr peligro 

cuando se quedan a solas con 

algún adulto?, ¿y cuando 

navegan por internet? 

Pensamiento 

crítico y 

comportamiento 

ético 

Se basa en el análisis de 

situaciones relacionadas al 

ejercicio de la sexualidad, que 

abarca las propias conductas, a 

fin de que el/la estudiante 

asuma una postura juiciosa y 

con fundamento sostenida por 

normas éticas y el cumplimiento 

de derechos humanos que 

favorezcan una ciudadanía 

activa. Asimismo, fomenta la 

reflexión y la objeción de 

¿Podrías contarme sobre 

alguna vez que hayas recibido 

un trato menos respetuoso o 

menos justo por ser una niña y 

no un niño? / ¿Podrías 

contarme sobre alguna vez que 

hayas recibido un trato 

privilegiado por ser un niño y no 

una niña? ¿Qué piensas de las 

frases «calladita te ves más 

bonita», «corres como niña» y 

«los hombres no lloran»? 



 

 

aquellas creencias erróneas o 

negativas sobre la sexualidad 

como la normalización de 

estereotipos y actitudes o 

comportamientos sexistas, 

inculcados por la sociedad, que 

reproducen violencia basada en 

el sexo. Promueve, también, el 

análisis de escenarios vigentes 

de injusticia y transgresión de 

derechos humanos y sexuales. 

Por último, los contenidos de 

esta dimensión son 

emprendidos de forma 

pertinente y oportuna según la 

fase de desarrollo del/de la 

estudiante (Minedu, 2021b). 

¿Qué es sexualidad para ti?, ¿y 

educación sexual? 

¿Es sencillo para ti decir «no» 

cuando no deseas hacer algo 

que te piden?, ¿por qué? 

Afectividad y 

relaciones 

interpersonales 

Supone la habilidad de 

constituir lazos afectivos 

significativos (apego, amistad, 

enamoramiento), sin violencia ni 

estereotipos. Además, posibilita 

el reconocimiento y la expresión 

de las emociones, la 

comunicación asertiva de los 

sentimientos y la formación de 

vínculos sociales apoyados en 

la valoración de la diferencia, la 

protección del otro y el diálogo 

en pro del ejercicio pleno de los 

derechos y deberes. El 

desarrollo de esta dimensión 

promueve cambios esenciales 

en el clima escolar y en los 

diversos escenarios donde se 

desenvuelven los/las 

educandos/as (Minedu, 2021b). 

¿Qué te hace sentir molesto/a?, 

¿y triste? ¿Qué estrategias 

utilizas para tranquilizarte 

cuando te sientes así? 

¿Qué entiendes por amistad?, 

¿y por enamoramiento? 

¿Cómo es la relación con las 

personas que te rodean 

(padres, profesora, 

compañeros/as y amigos del 

barrio)?  

¿Cómo te sentiste la primera 

vez que menstruaste?, ¿por qué 

crees que te sentiste así? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 2. Instrumento de recojo de información 

Guía de entrevista 

Objetivo: Recoger información sobre las percepciones en educación sexual. 

Subcategorías Preguntas 

Identidad y corporalidad Si te pido que menciones los genitales 

femeninos/masculinos por sus nombres verdaderos, 

¿cómo te sentirías? ¿Por qué? 

¿Cuáles consideras que son las partes privadas de 

tu cuerpo que nadie más que tú puede tocar?, ¿por 

qué crees que son privadas? 

¿Cómo te describirías?, ¿y físicamente? o ¿y cuáles 

son tus virtudes/defectos? 

Autonomía y autocuidado ¿Podrías contarme sobre alguna vez que te hayas 

sentido obligado/a a corresponder besos o abrazos? 

¿Por qué crees que los niños y las niñas podrían 

correr peligro cuando se quedan a solas con algún 

adulto?, ¿y cuando navegan por internet? 

Pensamiento crítico y  
comportamiento ético 

¿Podrías contarme sobre alguna vez que hayas 

recibido un trato menos respetuoso o menos justo 

por ser una niña y no un niño? / ¿Podrías contarme 

sobre alguna vez que hayas recibido un trato 

privilegiado por ser un niño y no una niña? ¿Qué 

piensas de las frases «calladita te ves más bonita», 

«corres como niña» y «los hombres no lloran»? 

¿Qué es sexualidad para ti?, ¿y educación sexual? 

¿Es sencillo para ti decir «no» cuando no deseas 

hacer algo que te piden?, ¿por qué? 

Afectividad y relaciones  
Interpersonales 

¿Qué te hace sentir molesto/a?, ¿y triste? ¿Qué 

estrategias utilizas para tranquilizarte cuando te 

sientes así? 

¿Qué entiendes por amistad?, ¿y por 

enamoramiento? 

¿Cómo es la relación con las personas que te 

rodean (padres, profesora, compañeros/as y amigos 

del barrio)? 

¿Cómo te sentiste la primera vez que menstruaste?, 

¿por qué crees que te sentiste así? 



 

 

Anexo 3. Transcripción de las entrevistas 

Entrevista al informante 01 

Identidad y corporalidad 

Investigadora:  

Vamos a empezar con nuestra conversación. 

Informante 01: 

Estoy nerviosa (sonriendo y moviéndose con intranquilidad). 

Investigadora:  

(Sonríe) 

Informante 01: 

¡Me siento nerviosa! (voz temblorosa y risas) 

Investigadora:  

En realidad, corazón, esta entrevista es como una 

conversación informal. No soy una reportera ni nada 

parecido. Podemos dialogar de todo, sin excepción alguna. 

Informante 01: 

Ja, ja, ja (con nervios y moviéndose). 

Investigadora:  

Recuerda que todo queda entre nosotras y tu identidad 

permanecerá en el anonimato.  

Informante 01: 

Asiente con la cabeza. 

Investigadora:  

Quisiera saber lo siguiente, si te pido que menciones los 

genitales femeninos/masculinos por sus nombres 

verdaderos, ¿cómo te sentirías? 

Informante 01: 

Normal…  

Investigadora:  



 

 

¿Por qué crees que te sentirías normal? 

Informante 01: 

Porque son tipo… es algo de... o sea, son las partes de la 

mujer y ya, o sea, pero sí, cuando hablamos… cuando 

tocamos alguno de estos temas en el salón si empiezan con 

«¡ay! que… eso…» y ya una mejor no dice nada porque 

incomoda, y así. 

Investigadora:  

¿Qué suelen decir en el salón? 

Informante 01: 

O sea, lo toman como broma o dicen cosas obscenas. 

Investigadora:  

Entiendo, pero me dices que tú te sentirías normal al nombrar 

los genitales. ¿Podrías nombrar los masculinos? 

Informante 01: 

Miss… ja, ja, ja (con nervios y moviéndose). 

Investigadora:  

(Sonríe). ¿Cuáles serán? Hagamos memoria (tocándose el 

mentón y mirando al cielo). 

Informante 01: 

Puf, ja, ja, ja (con nervios y moviéndose). ¡Miss…! (como 

solicitando no nombrarlos). 

Investigadora:  

(Risas). Mejor empecemos por los femeninos, ¿qué te 

parece? Los que te acuerdes. 

Informante 01: 

¡Miss…! Ja, ja, ja. Ya, a ver, o sea… la vagina… Eh… 

femeninos, ¿verdad? 

Investigadora:  

Sí, femeninos. 

Informante 01: 

Ya no me acuerdo. 

Investigadora:  

No hay problema, ¿y masculinos?, ¿recuerdas alguno? 



 

 

Informante 01: 

(Asiente con la cabeza) 

Investigadora:  

¿Por ejemplo? 

Informante 01: 

Puf, ja, ja, ja (con nervios y moviéndose). 

Investigadora:  

(Risas). Tienes una sonrisa muy bonita, que contagia. 

Cuéntame, algo debes recordar. 

Informante 01: 

El pene… eh… eso nomás. 

Investigadora:  

Okey, a tu edad también recordaba los mismos. Coméntame, 

¿cuáles consideras que son las partes privadas de tu cuerpo 

que nadie más que tú puede tocar? 

Informante 01: 

Hummm… Mi vagina… eh… mi busto, y ya, creo. 

Investigadora:  

De acuerdo, ¿y en el caso de los niños? ¿Cuáles serían esas 

partes privadas? 

Informante 01: 

Eh… ¡Miss…! (como solicitando permiso para no decirlas). 

Investigadora:  

Recuerda que estamos en confianza, pero no tienes que 

repetir esas partes, no te preocupes. Recuerdo las que 

mencionaste hace un rato, ¿además de esas habrá otras? 

Informante 01: 

No, creo, no sé. 

Investigadora:  

Entiendo, ¿y por qué crees que son privadas? 

Informante 01: 

Porque… es una parte de su cuerpo, pues que obviamente si 

alguien nos toca sentiría mucha, mucha incomodidad porque 



 

 

es una parte privada. 

Investigadora:  

Okey, hija. Ahora hablemos sobre cómo nos describiríamos, 

¿cómo te describirías tú? 

Informante 01: 

¿Yo? 

Investigadora:  

Sí, tú. 

Informante 01: 

O sea, ¿yo, yo? 

Investigadora:  

Sí, pueden ser características físicas, psicológicas o ambos. 

¿Cómo te describirías? 

Informante 01: 

No estoy conforme con mi físico actual, cambiaría muchas 

cosas, ¡cambiaría mi existir! Lo primero, eh… mis granitos, 

¡odio mis granitos! […]. Me hace sentir muy insegura porque 

hay compañeras […], incluso en internet, que veo que tienen 

tipo la cara perfecta […]. También mis vellitos […] porque […] 

una vez escuché un comentario de un niño: «¡ay! mira, ¡qué 

asquerosa! No se depila». También mi peso […], hay veces 

que dejo de comer, no como nada por más que me esté 

muriendo de hambre […]. […] la comida la botaba, no comía 

nada porque mi familia me decía «¡ay! mira, estás gordita» 

[…] y eso me hacía sentir mal […]. 

Investigadora:  

¿Te gustaría agregar algo más? 

Informante 01: 

Me paro riendo… (risas). Eh… soy… al menos yo pienso que 

para mi edad sí estoy como media… media enana, pero 

después voy a dar mi estirón, aunque tal vez sea genético… 

porque mi mamá es bajita, es casi de mi altura, y tengo la 

esperanza de practicar básquet o yo qué sepa pa’ estirarme. 



 

 

Y… a ver… eh… me considero como que… chistosa, 

porque… porque de cada tontería que decía X. se paraba 

riendo, y… muy cariñosa, diría demasiado. Eh… ¿qué más? 

Investigadora:  

Entiendo, ¿y cuáles consideras que son tus virtudes o 

defectos? 

Informante 01: 

Sería que… cuando tipo me enojo o así, cuando me pongo 

triste a veces lloro o hay veces que empiezo a decir cosas 

que no quiero decir por el momento o por la cólera, a veces 

empiezo a tirar las cosas por… por el momento. En algunos 

casos no pensé las cosas y cometí muchos errores, eh… 

que… soy muy olvidadiza, me olvido de todo mayormente, 

eh… defectos… porque en realidad tengo muchos defectos, 

pero me paro olvidando, eh… que… tipo a veces me exijo 

hacer cosas tipo seguir y seguir por más que me haya 

cansado y así… hummm… 

Autonomía y autocuidado 

Investigadora:  

Comprendo. Ahora, ¿podrías contarme sobre alguna vez que 

te hayas sentido obligada a corresponder besos o abrazos? 

Informante 01: 

Sí… 

Investigadora:  

Cuéntame, te escucho. 

Informante 01: 

Eh… mayormente tipo… que… cuando viajaba a la casa de 

mis abuelos, de parte de… mi mamá, sus papás, eh… tipo… 

a veces llegaba… eh… señores o señoras, primos o familia, 

pero que yo no conocía… y tipo me decían «Ay, estás 

grandota… Cuánto tiempo y…» Ellos me saludaban con beso 

y yo me sentía incómoda, pero si yo no les correspondía así 



 

 

el saludo, por así decirlo, mi mamá me gritaba y me decía 

«No, pero que esta niña…» que esto y lo otro… y… sí sentía 

bastante incomodidad en esos momentos. 

Investigadora:  

Okey, corazón. Comprendo cómo te sentiste. A veces 

nuestros papás tienen actitudes que nos incomodan. Ahora, 

quisiera que me cuentes sobre otro tema, uno muy 

interesante. ¿Por qué crees que los niños y las niñas podrían 

correr peligro cuando se quedan a solas con algún adulto? 

Informante 01: 

Porque hay personas… que… por más que sean familia o 

así, eh… te ven de otra manera, tipo… como que… no… de 

forma… primo, tío, así… y… a veces pueden llegar a hacer 

cosas que no están bien. 

Investigadora:  

¿Y cuándo navegan por internet? 

Informante 01: 

Igual, hay personas que no tienen buenas intenciones… 

Investigadora:  

Una vez los escuché hablando sobre algunas páginas 

prohibidas, ¿a qué se referían? 

Informante 01: 

A pornografía, supongo. 

Investigadora:  

¿Tú has visto pornografía? 

Informante 01: 

A veces veo pornografía (risas) porque me da curiosidad 

(risas), soy demasiado curiosa […]. Yo, o sea… desde muy 

pequeña he tenido acceso a internet, desde los 3 años […] 

porque lo único con lo que me entretenían (refiriéndose a su 

familia) era tablet, tablet, tablet […]. […] menos mal mi mamá 

no me pone claves, a mi prima le ponen claves para que no 

le aparezcan algunas páginas, yo me muero si mi mamá me 



 

 

hace eso (refiriéndose al control parental). 

Investigadora: 

Okey, corazón. Los tiempos han cambiado, cuando era niña 

no teníamos acceso a ningún dispositivo tecnológico, menos 

a internet; ahora incluso mis sobrinos más pequeños lo 

tienen. 

Informante 01: 

Sí, miss, más bien es raro si no tienes un celular… o tablet. 

Pensamiento crítico y comportamiento ético 

Investigadora: 

Así parece. Hija, ¿podrías contarme sobre alguna vez que 

hayas recibido un trato menos respetuoso o menos justo por 

ser una niña y no un niño? 

Informante 01: 

Uy… sí. Una vez eh… cuando viajaba mayormente a… ver a 

mis abuelos con mi mamá, una vez… como ellos, mis tíos 

tienen chacras de limón… yo, como estaba aburrida pues fui 

a apañar limón con mis primas, mi mamá, mis tías y así… la 

cosa es que una tía me dijo que ya no siga apañando limón 

porque era… porque eso hacían los hombres, me dijo «no, 

eso déjaselo a tu primo M.» y… yo nada más la miré y ya 

pues, dejé las cosas ahí porque me empezó a decir «no, eso 

es mucho peso para ti, mejor que lo haga tu primo, a ti se te 

puede caer». 

Investigadora: 

Comprendo, suele pasar. ¿Recuerdas algún episodio más? 

Informante 01: 

Mmmm, sí me acuerdo de una vez que un niño… me… 

estaba pequeña y estábamos en el recreo y… tipo… un niño 

que era también de mi edad… eh… me… me trató de 

incomodar porque me había dicho que yo le gustaba y tal, y 

yo se lo informé a su profesora porque ya el niño parecía un 



 

 

acosador, me seguía a todos lados y así… y la profesora me 

dijo que era normal porque él era un niño, que no tenía por 

qué sentirme incómoda, que seguramente lo hacía porque yo 

era bonita y tantas cosas que me empezó a decir. 

Investigadora: 

Te entiendo, ¿y qué piensas de la frase «calladita, te ves 

más bonita»? 

Informante 01: 

Pues… siento que se refiere a que… tipo… cuando paso 

algo y tú lo ves y… quieres contarlo porque tal vez es algo 

grave… y… tipo como que… a la persona que viste haciendo 

«x» cosa te empieza a dar como un maltrato… de que tipo… 

no hables o te va a pasar esto o te va a pasar tal… te van a 

echar la culpa… que esto, que el otro… 

Investigadora: 

De acuerdo. Y la frase «corres como niña», ¿qué crees que 

signifique? 

Informante 01: 

Que… se refieren a que tipo… las niñas cuando corremos 

como… débiles o así… y que… mayormente que dicen que 

somos débiles, que no tenemos fuerza, que los hombres sí. 

Investigadora: 

Te digo una última frase: «los hombres no lloran». ¿Qué 

crees de ella? 

Informante 01: 

Pues… creo que es... muy machista… porque tipo… así seas 

hombre o mujer, no importa, obviamente tienes sentimientos 

y… si tienes unos sentimientos muy fuertes, estás triste y 

quieres llorar no hay por qué una persona te vea y te diga 

«no, los hombres no lloran», porque digamos a esa 

persona… no sé, se va de su vida alguien que él amaba o 

fallece una persona importante para él, obviamente va a 

llorar porque siente tristeza y… que le digan que los hombres 

no lloran… pues… no veo la necesidad de que lo digan. 



 

 

Investigadora: 

Okey, de acuerdo. ¿Te parece si ahora hablamos de 

sexualidad? ¿Qué es sexualidad para ti?, ¿qué se te viene a 

la mente? 

Informante 01: 

Hummm… no sé… (risa nerviosa). 

Investigadora: 

¿Y cuando te digo «educación sexual»? 

Informante 01: 

Eh… o sea, nos va a explicar o… decir… o sea, enseñarnos 

y… más que todo decirnos y así, lo que debemos prevenir, 

eh… también… que… que… no tenemos que tener 

relaciones tampoco a muy temprana edad porque también te 

puede afectar y tal… más que todo como que explicarnos 

sobre todo ese tema. 

Investigadora: 

Comprendo. Coméntame, ¿es sencillo para ti decir «no» 

cuando no deseas hacer algo que te piden? 

Informante 01: 

Sí, o mayormente… porque si digamos, mi mamá me dice 

algo obviamente lo tengo que hacer porque si no lo hago se 

molesta y me empieza a gritar, y eso. 

Investigadora: 

Okey, entiendo. Y si otras personas, además de tu mami, te 

piden hacer algo que no quieres, ¿te es sencillo decir «no» o 

te es difícil? 

Informante 01: 

A veces con algunas personas me es difícil decir que no. 

Investigadora: 

¿Por qué crees que es difícil con esas otras personas? 

Informante 01: 

Porque a veces son mis amigos o familia y tipo… en caso de 



 

 

amigos… se molestan o se alejan de mí, simplemente no me 

hablan y… se enojan. 

Afectividad y relaciones interpersonales 

Investigadora: 

Entiendo cómo es eso. Me gustaría que conversemos sobre 

nuestras emociones y sentimientos, ¿qué te hace sentir 

molesta? 

Informante 01: 

Que… me griten, eso sí me molesta mucho, eso es como 

agotar mi paciencia, que… hablen de mí sin ni siquiera haber 

cruzado palabra conmigo o así, y… que cuando tipo tenemos 

algún problema se lo cuenten a… a medio mundo, o sea, 

sabiendo que a mí me incomoda, eso sí me molesta, también 

que… que… en algunos casos me molesta pues que… que 

no me tomen en cuenta y… que simplemente tomen la 

opinión de los demás y la mía no, no vale y ya. 

Investigadora: 

Entiendo, hija. ¿Y triste? 

Informante 01: 

Eh… recordar a mi abuelo, él falleció hace 2 años y también 

me pongo triste cuando tengo problemas, es una manera de 

sacar tal vez la cólera o cualquier sentimiento que tengo… 

y… acordarme de una perrita que tuve, pero… la tuve 

calladito con mi hermano y mi mamá se dio cuenta y la 

tuvimos que devolver. Mmm… me pone triste también ver a 

mi otro abuelo, que no poder caminar, entonces también me 

pone triste, también acordarme de cuando no tenía ninguno 

de estos problemas porque ahí sentía como una tranquilidad 

y ver que en tan poco tiempo… tantas cosas... 

Investigadora: 

¿Cuándo tenías tranquilidad? 

Informante 01: 



 

 

Cuando… tal vez… vivía en un mundo de mentiras, pero al 

menos estaba tranquila, no tenía problemas, estaba con mis 

abuelos… 

Investigadora: 

¿Por qué crees que era un mundo de mentiras y ahora no? 

Informante 01: 

Porque… esos momentos… mi mamá más que todo le 

paraba pidiendo dinero a mi papá, le pedía digamos en 

fechas especiales: Día del Niño, 28 de julio… Mi papá de los 

300 dólares que es mi pensión me enviaba 100 más o 200 

más, para navidad o año nuevo también me enviaba o 

incluso más… me mandaba regalos a mí, a mi hermano, a mi 

mamá… y… mi papá pues… él pensaba que más bien a mí 

me faltaba y por eso él seguía dando más dinero y más 

dinero… pero en realidad pues mi mamá lo guardaba y 

mayormente me hacía faltar mis cosas… 

Investigadora: 

¿Ese dinero tu mami lo ahorraba? 

Informante 01: 

Lo guardaba y… no sé… Ella una vez nos dijo que era para 

nuestro futuro, pero  ella en sus cuentas de banco tenía más 

de 30 000 soles, incluso tenía otra cuenta en dólares, y… yo 

me ponía a pensar pero si ella quiere para nuestro futuro… 

yo mi futuro lo tengo asegurado porque mi papá es el que me 

da, mi mamá mayormente no me da y… para el futuro de mi 

hermano, le basta y sobra lo que tiene ahí, eso le basta para 

ella, para mi hermano… para incluso… mis abuelos, y… ella 

simplemente lo guardaba y mayormente me decía que no 

había plata, que le pida más dinero a mi papá… 

Investigadora: 

Comprendo, debió ser una situación muy complicada. ¿Cómo 

así se descubrió que tu mami guardaba el dinero?, ¿quién se 

enteró primero? 

Informante 01: 



 

 

Se enteró primero mi tía, que es la hermana de mi papá. Con 

ella… era con la que yo tenía… yo tengo más confianza, es a 

la que le cuento mis problemas, cómo me siento, etc. Ella me 

dijo… ella obviamente no iba a decir nada porque eso lo que 

hablábamos era entre nosotras, pero me dijo «tu papá 

también tiene muchos gastos, incluso él deja de hacer cosas 

para darte a ti… y no me parece justo tampoco que mi 

hermano esté… dando y dando dinero… y nada de ese 

dinero vaya para ti, me dijo «mira, hijita, creo que la mejor 

decisión sería que tú le cuentes a tu papá, pero tú, yo no lo 

haré hasta que tú estés lista y estés decidida a decírselo». 

Investigadora: 

Okey, corazón, te entiendo. ¿Y cuando estás triste o molesta 

tienes alguna estrategia para tranquilizarte? 

Informante 01: 

Sí. Eh… escuchar música o… hablarle a mi papá… porque 

cuando estoy triste o estoy molesta, así, así él no esté a mi 

lado es como… cuando hablo con él tiene la manera de 

tranquilizarme y… me hace sentir tranquila, segura y… eso 

más que todo. 

Investigadora: 

Es momento de hablar sobre los vínculos afectivos, ¿qué 

entiendes por amistad? 

Informante 01: 

Eh… dos personas que son amigos [sic], que se cuentan sus 

cosas… que… cada uno cuenta con el otro… que… se 

tienen confianza… 

Investigadora: 

¿Y por enamoramiento?  

Informante 01: 

(Risas) Eh… por enamoramiento entiendo… o sea, dos 

personas que… o sea sería repetir lo mismo, pero, o sea, dos 

personas que se gustan… que se atraen… así… 



 

 

Investigadora: 

O sea, sería muy parecido a la amistad. 

Informante 01: 

Algo así. 

Investigadora: 

¿Algo en especial o particular que lo diferenciaría de la 

amistad? 

Informante 01: 

Que es… tipo… en la amistad, o sea, es amistad… tipo… sí, 

lo quieres, puedes decir que lo amas, pero… tipo... como tal 

vez un hermano, así… pero cuando dices que amas a «x» 

persona que te gusta o sientes algo por esa persona, es 

como… no un amor de hermanos, sino que un amor de 

tipo… eh… más que hermanos o algo así. 

Investigadora: 

Okey, hija. Ya me contaste sobre tus padres. Ahora, 

coméntame, ¿cómo sientes la relación que tienes con tu 

profesora? 

Informante 01: 

Eh… bien, se podría decir. 

Investigadora: 

¿Hay cosas que no te gustan de ella? 

Informante 01: 

(Silencio prolongado) 

Investigadora: 

Prometo que ella no se va a enterar nada de esto (risas). 

Informante 01: 

Prométamelo, miss. Si no… (risas). 

Investigadora: 

Te lo prometo (risas). 

Informante 01: 

(Risas) Que… a veces… tipo… puf (risas). A veces cuando 

(risas)… cuando, cuando están haciendo ruido, a cualquiera 



 

 

le estresa, y empieza a gritarles… y tipo… empieza «¡niño, 

niña!» así, pero se entiende, a cualquiera le molestaría que tú 

estés hablando y no te presten atención, que estén 

pasándose papeles y así… pero después, todo bien. 

Investigadora: 

Sí he presenciado ello. Bueno, ahora mismo, ¿cómo sientes 

que está la relación con tus compañeros/as del salón? 

Informante 01: 

Más o menos se podría decir porque… eh… en una ocasión 

sí me llegué tipo… a pelear… por así decirlo… con una 

compañera, creo… eh… porque… tipo… fue por una amiga 

y… ella… tipo… me decía «no, pero mira, esa niña…». Eh… 

o sea, yo antes era su amiga, pero después como que se 

empezó a comportar diferente, pero ya yo no le hacía caso 

y… esta amiga que yo tenía me decía «no, pero mira, esa 

niña que…», en pocas palabras me decía «no le puedes 

hablar, no puedes hacer esto y aquello», o sea, nada. 

Investigadora: 

A mí me sucedió algo así, pero en Educación Secundaria. 

¿Podrías describir en una, dos o tres palabritas la relación 

con tu papá? 

Informante 01: 

Mmm… buena… eh… cariñosa, confiable y… eso. 

Investigadora: 

¿Y con tu mamá? 

Informante 01: 

Eh… no tan buena… en algún momento estresante… Eh… o 

sea, cuando ella se enoja y así llega a tener un carácter 

también fuerte… como que chocamos… y en algún momento 

las dos nos terminamos peleando... 

Investigadora: 

Entiendo, ¿y con tus amigos del barrio? 

Informante 01: 

No, porque es un condominio. Más que todo hay mayores, 



 

 

como la edad de mi hermano. 

Investigadora: 

Para finalizar nuestra charla, ¿cómo te sentiste la primera 

vez que menstruaste? 

Informante 01: 

Sí me asusté, pero ya sabía del tema… justo fue un 

miércoles creo que… no, fue un mar… martes… que justo 

nos había tocado Educación Física y yo… yo… o sea, 

normal, así normal pues y… tipo para la hora de salida voy al 

baño, porque ya me estaba aguantando las ganas, y ahí me 

di cuenta que [sic] me había manchado. Y… me asusté… 

menos mal que había llevado más o menos bastante papel, 

entonces… justo mi mamá estaba ahí en la puerta de la 

salida y le dije «vamos rápido, vamos en moto, en avión, en 

donde sea, pero vamos rápido porque ya menstrué», 

entonces nos fuimos rápido a mi casa. Justo ese día era el 

cumpleaños de la mejor amiga de mi mamá y… ya yo normal 

traté de ponerme lo más cómodo y fuimos a su cumpleaños, 

y ya. 

Investigadora: 

¿Tu mamá cómo reaccionó cuando le contaste? 

Informante 01: 

Me dijo que… lo de toda familia o lo de toda mamá… «ya 

eres toda una mujer… y bla, bla, bla». 

Investigadora: 

Entonces te sentiste asustada e incómoda cuando llegó la 

menstruación. 

Informante 01: 

Incómoda… un poco asustada y… no sé, o sea, más que 

todo incómoda y un poco asustada. 

Investigadora: 

¿Por qué crees que te sentiste incómoda y asustada? 

Informante 01: 



 

 

Porque… o sea, sí, sí escuché varias veces hablar del tema 

de que… tipo… me decían «tranquila, si te viene es algo 

normal que le pasa a toda mujer», pero no pensaba que justo 

ya me iba a llegar en ese momento y… como que sí me 

asusté porque… tipo… dije «¿al yo perder tanta sangre no 

me podré morir?”, así pensé… Me sentí incómoda por eso y 

asustada también. 

Investigadora: 

Okey. Bueno, corazón, hemos terminado con nuestra plática, 

pero antes… ¿cómo te has sentido?, ¿un poquita nerviosa?, 

¿un poquito ansiosa? 

Informante 01: 

Nerviosa, ansiosa (risas)… alegre. 

Investigadora: 

Por el contenido del tema, porque te parece un tema privado, 

o ¿por qué? 

Informante 01: 

No siento que sea privado o así, pero… mayormente antes 

estábamos acostumbrados a… tipo… cuando hablaban de 

este tema empezaban a mostrar incomodidad y así, pero yo 

siento que es algo normal. 

Investigadora: 

Entonces influyen lo que los demás piensan o cómo 

reaccionan. 

Informante 01: 

Sí... tipo si dices «no, todo bien, me parece normal», todos te 

quedan viendo raro y así… 

Investigadora: 

Comprendo, hija. Muchas gracias por tu participación y 

tiempo, corazón. 

 

 

 



 

 

 

Entrevista al informante 02 

Identidad y corporalidad 

Investigadora:  

Ven, hija, toma asiento. Como se indica en el asentimiento 

informado, todo queda entre nosotras y tu identidad 

permanecerá en el anonimato.  

Informante 02: 

Sí, miss, no se preocupe. 

Investigadora:  

Hija, si yo te pido que menciones los genitales 

femeninos/masculinos por sus nombres verdaderos, ¿cómo 

te sentirías? 

Informante 02: 

Me sentiría normal porque es una parte que debemos 

conocer de nuestro cuerpo y... mmm... o sea… normal… y 

ya. 

Investigadora: 

Entonces, ¿puedes mencionarme los genitales femeninos? 

Informante 02: 

Los genitales femeninos… mmm… 

Investigadora: 

Los que te acuerdes. 

Informante 02: 

Hummm… los óvulos… mmm… los óvulos… rojos 

(entonación de pregunta). 

Investigadora: 

Okey, ¿y los masculinos? 

Informante 02: 

Espermatozoides… también está… mmm… ay no… no me 



 

 

acuerdo muy bien… 

Investigadora:  

No te preocupes, corazón. Recuerda que no hay respuestas 

correctas ni incorrectas. Coméntame, ¿cuáles consideras 

que son las partes privadas de tu cuerpo que nadie más que 

tú puede tocar? 

Informante 02: 

La parte íntima, mi vagina… hummm…. los senos… las 

piernas… y la parte del abdomen… 

Investigadora: 

¿Y las partes de los niños que nadie más que ellos pueden 

tocar? 

Informante 02: 

El… pene, hummm… el trasero… las partes de abajo de su 

cuerpo… sería una falta de respeto. 

Investigadora:  

¿Y por qué crees que esas partes son privadas? Porque hay 

partes privadas y públicas, pero ¿por qué precisamente esas 

se llamarán privadas? 

Informante 02: 

Porque es una parte superdelicada y una parte íntima, se 

podría decir que… en esa parte… más o menos… ¿da 

vergüenza? personalmente, a una persona mostrársela o 

hablar de esa parte. 

Investigadora:  

Ok, hija. Ahora hablemos sobre cómo nos describiríamos, 

¿cómo te describirías tú? 

Informante 02: 

¿Físicamente? O… 

Investigadora: 

Puede ser físicamente, también psicológicamente. 

Informante 02: 



 

 

Una niña normal, tengo un físico… hummm… con un físico 

normal. Ahora un poco diferente a lo que era de niña, tengo 

un poco de… lentitud en crecer más, soy un poco bajita, pero 

normal, mi cuerpo está más desarrollado. Mmmm… Sí 

quisiera bajar un poquito de peso, tipo ser un poquito más 

delgada y eso, […] siempre me dan consejos en redes 

sociales […]. Una vez escuché un comentario de un ex, dijo 

que yo era un poco gordita y que… las chicas con las que él 

estaba eran más delgadas y le gustaban más, que son más 

bonitas y que parecían modelos. […] en ese momento no 

tenía mucha autoestima y ahí me dio esa idea de que las 

chicas delgadas tienen más posibilidades […]. 

Investigadora: 

¿Y psicológicamente? 

Informante 02: 

Una persona con… valores… este… divertida, que le gusta 

conocer nuevas cosas, aprender, hummm… con errores, 

cometiendo errores, aprendiendo, aceptando, poniéndome en 

el lugar de otras personas, ayudando a los demás. 

Investigadora: 

Entiendo, hija. Si te pido que nos quitemos la mascarilla, ¿te 

sentirías incómoda? 

Informante 02: 

No. 

Autonomía y autocuidado 

Investigadora:  

Genial, así podemos escucharnos y entendernos mejor. 

Corazón, ¿podrías contarme sobre alguna vez –cualquiera, 

hace poco o hace mucho– que te hayas sentido, quizás, 

obligada a corresponder besos o abrazos? 

Informante 02: 

(Silencio) Una vez cuando era chiquita, tenía 6 años, algo 



 

 

parecido, yo iba a la casa de mis tíos, tenía un primo que era 

mayor que yo y una vez… este… no sé… era… estaba en 

toda mi infancia y era chiquita… me confundí y me dijo que 

me tenía que dar… que… me tenía que dejar que él me dé 

un beso, porque… porque así era el juego y tenía que 

cumplir… y yo me dejé que me dé el beso, pero… siempre 

me incomodaba, y hasta ahora me incomoda ir a verlo 

porque es un recuerdo que yo tengo. 

Investigadora: 

Comprendo cómo te sentiste, hija. Ahora, cuéntame, ¿por 

qué crees que los niños y las niñas podrían correr peligro 

cuando se quedan a solas con algún adulto? 

Informante 02: 

Ya que… no específicamente… es este… en varias 

ocasiones… depende, si te quedas con una persona adulta o 

que tenga otras intenciones malas contigo, puede abusar de 

ti o también gritarte, hacerte agresiones físicas, agresiones 

emocionales o cualquier cosa; pero no en todas las 

ocasiones, a veces hay personas que no tienen una mala 

intención. 

Investigadora: 

Y cuando navegan por internet, ¿crees que haya peligros? 

Informante 02: 

También. Hay personas en redes sociales que hacen pasar, 

se hacen pasar por niños o chicas o diferentes personas para 

engañar a niños, con mala intención, y también hay como 

páginas pornográficas… o que tengan [sic] una mala 

enseñanza para los adolescentes y personas adultas. 

Investigadora: 

¿Podría saber si tú has accedido a esas páginas, hija? 

Informante 02: 

Sí… Sí he visto pornografía, la primera vez me sentí culpable 

[…]. […] para nuestra edad no está bien, después hay 



 

 

muchas consecuencias que puedes tener […], se puede 

volver un vicio. 

Pensamiento crítico y comportamiento ético 

Investigadora: 

Agradezco tu confianza, corazón. Quisiera que me cuentes si 

alguna vez has recibido un trato menos respetuoso o menos 

justo por ser una niña y no un niño. 

Informante 02: 

Eh… una vez, fue este año, en el colegio… eh… hicimos… 

mmm… una competencia de carreras entre hombres y 

mujeres, pero los hombres empezaron a sentirse… a hacerse 

como que más, «ustedes son mujeres, no van a poder correr, 

no tan rápido como nosotros, no van a tener la energía 

suficiente», y me pareció mal que hayan dicho eso, y hablé 

con ellos porque… no sé… se creen… creen que por ser 

hombres se hacen… se hacen tener más ego. 

Investigadora: 

Comprendo esa situación, hija. ¿Y qué pensarías si te digo la 

frase «calladita te ves más bonita»? 

Informante 02: 

Mal… me siento mal porque me parece irrespetuoso que 

hablen así, se refiere a que me calle y no pueda opinar de lo 

que yo siento. 

Investigadora: 

Comprendo. ¿Y sobre la frase «corres como niña»? 

Informante 02: 

Que… no es específicamente una frase ofensiva, pero es 

como algo que te… que te haga sentir menos o que… por 

físicamente o por emocionalmente que te estén juzgando. 

Investigadora: 

Okey, ¿y si escucharas la frase «los hombres no lloran»? 

Informante 02: 



 

 

Me parecería mal porque hombres y mujeres somos iguales y 

tienen los mismos sentimientos que nosotros, y sí pueden 

llorar por golpes o emocionalmente. 

Investigadora: 

Tengo una última frase: «las mujeres deben estar en la 

cocina». 

Informante 02: 

Me parece una frase supermachista porque […] ahora 

mayormente una mujer no solo se debe dedicar a la cocina, 

una mujer puede hacer muchas cosas, estudiar […]; un 

hombre también puede estar en la cocina. 

Investigadora: 

Comprendido, hija. ¿Te parece si ahora hablamos de 

sexualidad? ¿Qué entiendes por «sexualidad»? 

Informante 02: 

Para mí la sexualidad es como relaciones, y también cuando 

sufres una violación, es un conjunto de… es un conjunto de 

intimidad donde las personas sacan… o sea… su pasión y 

así, y tienen relaciones. 

Investigadora: 

Okey, ¿y si te digo educación sexual? 

Informante 02: 

Educación sexual es una orientación, donde te ayudan a 

tener la responsabilidad y también a saber más de… del 

sexo, para que no cometas errores. 

Investigadora: 

Entiendo. Coméntame, ¿es sencillo para ti decir «no» cuando 

no deseas hacer algo que te piden? 

Informante 02: 

Sí, porque yo siento que mis papás y yo estoy segura que 

[sic] mi palabra male [sic], vale mucho, y un «no» es algo que 

deberían respetar muchas personas, y ahora… los policías o 



 

 

ya esta leye [sic], esta ley, ya se está cumpliendo. 

Afectividad y relaciones interpersonales 

Investigadora: 

Okey, corazón. Ahora, me gustaría que conversemos sobre 

nuestras emociones y sentimientos, ¿qué te hace sentir 

molesta? 

Investigadora: 

¿Qué te hace sentir molesta? 

Informante 02: 

Cuando las personas hummm… mienten o siempre que 

digan algo, no terminan cumpliendo su palabra, y también 

cuando… tipo… o sea… se… se burlan o miran con malas 

caras, cuando juzgan. 

Investigadora: 

¿Y qué te hace sentir triste? 

Informante 02: 

Cuando… me ilusiono por algo… y tipo me desilusiono, o sea 

me rompen el corazón y así. Me desilusiono de algo feo y no 

se ponen en mi lugar, intentan juzgarme y hacer como si no 

importara mi problema. 

Investigadora: 

Comprendo. Cuando te sientes molesta o triste, ¿qué 

estrategias utilizas para tranquilizarte? ¿Qué prefieres hacer? 

Informante 02: 

Yo… me pongo… normal, o sea, pienso en otras cosas, me 

pongo a reflexionar, no huyo de mis problemas, me pongo a 

reflexionar que ellos son los que están mal, que yo no 

debería sentirme así porque no es mi culpa, normal sigo con 

mi vida adelante, pero siempre… para no quedarme con la 

duda o con la presión ahí, hablo con ellos. 

Investigadora: 



 

 

Hablemos sobre los lazos afectivos, ¿qué entiendes por 

amistad? 

Informante 02: 

Amistad es un cariño, un afecto, que se da entre personas… 

Mmm… es un… hummm… no… no se encuentra mucho 

porque hay amigas que tienen otra intención, pero es 

específicamente una compañía, sinceramente, que te den el 

apoyo cuando lo necesitas. 

Investigadora: 

¿Y por enamoramiento? 

Informante 02: 

Enamoramiento es un amor, que tú sientas una atracción, un 

gusto por esa persona, y ya empiezas a sentir sentimientos 

que necesitas a esa persona a tu lado, y que sientes algo por 

eso también. 

Investigadora: 

De acuerdo. ¿Cómo es la relación con las personas que te 

rodean? Por ejemplo, con tu profesora. 

Informante 02: 

Es muy buena. Antes tenía un poco de miedo ya que era… 

siempre… se alteraba un poco, tenía miedo de que me grite, 

pero ahora entiendo mejor, ya no… me siento más abierta, 

más tranquila, ya puedo dar opiniones, y así que… sin tener 

miedo a que me equivoque. 

Investigadora: 

Y la relación con tus padres, ¿cómo es? 

Informante 02: 

No es muy buena ya que… yo de pequeña, mis papás se 

separaron y me dejaron a un lado, tipo se pelearon por mí, 

diciendo «no, ella se viene conmigo porque tú la lastimas», y 

hay veces que discuten, así… pero… o sea, yo entiendo que 

es normal que discutan, pero de todos modos me duele 



 

 

mucho. 

Investigadora: 

Entiendo lo que me cuentas, corazón. ¿Y la relación con tus 

compañeros de clase? 

Informante 02: 

Es muy buena. Siempre… mmm… no me llevo, no sé, no 

hablo mucho con ellos, pero siempre que estoy a su costado 

o algo parecido, siempre les hablo, intento llevarme bien, 

ayudarlos a los demás. 

Investigadora: 

¿Y tienes amigos del barrio o no sales? 

Informante 02: 

Sí tengo. 

Investigadora: 

¿Cómo es la relación con ellos? 

Informante 02: 

Es muy buena. Siempre me ayudan en mi tarea o salgo con 

ellos al parque a jugar ahí. 

Investigadora: 

Okey, hijita. Para finalizar nuestra charla, ¿cómo te sentiste 

la primera vez que menstruaste? 

Informante 02: 

Tuve mucho miedo, inseguridad, porque antes que 

menstruaria [sic] yo pensaba que no, no quiero que menstrúe 

[sic] todavía, quiero demorarme bastante. No quería ser 

como las niñas normales o algo parecido. 

Investigadora: 

Te entiendo muy bien. Coméntame, ¿por qué crees, corazón, 

que querías que tu menstruación se postergue? 

Informante 02: 

Porque yo he vivido con personas, obviamente, que no me 

habían dado la orientación, y mis primas mayores siempre 

decían «no, que la menstruación… después tus amigos de la 



 

 

secundaria o primaria se burlan», que es algo cochino». Y… 

yo veía eso y tenía miedo de que pase eso en mi vida, de 

que se burlen o de que me miren mal. 

Investigadora: 

De acuerdo. Bien, corazoncito, hemos culminado. Te 

agradezco muchísimo por esta plática. 

 

Entrevista al informante 03 

Identidad y corporalidad 

Investigadora:  

Vamos a empezar con nuestra conversación, hija. Toma 

asiento, por favor. Recuerda que todo lo que compartamos 

en este espacio, quedará entre nosotras, y que tu identidad 

permanecerá en el anonimato. 

Informante 03: 

Okey, miss. 

Investigadora:  

Coméntame, si te pido que menciones los genitales 

femeninos/masculinos por sus nombres verdaderos, ¿cómo 

te sentirías? 

Informante 03: 

Un poquito nerviosa, o sea… un poquito nerviosa… 

Investigadora:  

¿Y por qué crees que te sentirías un poquito nerviosa? 

Informante 03: 

Por… O sea… son cosas… de… de nuestro cuerpo, 

¿verdad? Eh… o sea, se siente… se siente así, o sea… 

muy… da vergüenza, y pues nosotros como niños tenemos 

que conocer nuestro cuerpo como debe ser, y ya… Nos 



 

 

sentimos así avergonzados, pero lo hablamos. 

Investigadora:  

Entiendo, hija. Cuéntame, ¿cuáles consideras que son las 

partes privadas de tu cuerpo que nadie más que tú puede 

tocar? 

Informante 03: 

La parte íntima… 

Investigadora: 

¿Cuál sería la parte íntima? 

Informante 03: 

¿Podría decir así… como… sin vergüenza, sin nada? 

Investigadora: 

Claro, corazón, todo. 

Informante 03: 

La vagina, los senos, eso son. 

Investigadora: 

¿Y las partes privadas de los niños que nadie más que ellos 

mismos pueden tocar? 

Informante 03: 

El pene… eso sería. 

Investigadora: 

Okey, corazón. ¿Y por qué crees tú que son privadas y no 

públicas? 

Informante 03: 

Porque… son… o sea… no es… o sea… si tú lo subes a una 

red social… se puede hacer viral y… sentir vergüenza de tu 

cuerpo, reírse, burlarse y… son cosas así… feas, como 

digamos, se siente… feo, pero cuando hablas se siente 

bonito, y las cosas no son así, porque preguntan y dicen 

«¿cómo nace el bebé?» y… preguntan, y las cosas de lo que 

nosotros tenemos en nuestro cuerpo lo hace al bebé. 

Investigadora: 

¿Cómo así lo hace al bebé? 



 

 

Informante 03: 

O sea… la miss nos había explicado que… nuestro cuerpo 

se junta al cuerpo del hombre, teniendo relaciones sexuales, 

y así puede quedar embarazada. Así, miss. 

Investigadora:  

Entiendo, hija. Ahora hablemos sobre cómo nos 

describiríamos, ¿cómo te describirías tú? 

Investigadora: 

Comprendo. Ahora, ¿cómo te describirías a ti misma?  

Informante 03: 

¿Sobre mi cuerpo? 

Investigadora: 

Puede ser físicamente, puede ser sobre tu conducta, o 

ambos… 

Informante 03: 

Yo me describiría que… tengo bonito cuerpo, tengo bonitos 

ojos, tengo… una estatura bien, y así (disminuyendo la voz). 

Investigadora: 

¿Y conductualmente, psicológicamente?  

Informante 03: 

Eh… Hummm… 

Investigadora: 

¿Cómo crees que es tu forma de ser, tu personalidad? 

Informante 03: 

Soy un poquito… o sea… avanzada de ser mentirosa.  

Investigadora: 

¿Cómo así? 

Informante 03: 

O sea que mi personalidad, mi carácter, soy así. 

Investigadora: 

¿Quieres decir que mientes? 

Informante 03: 

O sea, miento, pero… miento por miedo.  



 

 

Investigadora: 

¿Por miedo a qué o a quiénes? 

Informante 03: 

Que… o sea… que se burlen y eso me da miedo. Tengo un 

carácter fuerte, pero no lo demuestro mucho. Este… pienso 

que soy tímida pero no lo soy.  

Investigadora: 

Comprendo, corazón. ¿Cuáles crees tú que son tus virtudes?  

Informante 03: 

¿Virtudes, cómo? 

Investigadora: 

O sea, tus cualidades. Algo bueno que veas en ti. 

Informante 03: 

Que tengo unos bonitos sentimientos a [sic] las personas que 

veo en las calles. 

Investigadora: 

¿Y tus defectos? Eso que quisieras cambiar, que te parece 

mal. 

Informante 03: 

Ay… (suspirando). Yo quiero cambiar mi carácter, cómo soy, 

cómo me [sic] reniego, me molesto cuando perdimos y… 

siento: «pero es un juego»; pero yo lo veo así, que tiene que 

ser, tenemos que ganar, y sí tenemos que ganar. Eso es, 

miss. 

Autonomía y autocuidado 

Investigadora:  

Comprendo cómo te sientes, hijita. Ahora, ¿podrías contarme 

sobre alguna vez que te hayas sentido obligada a 

corresponder besos o abrazos? 

Informante 03: 

Sí, una vez, me [sic] recuerdo que hace mucho tiempo 

cuando yo era una niña, yo me había perdido en un mercado, 



 

 

pues el señor se había caído, yo pensé que el señor tenía la 

pierna rota, pero el señor no estaba enfermo, no estaba así, 

estaba… o sea, pensar que iba a creer que estaba enfermo 

para acercarme a él, pues intentó abusar de mí cuando yo 

era una niña, pero no lo hizo porque había una señora que 

conocía al señor y que le había denunciado. Al poco tiempo 

mi mamá se enteró de eso y habló diciendo que quién era 

esa persona, pues la persona… no sé de él, solo sé que 

cuando yo era una niña me perdí y ni siquiera sabía que fui 

a… que iba a ser abusada por ese señor. 

Investigadora: 

¿Cuántos años tenías? (modulando la voz) 

Informante 03: 

Tenía como unos 5 añitos, más o menos. 

Investigadora: 

¿Quisieras compartir algo más, sobre este tema, conmigo? 

Informante 03: 

Que el señor me intentó abusar, o sea, había señoras que lo 

ofendieron, le pegaron al señor y… yo también me sentí 

traumada, porque fui como un año a un psicólogo para que 

me explicara sobre las cosas que pasó [sic], pues yo me 

sentí mal, lloraba, me recordaba las cosas; pero desde ahora 

ya me siento mejor. 

Investigadora:  

Comprendo cómo te sentiste. Agradezco tu confianza, hija. 

Corazón, ¿por qué crees que los niños y las niñas podrían 

correr peligro cuando se quedan a solas con algún adulto? 

Informante 03: 

Más o menos por… o sea… quedarse con un adulto, con un 

adulto mayor es… temer, porque los adultos saben cosas 

que nosotros no sabemos aún, por ejemplo, podría ser que 

un señor que no conoce a una niña y se quedan (a solas) –

podría ser la pareja de su mamá, pero no lo conoce– le 



 

 

podría hacer daño teniendo relaciones o violándola. 

Investigadora: 

Ok, corazoncito. ¿Y cuando navegan por internet, crees que 

sea peligroso o no? 

Informante 03: 

Sí, miss, me pasó una vez.  

Investigadora: 

¿Podrías contarme sobre esa vez? 

Informante 03: 

Yo… subí una foto en mi Facebook, habían enviado… yo 

acepté la solicitud de dos personas, yo pensé que era joven 

el chibolo, me dijo que tenía 11; yo, eh… yo… ahí era en 

2021, me dijo que tenía 11, yo dije «¡ah! qué bueno», y él me 

citó para conocernos, me citó… me dijo que quería 

conocerme, y después me decía cosas bonitas… diciéndome 

«quiero conocer a tu mamá, quiero conocer a tus papás, a 

tus hermanos», y así muchas cosas más. 

Yo hablé con… yo le dije «ya», yo no sabía que pasaría así 

en Internet, pues él un día me dijo que si le podía enviar una 

foto, pero desnuda, y yo le pedí que no puedo hacer esas 

cosas y no lo puedo hacer, pues él me dijo «okey, pero nos 

podemos encontrar en un hotel», pues yo no sabía qué era 

un hotel todavía en esos tiempos; yo le conté eso a mi mamá 

y mi mamá le habló, y… el chico cuando mi mamá le dijo que 

dejara de amenazarme diciéndome cosas que no son así, yo 

pensé que ese chico me quería, pues yo me puse a llorar 

diciendo que por qué mi mamá lo arruinó, diciendo que lo 

arruinó, si yo iba a estar con ese chico, así, pues mi mamá 

me explicó que eso era malo, que el chico me quiso hacer 

daño, pues no era un chico, era un señor mayor. 

Investigadora: 

Comprendo, hijita. ¿Existe algún otro peligro en Internet, 

según tu opinión? 



 

 

Informante 03: 

Mmm… ¿porno? Por ahora… como hablan mis compañeros 

sobre esas cosas, eh… yo pienso que… no estoy todavía 

para hablar de esas cosas, pienso que no debería pensar en 

esas cosas, pero mis compañeros habrán escuchado sobre 

porno, pues me dicen que tendría que verlo para aprender. 

Pensamiento crítico y comportamiento ético 

Investigadora: 

Te entiendo, corazón. Ahora, ¿podrías contarme sobre 

alguna vez que hayas recibido un trato menos respetuoso o 

menos justo por ser una niña y no un niño? 

Informante 03: 

Ninguno, miss. 

Investigadora: 

Por ejemplo, cuando, quizás, has concursado en algo o has 

jugado un partido de vóley o de fútbol… 

Informante 03: 

¡Ah ya, sí! Una situación que, como a mí me gusta jugar 

fútbol, me pasó una vez. Yo estudiaba en un colegio, pero 

era puro de mujeres, pues yo era la única que me gustaba 

jugar fútbol, agarraba la pelota y a la hora de recreo jugaba 

con mi amiga, pues… venían dos chicas que nos insultaban 

diciendo que eso son para hombres, diciendo que con las 

cosas de los hombres no se juega, y yo dije que por qué no si 

todos podemos jugar, pues ellas nos habían insultado 

diciéndome que somos… que nos gustaban las mujeres, así, 

diciéndome «lesbiana» y yo dije que no era así, pues ellas 

dijeron que la pelota de los hombres no se tocaba porque 

solo son para los hombres y no para las mujeres, que el 

fútbol es para los hombres y no para las mujeres, el vóley es 

para las mujeres, así, nos decían cosas y nosotras nos 

sentíamos mal porque eso era nuestro, a nosotras nos 



 

 

gustaba jugar fútbol y así meter goles y todas esas cosas. 

Investigadora: 

Se sentían felices. 

Informante 03: 

Sí (sonriendo y asintiendo con la cabeza). 

Investigadora: 

¿Alguna otra situación donde hayas recibido un trato 

irrespetuoso? 

Informante 03: 

A veces algunos niños me dicen «perra» o «puta» porque he 

tenido enamorados. También me dicen «te voy a cachar». 

Investigadora: 

De acuerdo, hija. Desde este momento te diré algunas frases 

y tú me comentarás lo que piensas sobre ellas: «calladita te 

ves más bonita». 

Informante 03: 

¿Acoso?  

Investigadora: 

No sé, ¿qué se te viene a la mente? De repente tú estás 

hablando y por ahí alguien te dice «calladita te ves más 

bonita», ¿cómo te haría sentir? 

Informante 03: 

Que me está amenazando, pero no me pasó nunca esa 

situación, bueno, con mi hermana que me dijo que «por favor 

no digas nada a mi mamá que estoy embarazada». Yo lo 

callé. 

Investigadora: 

Okey, ¿y si escuchas la frase «corres como niña»? ¿Qué 

significado tendrá? 

Informante 03: 

Corres como niña… Mmm… que me está diciendo que me 

comporto como una bebé, ¿más o menos así?  

Investigadora: 

No hay repuesta correcta, te explico, por ejemplo: estás en 



 

 

una competencia de Educación Física con tu profesor y una 

compañera tuya le dice a Sandro (nombre inventado) «¡Ay, 

Sandro, corres como niña!». 

Informante 03: 

¡Aaaah!, le están ofendiendo, le están molestando, 

ofendiendo. 

Investigadora: 

¿Y por qué lo estarán molestando u ofendiendo? 

Informante 03: 

Porque… no tiene buena velocidad, más o menos, porque no 

puede correr mucho, porque le puede doler una pierna o 

algo. 

Investigadora: 

De acuerdo. Y sobre la frase «los hombres no lloran», ¿qué 

piensas? 

Informante 03: 

Que eso está muy mal porque… yo me recuerdo que 

cuando… mi primito… cuando mi primito tuvo sus 28 años 

lloró por su mamá. Tengo un primito también que tiene 14 y 

lloró también por su mamá, sus compañeros también lo 

ofendían diciendo que los hombres no lloran, yo dije «¿qué?, 

¿por qué?» si lloraba mi primo, lágrimas bastante botaba por 

su mamá que había fallecido hace mucho tiempo. Los 

hombres también pueden llorar. 

Investigadora: 

Okey, hija. ¿Te parece si ahora hablamos de sexualidad? 

Informante 03: 

Sí, miss. 

Investigadora: 

¿Qué es sexualidad para ti?, ¿qué se te viene a la mente? 

Informante 03: 

¿Tener relaciones? 

Investigadora: 



 

 

Okey, ¿y educación sexual que podrá ser? 

Informante 03: 

Educación sexual… que… te enseñan a tener… ¿relaciones?  

Investigadora: 

¿El término suena así, cierto? 

Informante 03: 

Sí, miss.  

Investigadora: 

De acuerdo. Coméntame, ¿es sencillo para ti decir «no» 

cuando no deseas hacer algo que te piden? 

Informante 03: 

Mmm… sí, porque si yo no lo quiero no lo puedo hacer. 

Afectividad y relaciones interpersonales 

Investigadora: 

Me gustaría que conversemos sobre nuestras emociones y 

sentimientos, ¿qué te hace sentir molesta? 

Informante 03: 

¿De mi cuerpo? 

Investigadora: 

No, en general. ¿Qué te hace sentir molesta, enojada, con 

fastidio o ira? 

Informante 03: 

Me fastidia cuando… o sea, me fastidia, me fastidia, me da 

rabia, mucha rabia perder, o sea eligen a una persona que ni 

siquiera sabe jugar vóley para perder el campeonato, eso me 

da tanta rabia con el profesor de Educación Física que le 

elige y ella no puede jugar, aunque le diga mil veces que no 

puede al profesor, el profesor no entiende. 

Investigadora: 

Okey. ¿Qué más?, ¿qué otra cosa te da cólera? 

Informante 03: 



 

 

También me da cólera que… o sea insulten a una chica del 

sexto «C» que tiene la columna rota, camina diferente, se 

burlan de ella demasiado que… me da tristeza y decirle en su 

cara que gracias a Dios hemos salido así, bien; pero ella no 

pudo salir así, que tenemos un cuerpo bien, pero ella no 

pudo. Eso me da tanta rabia… decirles en su cara.  

Investigadora: 

Okey, corazón. ¿Y qué te hace sentir triste? 

Informante 03: 

Me hace sentir triste… a ver… Usted sabe que estoy con A. 

(refiriéndose a que A. es su novio), ¿verdad?  

Investigadora: 

Sí, me comentaste, hijita. 

Informante 03: 

Pues yo pienso que no quiero terminar con él, pienso que… o 

sea, no quiero terminar con él y que lo quiero bastante, y si 

yo terminaría me pongo triste, lloraría muchas veces, no 

pararía de llorar. Eso es lo que me hace sentir triste. 

Investigadora: 

Pensar en que se podría terminar. 

Informante 03: 

Exacto, miss. 

Investigadora: 

¿Y qué estrategias o técnicas utilizas para tranquilizarte 

cuando te sientes o molesta o triste?, ¿qué es lo que haces?, 

¿qué actividades realizas? 

Informante 03: 

Respiro, me tomo un vaso de agua y abrazo a mi amiga N., 

ella me dice las cosas… o sea, que no debo renegar porque 

no estoy en la edad de renegar.  

Investigadora: 

Es momento de hablar sobre los vínculos afectivos, ¿qué 

entiendes por amistad? 



 

 

Informante 03: 

Amistad… que la amistad tiene que ser confianza, amistad 

verdadera, sentir en nuestro corazón. Yo en unos papelitos 

que me dio (refiriéndose a una ficha de aplicación utilizada en 

clase), yo comenté sobre mi amistad con la N. [sic], comenté 

que antes que [sic] nosotras fuéramos amigas, una persona 

nos quiso impedir ser amigas. Nosotras sentíamos mucho 

cariño con ella (con N.), conocí a su mamá, conocí a sus 

hermanitas y me caían bien, pero una persona quiso impedir 

que seamos amigas diciéndome que… por las diferencias, 

«que ella es morena y yo soy blanca» diciéndome que… usó 

una raza insultando a mi amiga… diciéndome «con las 

negras no deberías hacer amigas» y yo me sentí mal porque 

N. es una mejor amiga para mí porque la tengo y pues la 

miss me explicó que no debería hacer caso, que si yo siento 

que quiero ser amiga de N. lo tengo que ser. 

Investigadora: 

Bien, ¿y por enamoramiento qué entiendes? 

Informante 03: 

Ah, ya… Eso no sé mucho… no sé mucho porque… no sé si 

yo siento… o sea, no sé si yo siento amor o solo una ilusión 

por A. porque todavía no sé mucho del… del amor. O sea, yo 

pienso que a A. lo quiero demasiado, demasiado, demasiado 

y daría todo por estar bien con él. 

Investigadora: 

Comprendo. ¿Cómo es la relación con las personas que te 

rodean? Por ejemplo, con tus papás. 

Informante 03: 

Bonita, me gusta cómo me tratan, me engríen, pero a 

veces… siento… reniego… cuando mi mamá me grita, siento 

mucha rabia… y quiero irme de mi casa, pero después me 

recuerdo las cosas que hacíamos con mis papás, con mi 

mamá, salíamos… y eso me tranquiliza un poco. 



 

 

Investigadora: 

¿Y con tu profesora? 

Informante 03: 

Ella es muy amable, me ayuda en las cosas que no puedo, 

me explica las cosas. Ella es testigo de mi amistad con N. La 

profesora quiso separarnos, o sea, cambiarnos de lugar, pero 

nosotras así nos cambiemos seguimos sintiendo amistad 

bastante. Pues… usted conoce a X. y a C., ¿verdad? Ellas 

terminaron su amistad, yo pienso que así podría ser con N., 

pero yo me pregunto por qué X, y C. terminaron su amistad si 

se querían tanto, tenían collares compartidos. Yo pensaba 

que, como con N. nos queremos mucho, pensaba también 

que así íbamos a terminar nuestra amistad, pero no fue así. 

Pensaba y pensaba las cosas, y hasta ahora me pregunto si 

se termina que haría de mí, pienso esas cosas. 

Investigadora: 

Comprendo, corazón. ¿Y la relación con tus compañeros/as? 

En general. 

Informante 03: 

Con todos… Mmm… me hacen reír, pero a la vez me hacen 

renegar porque… comentan palabras de mayores diciendo 

que… que… «chúpenme la… esa cosa de los hombres». 

Nos hablan feo, nos alzan el dedo medio, después, hablan 

muchas cosas diciendo «¿quieres tener relaciones 

conmigo?» pero según ellos de chill, o sea de bromita.  

Investigadora: 

Eso les dicen a las niñas. 

Informante 03: 

Más o menos, dicen eso, pero con malcriadeces (refiriéndose 

a que utilizan palabras más fuertes o subidas de tono). 

Investigadora: 

Bien, ¿y con tus amigos del barrio cómo es la relación? 

Informante 03: 

Hummm… no salgo, no salgo por temor que hay rateros. Por 



 

 

mi barrio hay mucha delincuencia y muchos mañosos 

también. Tengo miedo que [sic] un señor me toque, me da 

mucho temor. 

Investigadora: 

Para finalizar nuestra charla, ¿cómo te sentiste la primera 

vez que menstruaste? 

Informante 03: 

Lloré pensando que iba a morir, después, poco a poco 

entendí que eso no iba a pasar, que es normal, todo pasa en 

una mujer. Mi mamá me llevó al psicólogo, me explicó el 

psicólogo que es normal, que no tiene nada que ver, pero sí 

que me quedara calladita. 

Investigadora: 

¿Cómo así calladita? 

Informante 03: 

O sea, no decirles a los hombres porque los hombres se 

burlan, que no lo comente mucho, pero que es normal que 

me pase eso; porque… la última vez que le agarró a mi 

amiga G., los hombres se burlaron de ella, pues me sentí un 

poco mal porque ahí también yo estuve con mi regla. A mi 

amiga se le había pasado la regla. 

Investigadora: 

¿Cómo se burlaban los niños de G.? 

Informante 03: 

Diciéndole «qué asquerosa, qué cochina» y así, diciéndole 

que debería limpiarse y que… esas cosas, la insultaban. 

Investigadora: 

De acuerdo. Me dijiste hace un momento que pensaste que 

ibas a morir cuando menstruaste por primera vez, ¿por qué 

crees que pensaste eso? 

Informante 03: 

Sí… porque… esta parte es muy importante para mí, que 

nadie puede tocar. Yo pensé que iba a morir porque yo he 



 

 

visto que… en una televisión que hay cáncer al útero, y yo vi 

que le salía sangre, le salía… este… unos puntitos blanquitos 

y amarillitos en la ropa interior. Yo pensé que me iba a morir, 

me puse a llorar, me puse a gritar, pero me calmé. 

Investigadora: 

Bien. Ahora, ¿qué opinas de la homosexualidad? 

Informante 03: 

Yo opino que todos tienen sus diferencias, por ejemplo, a mí 

me gustan los hombres, a otras las mujeres, y no tiene nada 

que ver porque son sus sentimientos… ¿Se recuerda que un 

día yo había comentado «el que habla es gay»? 

Investigadora: 

Sí, me acuerdo. 

Informante 03: 

Entonces, usted me explicó. Pues yo pensé que solo es una 

burla, que cómo se van a besar entre mujeres, yo me burlaba 

también de eso, pero poco a poco entendí que ellos tienen su 

corazón y se quieren, entre mujeres se quieren, también se 

quieren entre hombres, así. 

Investigadora: 

Okey, hermosita. Hemos terminado nuestra charla, muchas 

gracias por tu importante participación. 

 

Entrevista al informante 04 

Identidad y corporalidad 

Investigadora:  

Ponte cómodo, hijo. 

Informante 04: 

Ya, miss. 

 



 

 

Investigadora:  

Recuerda que este es un espacio seguro y confidencial.  

Informante 04: 

Ok, miss. 

Investigadora:  

Corazón, si te pido que menciones los genitales 

femeninos/masculinos por sus nombres verdaderos, ¿cómo 

te sentirías? 

Informante 04: 

Mmm... normal. 

Investigadora: 

Entonces, ¿podrías mencionarme los genitales femeninos? 

Informante 04: 

¿Qué son genitales? 

Investigadora: 

Son los órganos sexuales, en este caso de la mujer. 

Informante 04: 

Hummm… los pezones, la vagina… No sé qué más. 

Investigadora: 

¿Y los genitales masculinos? 

Informante 04: 

Hummm… El pene. 

Investigadora: 

¿Ahora que los has mencionado cómo te has sentido? 

Informante 04: 

Hummm… Normal… 

Investigadora: 

¿Por qué crees que te sentiste «normal»? 

Informante 04: 

Porque son las partes de los humanos, es normal. 

Investigadora:  

Okey, coméntame, ¿cuáles consideras que son las partes 



 

 

privadas de tu cuerpo que nadie más que tú puede tocar? 

Informante 04: 

Bueno, para las mujeres son varias, pero para los hombres 

no sé si tantas porque los hombres son más abiertos. 

Investigadora: 

Entonces, en tu caso, ¿cuáles serían? 

Informante 04: 

Hummm… Obvio que el miembro del hombre y… no sé qué 

más. Obvio… hummm… el poto. 

Investigadora: 

¿Y en las mujeres? 

Informante 04: 

Hummm… la vagina… los pezones… las nalgas… y esas 

cosas… 

Investigadora: 

¿Y por qué crees que esas partes son privadas y no 

públicas? 

Informante 04: 

Hummm… porque son partes que no deberías tocar porque 

te vas a sentir vergonzoso, y es una falta de respeto. 

Investigadora:  

Okey, hijo. Ahora hablemos sobre cómo nos describiríamos, 

¿cómo te describirías tú? 

Informante 04: 

No sé, ¿de qué tipo? Ja, ja, ja. 

Investigadora: 

Cómo eres tú físicamente, o tu forma de ser, como gustes. 

Informante 04: 

Hummm… No sé… Normal… 

Investigadora: 

¿Cuáles serían esas características de tu forma de ser? 

Informante 04: 



 

 

Mmm… Muy abierto. 

Investigadora: 

¿Cómo así? 

Informante 04: 

O sea que no puedo guardar cosas que no debería contar. 

Investigadora: 

¿Te refieres a que puedes hablar de todo? 

Informante 04: 

Sí, yo hablo de todo, para mí todo el mundo es mi amigo. 

Investigadora: 

Comprendo, hijo. ¿Cuáles consideras que son tus 

cualidades? 

Informante 04: 

Que no tengo frío, casi. Me encanta eso. 

Investigadora: 

Qué interesante, ¿y qué te hace sentir orgulloso de ti? 

Informante 04: 

Mmm… mi fuerza física. 

Investigadora: 

¿Y tus defectos? Eso que quisieras cambiar. 

Informante 04: 

No sé, como nunca he pensado en eso… no sé. 

Investigadora: 

Algo relacionado con tu forma de ser, quizás. 

Informante 04: 

¡Ah! Que… no, hummm… no ser muy abierto porque cuando 

eres muy abierto las personas a veces le pueden decir a 

otras personas. Me gustaría ser abierto para los verdaderos 

amigos. 

Investigadora: 

Sientes que a veces ser abierto se te escapa de las manos. 

Informante 04: 

Demasiado, después le pueden contar a mis padres, a mi 

mamá… 



 

 

Autonomía y autocuidado 

Investigadora:  

Entiendo. Ahora, ¿podrías contarme sobre alguna vez que te 

hayas sentido obligado a corresponder besos o abrazos? 

Informante 04: 

Abrazo sí, normal, a la familia y eso. Beso… no sé, todo es a 

su debido tiempo. Mi abuela me decía eso «todo es a su 

debido tiempo», uno va creciendo y esas cosas. 

Investigadora: 

Ok, ¿y alguna vez te has sentido obligado por alguien más a 

abrazar o besar a un familiar? 

Informante 04: 

Sí, a veces yo no soy muy cariñoso que digamos con la 

familia. A veces mi papá me dice «pídele la bendición» o 

«¡abrázala!» y eso, o algunas veces mis tías o abuelas me 

dicen «¡dame un beso!», «¡abrázame!» y esas cosas. 

Hummm… Pues… yo no soy tan cariñoso, no mucho. 

Investigadora: 

¿Tu mamá también te pide que lo hagas? 

Informante 04: 

No, mi papá me dice más, obvio. 

Investigadora:  

Okey, corazón. Quisiera que me respondas lo siguiente: ¿Por 

qué crees que los niños y las niñas podrían correr peligro 

cuando se quedan a solas con algún adulto? 

Informante 04: 

Porque… ese adulto puede pensar en cosas malas… puede 

pensar cosas malas, porque… o sea… no… uno no está en 

el mundo de Heidi, está en el mundo verdadero. Cuando te 

quedas solo con la gente, en ese momento tú estás en el 

mundo verdadero, y si no es de confianza te puede hacer 



 

 

cosas y eso, te puede tocar y eso. 

Investigadora: 

Entiendo tu punto de vista. ¿Y cuando navegan por internet?, 

¿crees que sería riesgoso? 

Informante 04: 

Ja, ja, ja. Ah, eso sí pues, porque… sí… obvio sí… porque 

los niños no deberían estar entrando en páginas o cosas 

así… A veces… a veces es la tentación que ves a tu amigo 

escuchando y eso, y uno «¡ay! ¿qué es eso?» y uno se mete 

a esa página y eso… 

Investigadora: 

¿Te refieres a páginas para adultos? 

Informante 04: 

Hummm… Sí, páginas porno. 

Pensamiento crítico y comportamiento ético 

Investigadora: 

Así parece. Hija, ¿podrías contarme sobre alguna vez que 

hayas recibido un trato menos respetuoso o menos justo por 

ser una niña y no un niño? 

Informante 04: 

¿Un trato son derechos? Como, por ejemplo, como eres un 

hombre puedes cortar la leña, ¿así? Una persona te manda a 

cortar leña porque no puede una chica porque es débil, por 

ejemplo. 

Investigadora: 

Podría ser. 

Informante 04: 

No, yo he tenido primas y normal pues, nos tratamos normal. 

Mis abuelas y mis tíos nos tratan normal. 

Investigadora: 

¿Y en el colegio has sentido un trato privilegiado? 

Informante 04: 



 

 

Hummm… no… no… la verdad no. Bueno, los niños pueden 

hacer cosas de niñas y las niñas pueden hacer cosas de 

niños, obvio que son diferentes. 

Investigadora: 

Okey, hijo. Ahora, te mencionaré algunas frases y me dirás tu 

opinión sobre ellas. ¿Qué piensas de «calladita te ves más 

bonita»? 

Informante 04: 

Ja, ja, ja. No sé… Que te calles, ¿o qué? Que eres linda 

siendo tímida... Para mí yo pensaría en eso. O si es cosa de 

adultos, yo podría pensar que… se me olvidó la palabra… o 

sea la está acosando o algo así… «calladita te ves más 

bonita» sería porque algo tiene que ocultar y eso. 

Investigadora: 

Comprendo, ¿y qué piensas de la frase «corres como niña»? 

Informante 04: 

Hummm… ja, ja, ja. O sea que estás huyendo de un 

acosador y corres. 

Investigadora: 

¿Y si oyes esta frase por parte de uno de tus compañeros a 

otro compañero durante la clase de Educación Física? 

Informante 04: 

¡Ah! Sí es así, bueno, es porque hummm… ja, ja, ja; no sé… 

corre, hummm… o sea… no corre muy rápido… corre… no 

sé… así como tipo frágil. 

Investigadora: 

¿Y esa frase será negativa o positiva? 

Informante 04: 

Es una frase negativa porque… si tú le dices a una persona 

«corres como niña» es como una ofensa para él porque eres 

hombre, o si le dices a una chica «corres como hombre» 

prácticamente le estás diciendo que es como lesbiana. 

Investigadora: 

¿Y qué opinas de la frase «los hombres no lloran»? 



 

 

Informante 04: 

O sea, los hombres lloran cuando ya están cansados y… o 

sea… cuando ya están muy… muy llenos y quieren ya soltar 

todo eso que han acumulado pues… ¿«Yo nunca lloro es la 

frase»? 

Investigadora: 

No, es «los hombres no lloran». 

Informante 04: 

Algunos, o sea… algunos… Obvio que todo el mundo tiene 

que llorar porque… o sería… no sé… el príncipe malvado de 

una historia. 

Investigadora: 

Okey, de acuerdo. ¿Te parece si ahora hablamos de 

sexualidad? ¿Qué es sexualidad para ti?, ¿qué se te viene a 

la mente? 

Informante 04: 

Hummm… no sé… el… el género de una mujer o un hombre. 

Investigadora: 

¿Y educación sexual? 

Informante 04: 

No sé, ello ya suena raro… Es como si te estuvieran 

enseñando a tener sexo o algo tipo así. 

Investigadora: 

Puede sonar confuso, comprendo. Coméntame, ¿es sencillo 

para ti decir «no» cuando no deseas hacer algo que te 

piden? 

Informante 04: 

Sí. 

Investigadora: 

¿Por qué crees que es sencillo para ti? 

Informante 04: 

Porque… no sé… tienes derecho a decirle «no» si algo no te 



 

 

gusta o… te están obligando a hacer algo, le dices «no». 

Depende de lo que te digan. 

Afectividad y relaciones interpersonales 

Investigadora: 

De acuerdo, hijo. Me gustaría que conversemos sobre 

nuestras emociones y sentimientos, ¿qué te hace sentir 

molesto? o ¿qué te produce rabia? 

Informante 04: 

El racismo… hummm… me da cólera el racismo, bastante, 

porque ahorita hay mucho racismo. A veces el racismo lo 

toman por… bromita, pero a veces algunas personas 

volvieron a esa broma realidad. 

Investigadora: 

Entiendo, ¿te has sentido discriminado alguna vez? 

Informante 04: 

Hummm… no… cuando… o sea… cuando tratan de 

discriminarme yo normal…  

Investigadora: 

Entonces, ¿sí han tratado? 

Informante 04: 

Hummm… sí… sí.  

Investigadora: 

¿Y por qué crees que ha pasado eso? 

Informante 04: 

Hummm… no sé… A veces ni quiero pensar en eso, yo 

prefiero pensar en cosas positivas. 

Investigadora: 

Comprendo. Es importante conocer esto sobre ti para buscar 

alternativas de solución, nadie tiene derecho a lastimarte. Si 

estás de acuerdo, me gustaría saber si alguna vez se han 

burlado de ti por ser de Venezuela. 

Informante 04: 



 

 

Hummm… no… o sea… a veces lo hacen por broma, yo sí 

normal, por broma. 

Investigadora: 

Pero esas bromas a veces pueden ser hirientes. 

Informante 04: 

Sí, pero bueno yo lo que hago es cambiar de tema y ya. 

Investigadora: 

Entiendo, ¿y qué te hace sentir triste? 

Informante 04: 

No ganar una partida… ja, ja, ja. 

Investigadora: 

¿De qué juego? 

Informante 04: 

De cualquier juego, más si es de un juego que cualquiera 

gana. 

Investigadora: 

La competencia puede ser fuerte en la escuela. ¿Qué 

estrategias utilizas para tranquilizarte cuando te sientes así? 

Informante 04: 

Nada… solito se me pasa… Pienso en tantas cosas que ya… 

se me va.  

Investigadora: 

Te pones pensativo, ¿cómo así? 

Informante 04: 

A veces el pensamiento lo llevo más allá y a veces no. 

Investigadora: 

¿Cómo es llevarlo más allá? 

Informante 04: 

O sea… ya tu cerebro empieza a imaginar «¿será verdad o 

no?», ya tu cerebro empieza a procesar lo que pasaste, y tu 

cerebro da mil ejemplos y eso. A veces cuando pasan cosas 

así tomo agua y respiro y eso. 

Investigadora: 

Entiendo lo que me cuentas. ¿Recuerdas que fue lo último 



 

 

que te puso así de pensativo? 

Informante 04: 

Hummm… no… bueno… a veces sí soy muy rústico... con 

los hombres obvio. A veces me paso de malo. O sea, sin 

querer le pego a una persona cuando estamos jugando. Yo 

he vivido con muchos primos rústicos, yo me he peleado con 

primos que me doblan la edad y eso, yo soy muy rústico por 

eso, yo he vivido con primos grandes. 

Investigadora: 

Es momento de conversar sobre los vínculos afectivos, ¿qué 

entiendes por amistad? 

Informante 04: 

Que… amigos… 

Investigadora: 

¿Cuáles serán las características de la amistad? 

Informante 04: 

¿Qué tipo de amistad? 

Investigadora: 

Depende, ¿qué tipos de amistad hay? 

Informante 04: 

Muchas formas… la amistad por dinero… o sea por… 

interés… Hay muchas amistades que son así, por lo 

menos… más en la escuela porque si tienes un amigo que es 

muy inteligente puedes chantajearlo para que te pase la tarea 

y eso. 

Investigadora: 

Entonces, ¿cómo sería una verdadera amistad? 

Informante 04: 

Hummm… sí… que… Bueno, yo, M. y N (refiriéndose a dos 

de sus compañeros de clase) tenemos una verdadera 

amistad, o sea… no… hummm… no nos caemos mal y eso… 

Si sin querer yo me paso de manos y él se pasa de manos, 

normal. 



 

 

Investigadora: 

No se hacen problemas. 

Informante 04: 

No, más bien nos reímos, nos reímos pues. Y si él tiene algo 

en que yo le pueda ayudar, yo lo ayudo y eso. 

Investigadora: 

Entiendo hijo, ¿y qué entiendes por enamoramiento? 

Informante 04: 

Hummm… no sé… porque ahora los enamoramientos son 

estúpidos, o sea… un mensajito y ya… pues… y eso… A 

veces te distraen de las tareas y esas cosas, y solo piensan 

en eso «que te regalé una pulsera, sin querer la perdí, la 

chica se pone celosa», esas son estupideces. En lo que tú 

tienes que concentrarte es en las tareas. Por ejemplo, a 

veces yo… algún amigo me pregunta «chamo, ¿tú has tenido 

flaca?» y yo le digo «¿para qué, si uno está estudiando? Uno 

no tiene ni 15 años». 

Investigadora: 

Entonces tú no estás de acuerdo con el enamoramiento a 

esta edad. 

Informante 04: 

No, tal vez hay tentación… sí, porque a veces tu amigo te 

dice que tiene novia y tú dices «bueno, yo también quiero», 

pero todo a su debido tiempo, tú tienes muchos años por 

delante. Además, ahora el noviazgo es un poco estúpido, 

antes era más serio el noviazgo, cuando tú tenías novia ya 

era para casarse y eso; ahora solo tienes novia y después ya 

la olvidas pues, ¿me entiendes?, se olvidan y ya, buscan otra 

pareja y eso. Antes sí eran las cosas más serias, porque te 

casabas y tenías tu familia, pero ahora no pues. Solo piensan 

que «¡ay! Un día me voy a casar» y al final no se casan 

porque encuentran su verdadero amor y eso. 

Investigadora: 



 

 

Okey, hijo. Hablemos sobre los vínculos afectivos. ¿Cómo es 

la relación con las personas que te rodean? Por ejemplo, con 

tus padres. 

Informante 04: 

Bueno, mi papá está en Venezuela y mi padrastro vive con 

mi mamá y yo. 

Investigadora: 

¿Y cómo es la relación con ellos? 

Informante 04: 

Bien… bien… 

Investigadora: 

¿Y con tu papá que está en Venezuela? 

Informante 04: 

Bien… A veces le hablo y eso…, solo que me olvido de 

comunicarme con él, pero él sí está pendiente de mí. 

Investigadora: 

Entiendo hijo, ¿y cómo es la relación con tu profesora? 

Informante 04: 

Bien, a mi mamá le cae superbién, solo que manda mucha 

tarea. 

Investigadora: 

Ayer se molestó un poco contigo (haciendo referencia a un 

regaño por parte de su maestra), ¿qué opinas de eso? 

Informante 04: 

Hummm… bueno… obvio también se molesta por tantos 

niños… Es parte de ser una profesora… 

Investigadora: 

Okey, hijo. ¿Y cómo te llevas con tus compañeros/as en 

general? 

Informante 04: 

Bien. Bien y no tan bien…  

Investigadora: 

¿Por qué no tan bien? 



 

 

Informante 04: 

Porque hay algunos niños en mi salón que son amigos por 

interés. La ley de la escuela es si tú sabes jugar fútbol tienes 

a todos detrás de ti, si eres bueno en matemáticas todos te 

piden la tarea, y si eres bueno en fútbol te haces amigo de 

todo el colegio. A veces yo trato de ser hummm… buena 

onda… para tener amigos y eso… 

Investigadora: 

Comprendo, ¿y tienes amigos del barrio? 

Informante 04: 

No, yo nunca tengo amigos ahí. 

Investigadora: 

No te juntas con nadie. 

Informante 04: 

No, no me junto con nadie. No me gusta salir. Aunque vivo 

cerca a M. (compañero del colegio), pero nunca salimos. 

Investigadora: 

Ok. Quisiera saber tu opinión sobre la homosexualidad. 

Informante 04: 

Hummm… bueno… normal… A veces las personas los tratan 

por mal (refiriéndose a los homosexuales), porque obvio… no 

es algo que… o sea… no es normal, pero tampoco es 

anormal porque son sus gustos y eso.  

Investigadora: 

¿Y por qué crees que no es normal? 

Informante 04: 

Bueno, porque… los hombres y las mujeres tienen que estar 

juntos y eso… Ya por eso… ya es como una gran desventaja 

para ellos, para su comunidad y eso.  

Investigadora: 

¿Por qué? 

Informante 04: 

Sí, pues, porque la gente va a pensar mal de ellos y va a 

hablar mal de ellos porque no están con una mujer o… 



 

 

simplemente porque le gustan los chicos… y eso… 

Investigadora: 

¿Y del lesbianismo qué opinas? 

Informante 04: 

Bueno… igualmente así pues… como los homosexuales. 

Investigadora: 

¿Y tú tendrías un amigo homosexual o una amiga lesbiana? 

Informante 04: 

Sí… normal. 

Investigadora: 

El otro día, a la salida, escuché que uno de tus compañeros 

te preguntó si eres heterosexual.  

Informante 04: 

Sí; ja, ja, ja. Sí, significa si eres hombre, yo le dije «obvio que 

sí». Eso significa si eres hombre, homosexual es gay, y 

lesbiana eso. Miss, ¿es verdad que hay más de 28 géneros? 

A veces te preguntan si eres transexual o binario 

(refiriéndose a «no binario», término que parte de la 

controversial teoría queer). A veces… uno… pareciera que… 

uno… o sea… hummm… las personas han inventado tantas 

clases de personas… También está el no binario, el trans, el 

heterosexual, y uno se pregunta «¿Qué es eso?, ¿son cosas 

de Pokémon o qué?». 

Investigadora: 

¿Te confunde? 

Informante 04: 

Sííí… What the fuck? Para mí solo hay… bueno… ahorita… 

solo hay cuatro… hombre, mujer, bisexual y homosexual. O 

sea, hay muchas formas de decir «gay» ahora… por eso 

algunos piensan que hay transexual y no sé qué más, pero 

son la misma cosa, solo que le ponen nombres. Para mí solo 

hay hombres, mujeres, lesbianas y homosexuales. 

Investigadora: 



 

 

Entiendo tu punto de vista. Ahora, quisiera saber, ¿qué es la 

menstruación para ti? 

Informante 04: 

Cuando te llega la regla… Hummm… son cosas de mujeres. 

Investigadora: 

Listo, hijo, hemos culminado. Gracias por tu valioso tiempo, 

corazón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 4. Permiso de la institución educativa 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

Anexo 5. Consentimiento informado 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 6. Asentimiento informado 
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